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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 

2023, por el cual se reglamenta el Capítulo III, del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 

1998 (Ley General del Ambiente), se presenta ante el Ministerio de Ambiente 

(MiAMBIENTE) el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I del proyecto 

“Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control”; el cual fue elaborado por la 

empresa Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. (CODESA) debidamente inscrita en el 

registro de consultores ambientales de MiAMBIENTE bajo el número IAR-098-99. 

 

La empresa Elektra Noreste, S.A. (ENSA), como empresa de distribución del servicio de 

energía eléctrica, mantiene el interés constante de mejorar la confiabilidad del suministro 

eléctrico de sus clientes; por lo cual, tiene como objetivo mejorar la calidad del servicio 

eléctrico de la zona. Dentro de las actividades del proyecto, están la construcción y puesta en 

servicio de aproximadamente 9 km de línea eléctrica de distribución trifásica en cable 

protegido, en aislamiento de 35 kV e incluye la instalación de 169 postes de concreto y 

luminarias tipo LED. 

 

Durante la ejecución del proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de 

Control” se pueden presentar los siguientes impactos: 

 

• Impactos positivos: Mejora de la calidad del servicio de energía en la zona; uso de 

cable protegido, lo cual permite que disminuya la poda de ramas de árboles, ya que 

su configuración es más compacta en comparación con las redes convencionales; 

protección de la vida silvestre que pueden entrar en contacto con el tendido eléctrico. 

• Impactos negativos: Generación temporal de ruido y partículas de polvo; generación 

temporal de desechos sólidos y líquidos, que puedan ocasionar cambios en la calidad 

del suelo; poda y tala selectiva; cierre parcial de la vía pública. 
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Sin embargo, se ha previsto la implementación de las siguientes medidas: 

 

• El promotor cumplirá con las normativas nacionales vigentes, respecto a las prácticas 

de seguridad y salud ocupacional para los trabajadores que sean contratados. 

• Los desechos generados serán dispuestos y/o acopiados en un área destinada para tal 

fin y retirados para su depósito final en un vertedero autorizado por la autoridad 

competente. 

• Los trabajos de construcción se realizarán en horario diurno. 

• Se coordinará con la autoridad competente cuando las actividades contemplen el 

cierre parcial de la vía pública. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión 

 

La empresa Elektra Noreste, S.A. (ENSA), como empresa de distribución del servicio de 

energía eléctrica, mantiene el interés constante de mejorar la confiabilidad del suministro 

eléctrico de sus clientes; por lo cual, tiene como objetivo mejorar la calidad del servicio 

eléctrico de la zona. Dentro de las actividades del proyecto, están la construcción y puesta en 

servicio de aproximadamente 9 km de línea eléctrica de distribución trifásica en cable 

protegido, en aislamiento de 35 kV e incluye la instalación de 169 postes de concreto y 

luminarias tipo LED. 

 

Área a desarrollar 

El proyecto se desarrollará en la servidumbre pública, entre Portobelo y el punto conocido 

como Puesto de Control en El Cruce, vía a La Guaira; corregimientos de Portobelo y Puerto 

Lindo o Garrote, distrito de Portobelo, provincia de Colón.  

 

La línea tendrá un recorrido de aproximadamente 9 kilómetros; sin embargo, el área de 

afectación (donde se ubicarán los postes) será de 4,225 m2 (0.42 ha) que corresponde a 25 

m2 por cada uno de los 169 postes que tendrá el proyecto. Esta superficie queda dentro del 

área protegida conocida como Parque Nacional Portobelo (ver anexo 14.12.3). 
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Monto de inversión 

Para el desarrollo del proyecto se estima un monto global de la inversión (aproximado) de 

B/. 300,562.57. 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

 

Síntesis características físicas 

El proyecto se desarrollará en la servidumbre pública de la vía que se ubica entre Portobelo 

y el sector conocido como Puesto de Control, El Cruce, vía a La Guaira. De acuerdo con el 

mapa de clasificación Taxonómica de Suelos de Panamá, se presentan los siguientes tipos de 

suelo: Inceptisoles – Alfisoles y Ultisoles. 

 

El recorrido del proyecto se ubica en áreas con menos de 30 m.s.n.m. Por otra parte, según 

la clasificación o tipos de clima establecidos por A. McKay (2000), el área donde se propone 

desarrollar el proyecto recae sobre el tipo Tropical Oceánico con estación seca corta. Se 

registra una precipitación media anual de 2998 mm (ANAM, 2013, citado por Cornejo, et. 

al. 2018). 

 

La zona forma parte de la Cuenca 117, correspondiente a los ríos entre el Chagres y 

Mandinga, siendo el Río Cuango el principal de la cuenca. El cuerpo de agua existente, que 

atraviesa el proyecto entre el Poste 84 y el Poste 85, es el Río Cascajal; sin embargo, los 

postes se ubican a 22 y 27 metros del cauce del río, respectivamente.  

 

Síntesis características biológicas 

EL recorrido del proyecto se ubica dentro del área protegida conocida como Parque Nacional 

Portobelo, no obstante, el proyecto no afectará los atributos físicos, biológicos, 

socioeconómicos o culturales que dieron origen a esta área protegida. 

 

El área de influencia directa del proyecto se ubica dentro de la zona de vida conocida como 

Bosque Muy Húmedo Tropical y la vegetación está compuesta principalmente de árboles y 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 12 

arbustos de tierras bajas. Como resultado del estudio florístico se registraron un total de 31 

especies diferentes de plantas, clasificadas en 29 géneros y 21 familias. 

 

Dentro de las especies inventariadas para este estudio, se registraron dos (2) especies con 

grado de protección según la lista de la UICN (Unión para la Conservación de la Naturaleza). 

Estas especies son el Guayacán [Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose], el cual posee 

estado de conservación nacional VU (vulnerable), según la UICN VU (vulnerable); y el 

Cedro amargo [Cedrela odorata L.] con estado de conservación nacional de VU (vulnerable), 

según la UICN CR (crítico). Sin embargo, cabe mencionar que, estas especies no serán 

taladas; solo requieren de poda. 

 

Respecto a la fauna, en los recorridos realizados solo se registró la presencia de 12 especies 

de aves y una (1) especie de mamífero, de las especies avistadas durante el recorrido de 

campo, ninguna se encuentra en una categoría de conservación a nivel nacional según la 

Resolución DM-0657-20161. Sin embargo, el Parque Nacional Portobelo, donde se ubica el 

Proyecto, cuenta con una amplia diversidad biológica. 

 

Síntesis características socioeconómicas 

A pesar de que el alineamiento del proyecto se ubica dentro del Parque Nacional Portobelo, 

el uso de suelo predominante en los alrededores es de potreros utilizados para actividades 

ganaderas y agrícolas; así como de uso residencial. 

 

Portobelo es conocido por su historia y su puerto histórico el cual jugó un papel muy 

importante en la época colonial para el comercio de oro y otros productos valiosos que se 

transportaban desde América hacia España. 

 

Según datos provenientes del Instituto Nacional de Estadística y Censo XII Censo de 

Población y VIII de Vivienda de Panamá realizado en el 2023, el corregimiento de Portobelo 

alberga a 4,910 habitantes que representa el 47.57% de la población total del distrito, y el 

 
1 Resolución DM-0657-2016 de viernes 16 de diciembre de 2016. Por la cual se establece el proceso para la 

Elaboración y Revisión periódica del listado de las especies de Fauna y Flora amenazadas de Panamá, y se 

dictan otras disposiciones. 
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1.74% del total de la población de la provincia de Colón. Por otro lado, el corregimiento de 

Puerto Lindo o Garrote alberga a 1,011 habitantes que representa el 9.80% de la población 

total del distrito y el 0.36% del total de la población de la provincia de Colón. 

 

A lo largo del recorrido de la línea se observan comunidades que serán beneficiadas con los 

trabajos previstos para la obra, así como instituciones públicas principalmente ubicadas en el 

área de Portobelo centro. Los dos corregimientos del área de influencia cuentan con iglesias, 

escuelas, vías principales y secundarias, comercios y otros. 

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto 

 

El proyecto no generará problemas ambientales críticos. Los impactos potenciales del 

proyecto se evaluaron como bajos o leves; es decir, no se consideran significativos. Entre los 

impactos más relevantes identificados, están el aumento temporal de los niveles de ruido y 

partículas; así como la afectación parcial del tránsito vehicular, que puede ocasionar 

molestias de los usuarios de la vía.  

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto 

 

Los impactos más relevantes que puede generar el proyecto “Extensión de Cable Protegido 

Portobelo – Puesto de Control” son: 

 

Impactos ambientales positivos: 

• Uso de cableado protegido, lo cual 

permite que se disminuya la poda 

de las ramas de árboles, ya que su 

configuración es más compacta en 

comparación con las redes 

tradicionales. 

• Protección de la vida silvestre que 

en ocasiones tiene contacto con el 

tendido eléctrico. 

• Reducción significativa de 

interrupciones percibidas por los 

clientes del área. 

• Contribuir al desarrollo 
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socioeconómico de la zona. 

 

 

 

Impactos ambientales negativos: 

• Disminución de capa vegetal 

producto de la poda y tala selectiva 

de vegetación, para limpieza del 

área donde se instalarán los postes 

nuevos. 

• Desplazamiento de fauna a áreas 

adyacentes, producto del ruido que 

se pueda generar en la etapa de 

construcción. 

• Aumento temporal de los niveles 

de ruido y vibraciones durante la 

etapa de construcción. 

• Cambios no significativos en la 

calidad del aire durante la etapa de 

construcción, debido a la posible 

generación de gases de combustión 

de vehículos y maquinaria a 

utilizar en la etapa de construcción. 

• Posible cambio en la calidad del 

suelo, por la generación de 

desechos no peligrosos y desechos 

líquidos (producto de actividades 

fisiológicas de trabajadores); en la 

etapa de construcción del proyecto. 

 

Impactos sociales negativos: 

• Afectación parcial del tránsito 

vehicular de la zona. 

• Afectación temporal y puntual 

del flujo de energía, debido al 

cambio entre la línea de 

distribución existente y la 

nueva. 

• Posibles molestias con la 

ciudadanía.

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes 

 

Entre las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes que puedan presentarse con la ejecución del proyecto están: 

 

Etapa de construcción: 

• Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, conforme a lo señalado en 

la Resolución AG 0235-2003. 
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• Restringir el corte de vegetación a las áreas donde sea realmente necesario. 

• Presentar, previo al inicio de la etapa de operación, el Plan de Reforestación por 

compensación (sin fines de aprovechamiento), para su evaluación y aprobación ante 

el Ministerio de Ambiente. 

• Marcar los árboles que requieran tala y poda, para evitar la afectación de otros 

árboles. 

• Revisar los árboles a podar y talar, antes del inicio de los trabajos por posibles nidos 

o refugio de especies. 

• Realizar ahuyentamiento antes de iniciar las actividades de tala y poda, para que se 

desplacen las especies de rápido desplazamiento hacia áreas aledañas. 

• Capacitar a los trabajadores sobre el estado de protección de la fauna y su 

importancia. 

• Suspender de las actividades en caso de reportarse la presencia de fauna, hasta contar 

con personal idóneo que realice el debido rescate y reubicación. 

• Prohibir el uso innecesario de bocinas, silbatos o cualquier otro dispositivo que 

genere ruido en el proyecto. Las bocinas para la comunicación entre la maquinaria 

deberán utilizarse solo cuando se requiera 

• Prohibir el encendido de las máquinas, mientras no se utilicen. 

• Acopiar los restos de materia vegetal en bolsas resistentes, hasta que se trasladen al 

sitio que se haya coordinado con la autoridad competente para tal fin. 

• Prohibir el depósito de desperdicios y residuos de cualquier tipo en lugares no 

apropiados (canales pluviales y / o vías). 

• Realizar la separación de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos para su 

posterior disposición. 

• Contratar a una empresa certificada que se dedique al traslado seguro de los 

desechos sólidos y líquidos, y sólidos no peligrosos. 

• Alquilar o contratar sanitarios portátiles y contratar los servicios de una empresa 

especializada que garantice la disposición final y segura de los desechos líquidos que 

se generen. 

• Realizar monitoreos de ruido ambiental y laboral, según el cronograma que se 

presenta en el EsIA o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del EsIA. 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 16 

• Dotar a los trabajadores de equipo de protección auditiva (orejeras y/o tapones). 

• Realizar monitoreos de vibración conforme a lo señalado en el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 45-2000. 

• Establecer un programa de mantenimiento periódico para la maquinaria y los equipos 

rodantes que se utilicen durante la construcción del proyecto. 

• Contar con banderilleros par que dirijan el tráfico en zona. 

• Colocar letreros preventivos que indiquen el desarrollo de los trabajos en la zona. 

• Evitar que la maquinaria obstaculice la vía pública. 

• Notificar a la población cuando se haya planificado la desenergización de la línea. 

• Dotar de equipos de protección personal a los colaboradores que participen en el 

desarrollo del proyecto. 

 

Etapa de operación: 

• Notificar al Ministerio de Ambiente (Regional de Colón) cuando se requiera 

realizar trabajos de mantenimiento que implique la corta de vegetación. 

• En caso de realizar actividades de poda, acopiar los desechos vegetales en áreas 

fuera de la vía pública, hasta que sea trasladada al sitio coordinado con la 

autoridad competente para tal fin. 

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del 

Consultor 

 

En la tabla 1 se presentan los datos generales de la empresa promotora del proyecto, y la 

empresa consultora que elaboró el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 
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Tabla 1. Datos generales de la empresa promotora y consultora 

Datos generales de la empresa promotora 

a. Nombre del Promotor Elektra Noreste, S.A. (ENSA) 

b. Nombre del Representante Legal Daniel Ángel Arango 

c. Persona a contactar Javier Solís 

d. 

Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o 

personales 

PH ENSA, Santa María Business District, Panamá 

e. Números de teléfono (507) 6550-8757 

f. Correo electrónico jasolis@ensa.com.pa 

g. Página Web www.ensa.com.pa 

Datos generales de la empresa consultora 

h. 
Nombre y  

Registro del consultor  

Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. 

(CODESA) IAR-098-99 

i. 
Persona de contacto para efecto del 

trámite del EsIA 
Jhoana De Alba 

j. Número de teléfono 236-4723; 236-4827 

k. Correo electrónico jdealba@codesa.com.pa 

l. Página Web www.codesa.com.pa 

m. Representante legal Ceferino Villamil 

n. Dirección de la empresa consultora Avenida 14B Norte, Casa 6E, Betania, Panamá 

Fuente: ENSA / CODESA, 2023.  
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3.0. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del 

proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control”, el cual fue preparado 

por la empresa consultora Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. (CODESA), 

debidamente inscrita en el registro de consultores del Ministerio de Ambiente, con número 

de idoneidad IAR-098-99; como parte de los requisitos que establece el Decreto Ejecutivo 

No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

 

A continuación, se describen los aspectos generales del proyecto, los cuales facilitarán al 

lector la revisión y comprensión del documento, e incluye los antecedentes y objetivos de la 

obra, justificación de la categorización y la estructura del EsIA. Además, involucra el análisis 

de los aspectos socioambientales que influyen en el desarrollo de este proyecto. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “Extensión Cable Protegido 

Portobelo – Puesto de Control”, se elaboró según los requisitos que establece el Decreto 

Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; y el análisis que efectuó el equipo interdisciplinario de 

profesionales que identificaron y evaluaron los impactos positivos o negativos que las 

acciones humanas específicas, asociadas a la realización de este proyecto, pueden generar. 

La información presentada en este documento cumple con lo indicado para Estudios de 

Impacto Ambiental Categoría I, según el contenido señalado en el Artículo 25 del referido 

Decreto. 

 

Objetivos 

• Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  
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• Describir e identificar las acciones a realizar durante la planificación, construcción, 

operación y abandono del proyecto. 

• Elaborar el diagnóstico ambiental (medios físico, biológico, socioeconómico y 

cultural), del área de influencia del proyecto. 

• Determinar la legislación o normas técnicas ambientales, que regulan la construcción 

de este tipo de obras y establecen la viabilidad ambiental del proyecto. 

• Identificar y evaluar los impactos ambientales potenciales (positivos y negativos), 

que generarán las etapas de construcción y operación del proyecto. 

• Describir las medidas de mitigación, vigilancia y control para cada uno de los 

impactos identificados, que viabilicen la ejecución del proyecto. 

 

Metodología 

Para el desarrollo del presente estudio, se recopiló información de fuentes primarias y 

secundarias relacionadas con las características sociales, biológicas y físicas del área donde 

se propone desarrollar el proyecto y su entorno. Adicional, se realizaron actividades en 

campo, específicamente en el área de influencia directa del proyecto. A continuación, se 

detalla la metodología utilizada en cada una de las actividades de campo. 

 

• Medición de ruido ambiental 

Para conocer el nivel de ruido ambiental se realizaron las siguientes actividades: 

• Inspección general del área del proyecto. 

• Identificación de las principales áreas del proyecto, que son influenciadas por las 

fuentes emisoras de ruido. 

• Selección de los sitios de medición. 

• Ubicación geográfica de las mediciones (coordenadas UTM). 

• Calibración del sonómetro (instrumento cuantitativo que mide niveles de ruido). 

• Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado. El sonómetro 

se colocó sobre un trípode, a una altura de 1.5 m, y un ángulo de 45° en dirección a 

la fuente emisora de ruido (ISO 1996-2: 2009). 

• Identificación de las fuentes de ruido durante el desarrollo de las mediciones. 

• Cuantificación del paso de vehículos (livianos y pesados). 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 20 

• Registro de imágenes fotográficas.  

• Descarga de datos. Los parámetros obtenidos en la medición fueron: L equivalente 

(LAeq)5 y LAF906. 

• Estimación de la incertidumbre de las mediciones. 

 

Mayores detalles se presentan en el anexo 14.5 Certificado de Inspección de Ruido 

Ambiental. 

 

 

Imágenes 1 y 2. Vista del equipo en el Punto 1. Puesto de Control 

 

 

Imágenes 3 y 4. Vista del equipo en el Punto 2. ULAPS, Portobelo 

 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 21 

• Medición de Partículas Menores a Diez Micrómetros (PM10)  

Para medir la concentración de Partículas Menores a Diez Micrómetros (PM10), se realizaron 

los siguientes pasos: 

• Se eligieron los puntos donde se realizó la toma de datos, considerando la cercanía a 

la fuente o las actividades generadoras de partículas. 

• Desarrollo de las mediciones por un periodo de 1 hora.  

• Para las mediciones de PM10 (Partículas de Ninguna Manera Reguladas Fracción 

Respirable) se utilizó el equipo Microdust Pro2 (marca Casella) calibrado con un 

adaptador para el filtro de espuma de poliuretano (filtro para PM10); y colocado dentro 

del Dust Detective (caja de muestreo de aire). Este sistema incorpora una bomba de 

succión3 Apex para llevar el aire de muestra a través del tubo de entrada. El cabezal 

de entrada se ha diseñado para impedir la entrada de insectos u otros agentes extraños 

grandes.  

 

Se proporcionó un tapón de polvo para sellar el puerto de entrada en la tapa de la caja, siempre 

que el tubo de entrada se desmonte por motivos de tránsito. Se utilizó como referencia, la 

metodología establecida en la Norma NIOSH (National Institute for Occupational Safety and 

Health), específicamente el método NIOSH 0600.  

 

 

 

 

 
2 3 L/min para PM10 
3 Bomba de succión: Bomba portátil de muestreo de aire. Rango de caudal 2.5 ml/min. 
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Imagen 5. Vistas del equipo durante la 

medición de PM10 en el Punto 1. Puesto de 

Control 

 

 

Imagen 6. Vistas del equipo durante la medición de 

PM10 en el Punto 2. ULAPS, Portobelo 

 

• Vibraciones 

Para la medición de vibraciones se realizó la toma de datos considerando el paso de peatones 

por el área frente al futuro proyecto; por lo que los datos obtenidos corresponden a dosis 

generadas para mediciones de cuerpo entero. Los parámetros que se evaluaron fueron el valor 

de la raíz media cuadrática de la aceleración de la vibración (Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000). 
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ISO 2631-1: 1997: 

Para el caso de la medición de vibraciones de cuerpo entero, el acelerómetro se colocó en el 

suelo, con el objetivo de medir las vibraciones que pudiesen transferirse desde la fuente de 

vibraciones detectadas hacia los peatones. Las mediciones en los pies deben ser hechas en la 

superficie en la que los pies se apoyan con mayor frecuencia. 

 

Se realizó la programación del equipo para medir las vibraciones utilizado las ponderaciones 

Wk y Wd, las cuales sirven para medir vibraciones generales, en la dirección de la columna 

vertebral, en personas de pie o sentadas; para medir vibraciones en sentido vertical a la 

superficie donde se encuentran, en el caso de personas tumbadas; así como vibraciones en 

las tres direcciones espaciales (eje X, Y, Z), que influyen en los pies de las personas sentadas 

según la ISO, 2631-1, tal como se muestra en la figura 1. 

 

Figura 1. Esquema de las direcciones triaxiales, para la medición de vibraciones de cuerpo 

entero 

 
Nota: 

Eje x: a través del pecho. 

Eje y: a través de los hombros. 

Eje z: a través de los pies. 

Fuente: ISO 2631-1:1997. 
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Imágenes 7 y 8. Equipo utilizado para medir vibraciones. Punto 1 y Punto 2, 

respectivamente 

 

• Descripción de la flora 

Para la caracterización vegetal se realizaron recorridos en el alineamiento del proyecto 

(servidumbre vial), que permitieron definir los diferentes tipos de vegetación existente. 

Mientras que para el desarrollo del inventario forestal se procedió a medir el DAP (diámetro 

a la altura del pecho), altura total y altura comercial de todos los árboles marcados en los 

planos, ya sea para poda o tala de estos, los cuales puedan afectar la trayectoria de la línea de 

distribución de cable protegido (ver imágenes 9 y 10). De igual forma se confeccionó un 

listado de las especies observadas en el área del proyecto. 

 

La información recopilada en campo detalla datos cualitativos y cuantitativos. Dentro de los 

cualitativos los datos taxonómicos (familia, especies), nombre común y entre los 

cuantitativos el diámetro a la altura del pecho (DAP), altura total y altura comercial. Por otra 

parte, se estimó el volumen de madera de cada individuo, considerando los datos de diámetro 

y altura. 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 25 

  

Imágenes 9 y 10. Desarrollo del inventario forestal 

 

• Descripción de la fauna 

Para recabar la información de campo se programaron giras a lo largo de la vía. Desde las 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. Se utilizaron metodologías específicas para localizar e identificar cada 

uno de los grupos de fauna silvestre que se encontraban en la zona de estudio: 

 

• Aves: se realizaron recorridos en el área, anotando las especies detectadas 

visualmente e identificadas por sus vocalizaciones. Para tal fin, se utilizaron las Guías 

de Aves de Panamá y aplicaciones del celular como Merlín.  

• Mamíferos: el trabajo de muestreo fue realizado con recorridos de búsqueda 

generalizada, para determinar la presencia de mamíferos. Utilizando método de 

observación directa e indirecta como: huellas, rastros, pelos, huesos, etc.  

• Reptiles: se realizaron búsquedas generalizadas, para identificar visualmente la 

presencia de reptiles. Buscando fotografiar e identificar con guías de campo las 

especies de reptiles que habitan la zona.  
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Imagen 11. Búsqueda generalizada de fauna 

 

• Descripción socioeconómica y participación ciudadana 

La descripción socioeconómica se realizó en case a la información contenida en el Censo 

Nacional de Población y Vivienda (CGRP, 2023), fuentes secundarias y la información 

recopilada en campo. 

 

La Participación Ciudadana de los Estudios de Impacto Ambiental categoría I, se reglamenta 

en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capitulo III, 

del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 (Ley General de Ambiente), y se 

establecen las herramientas para conocer la percepción social (entrevistas o encuestas). 

 

  

Imágenes 12 y 13. Desarrollo de la participación ciudadana 
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• Prospección arqueológica 

El procedimiento llevado a cabo está conformado por las tres partes que se indican a 

continuación: 

 

• Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas, relacionadas con aspectos 

arqueológicos del área cultural en que se localiza este proyecto. 

• Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección superficial a través 

de la verificación física del trazo de proyecto, prospección superficial, y a partir de la 

cual fueron seleccionadas algunas partes para hacer sondeos con una pala, 

prospección subsuperficial. Así, podemos considerar que la prospección tuvo una 

cobertura del 100% del área donde se realizará el proyecto propuesto. 

• Procesamiento de datos para conformar el presente reporte. 

 

  

Imágenes 14 y 15. Proceso de sondeos  
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4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” consiste en la 

construcción y puesta en servicio de una nueva línea eléctrica de distribución trifásica de 

aproximadamente la construcción y puesta en servicio de aproximadamente 9 km de línea 

eléctrica de distribución trifásica en cable protegido, en aislamiento de 35 kV e incluye la 

instalación de 169 postes de concreto y luminarias tipo LED. 

 

El proyecto se desarrollará en la servidumbre pública, entre Portobelo y el punto conocido 

como Puesto de Control en El Cruce, vía a La Guaira; corregimientos de Portobelo y Puerto 

Lindo o Garrote, distrito de Portobelo, provincia de Colón. El área de afectación (donde se 

ubicarán los postes) será de 4,225 m2 (0.42 ha) que corresponde a 25 m2 por cada uno de los 

169 postes que tendrá el proyecto. 

 

Se estima que el tiempo de construcción del proyecto será de 24 meses; durante ese periodo, 

será necesaria la contratación de personal para labores como: Gestor de proyectos, Diseñador, 

Inspector de obra, Inspector de Seguridad y Ambiente; Capataz, Linieros, Ayudante, 

Supervisor de Seguridad, Salud y Ambiente. 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivo del proyecto 

El objetivo general del proyecto es mejorar el balance de carga y garantizar la calidad del 

servicio en el sector, a través de la extensión de red trifásica a lo largo de la vía entre 

Portobelo y el Puesto de Control ubicado en El Cruce. 

 

Justificación del proyecto 

Con la ejecución del proyecto, se optimizará el desempeño y confiabilidad de la línea; 

además, habrá mejoras en la regulación de voltaje en las comunidades, comercios y 

telecomunicaciones ubicadas en el área de influencia del proyecto. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono 

 

A continuación, se presenta el mapa de ubicación geográfica del proyecto. 

  



30
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

 

En la tabla 2 se presentan las coordenadas UTM WGS84 del alineamiento del proyecto. 

 

Tabla 2. Coordenadas UTM WGS84 del área propuesta para el alineamiento del proyecto 

# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

1 10 m Poste nuevo 647914 1056291 9.5531 -79.652284 

2 11 m Poste nuevo 648011 1056320 9.553358 -79.651399 

3 11 m Poste nuevo 648037 1056327 9.553421 -79.651162 

4 14 m Poste nuevo 648067 1056328 9.553429 -79.650888 

5 14 m Poste nuevo 648095 1056332 9.553464 -79.650633 

6 14 m Poste nuevo 648131 1056333 9.553472 -79.650305 

7 11 m Poste nuevo 648176 1056331 9.553452 -79.649895 

8 10 m Poste nuevo 648213 1056332 9.55346 -79.649558 

9 12 m Poste nuevo 648257 1056334 9.553476 -79.649157 

10 15 m Poste nuevo 648308 1056336 9.553493 -79.648693 

11 14 m Poste nuevo 648401 1056335 9.55348 -79.647846 

12 14 m Poste nuevo 648447 1056331 9.553442 -79.647427 

13 13 m Poste nuevo 648486 1056332 9.55345 -79.647071 

14 13 m Poste nuevo 648522 1056331 9.55344 -79.646743 

15 15 m Poste nuevo 648560 1056330 9.553429 -79.646397 

16 16 m Poste nuevo 648604 1056328 9.55341 -79.645997 

17 13 m Poste nuevo 648655 1056324 9.553372 -79.645532 

18 16 m Poste nuevo 648738 1056300 9.553152 -79.644777 

19 14 m Poste nuevo 648771 1056284 9.553006 -79.644477 

20 13 m Poste nuevo 648803 1056282 9.552987 -79.644185 

21 11 m Poste nuevo 648844 1056292 9.553076 -79.643811 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

22 16 m Poste nuevo 648899 1056302 9.553164 -79.64331 

23 19 m Poste nuevo 648928 1056278 9.552946 -79.643047 

24 23 m Poste nuevo 648982 1056224 9.552456 -79.642557 

25 25 m Poste nuevo 649027 1056213 9.552355 -79.642147 

26 25 m Poste nuevo 649029 1056202 9.552255 -79.642129 

27 11 m Poste nuevo 649321 1056236 9.552552 -79.639468 

28 13 m Poste nuevo 649312 1056231 9.552507 -79.63955 

29 14 m Poste nuevo 649402 1056168 9.551935 -79.638733 

30 18 m Poste nuevo 649427 1056136 9.551644 -79.638506 

31 20 m Poste nuevo 649458 1056115 9.551453 -79.638224 

32 23 m Poste nuevo 649504 1056105 9.551361 -79.637806 

33 23 m Poste nuevo 649549 1056103 9.551342 -79.637396 

34 20 m Poste nuevo 649591 1056085 9.551177 -79.637014 

35 21 m Poste nuevo 649628 1056067 9.551013 -79.636678 

36 21 m Poste nuevo 649651 1056063 9.550976 -79.636468 

37 23 m Poste nuevo 649651 1056053 9.550886 -79.636469 

38 17 m Poste nuevo 649700 1056066 9.551002 -79.636022 

39 18 m Poste nuevo 649702 1056060 9.550947 -79.636004 

40 15 m Poste nuevo 649745 1056069 9.551027 -79.635612 

41 17 m Poste nuevo 649792 1056064 9.55098 -79.635184 

42 15 m Poste nuevo 649820 1056059 9.550934 -79.634929 

43 16 m Poste nuevo 649862 1056059 9.550933 -79.634546 

44 15 m Poste nuevo 649898 1056061 9.550949 -79.634218 

45 12 m Poste nuevo 649942 1056062 9.550957 -79.633817 

46 13 m Poste nuevo 649991 1056062 9.550955 -79.633371 

47 13 m Poste nuevo 650040 1056061 9.550944 -79.632925 

48 17 m Poste nuevo 650091 1056056 9.550897 -79.63246 

49 13 m Poste nuevo 650137 1056073 9.551049 -79.632041 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

50 12 m Poste nuevo 650169 1056076 9.551075 -79.631749 

51 10 m Poste nuevo 650218 1056060 9.550929 -79.631303 

52 12 m Poste nuevo 650252 1056038 9.550729 -79.630994 

53 13 m Poste nuevo 650248 1056030 9.550656 -79.631031 

54 13 m Poste nuevo 650299 1056020 9.550564 -79.630567 

55 12 m Poste nuevo 650347 1056028 9.550635 -79.630129 

56 18 m Poste nuevo 650392 1056020 9.550561 -79.629719 

57 22 m Poste nuevo 650441 1056024 9.550595 -79.629273 

58 19 m Poste nuevo 650484 1056038 9.55072 -79.628881 

59 15 m Poste nuevo 650518 1056050 9.550828 -79.628571 

60 15 m Poste nuevo 650559 1056068 9.550989 -79.628196 

61 13 m Poste nuevo 650600 1056053 9.550852 -79.627824 

62 14 m Poste nuevo 650685 1056039 9.550722 -79.62705 

63 16 m Poste nuevo 650687 1056030 9.550641 -79.627032 

64 12 m Poste nuevo 650728 1056042 9.550748 -79.626658 

65 12 m Poste nuevo 650773 1056045 9.550773 -79.626248 

66 16 m Poste nuevo 650820 1056048 9.550799 -79.62582 

67 22 m Poste nuevo 650861 1056067 9.550969 -79.625445 

68 27 m Poste nuevo 650908 1056087 9.551148 -79.625017 

69 16 m Poste nuevo 650946 1056121 9.551454 -79.624669 

70 11 m Poste nuevo 650992 1056134 9.55157 -79.62425 

71 12 m Poste nuevo 651037 1056147 9.551686 -79.623839 

72 12 m Poste nuevo 651080 1056169 9.551883 -79.623447 

73 13 m Poste nuevo 651130 1056172 9.551909 -79.622991 

74 18 m Poste nuevo 651161 1056152 9.551727 -79.622709 

75 18 m Poste nuevo 651190 1056132 9.551545 -79.622446 

76 16 m Poste nuevo 651220 1056113 9.551372 -79.622173 

77 13 m Poste nuevo 651246 1056093 9.55119 -79.621937 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

78 15 m Poste nuevo 651278 1056087 9.551135 -79.621646 

79 26 m Poste nuevo 651389 1056128 9.551502 -79.620633 

80 23 m Poste nuevo 651499 1056213 9.552266 -79.619628 

81 25 m Poste nuevo 651574 1056249 9.552589 -79.618944 

82 27 m Poste nuevo 651612 1056272 9.552796 -79.618597 

83 21 m Poste nuevo 651667 1056323 9.553255 -79.618094 

84 13 m Poste nuevo 651688 1056368 9.553661 -79.617901 

85 10 m Poste nuevo 651728 1056428 9.554202 -79.617534 

86 12 m Poste nuevo 651764 1056458 9.554472 -79.617205 

87 13 m Poste nuevo 651796 1056475 9.554624 -79.616913 

88 11 m Poste nuevo 651843 1056490 9.554758 -79.616484 

89 10 m Poste nuevo 651893 1056495 9.554802 -79.616029 

90 11 m Poste nuevo 651921 1056475 9.55462 -79.615774 

91 10 m Poste nuevo 651924 1056494 9.554792 -79.615746 

92 9 m Poste nuevo 651972 1056494 9.55479 -79.615309 

93 10 m Poste nuevo 652023 1056496 9.554806 -79.614844 

94 12 m Poste nuevo 652072 1056497 9.554813 -79.614398 

95 13 m Poste nuevo 652121 1056500 9.554839 -79.613951 

96 13 m Poste nuevo 652165 1056502 9.554855 -79.613551 

97 17 m Poste nuevo 652210 1056503 9.554863 -79.613141 

98 18 m Poste nuevo 652254 1056501 9.554843 -79.61274 

99 10 m Poste nuevo 652329 1056518 9.554994 -79.612056 

100 10 m Poste nuevo 652479 1056553 9.555305 -79.610688 

101 12 m Poste nuevo 652527 1056548 9.555258 -79.610251 

102 13 m Poste nuevo 652574 1056534 9.55513 -79.609824 

103 15 m Poste nuevo 652617 1056539 9.555173 -79.609432 

104 15 m Poste nuevo 652664 1056545 9.555226 -79.609003 

105 12 m Poste nuevo 652704 1056562 9.555378 -79.608638 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

106 13 m Poste nuevo 652843 1056613 9.555834 -79.60737 

107 13 m Poste nuevo 652885 1056627 9.555959 -79.606987 

108 12 m Poste nuevo 652925 1056639 9.556066 -79.606622 

109 12 m Poste nuevo 652970 1056652 9.556182 -79.606212 

110 13 m Poste nuevo 653013 1056667 9.556316 -79.60582 

111 14 m Poste nuevo 653057 1056680 9.556432 -79.605418 

112 15 m Poste nuevo 653101 1056693 9.556548 -79.605017 

113 12 m Poste nuevo 653406 1056705 9.556645 -79.602238 

114 14 m Poste nuevo 653559 1056800 9.557499 -79.600841 

115 11 m Poste nuevo 653666 1056840 9.557857 -79.599865 

116 10 m Poste nuevo 653715 1056845 9.5579 -79.599418 

117 10 m Poste nuevo 653753 1056852 9.557962 -79.599072 

118 11 m Poste nuevo 653894 1056878 9.558192 -79.597786 

119 11 m Poste nuevo 654020 1056912 9.558495 -79.596637 

120 13 m Poste nuevo 654059 1056920 9.558566 -79.596281 

121 11 m Poste nuevo 654267 1056857 9.557988 -79.594389 

122 15 m Poste nuevo 654486 1056927 9.558613 -79.592391 

123 12 m Poste nuevo 654558 1056966 9.558963 -79.591734 

124 13 m Poste nuevo 654591 1056986 9.559143 -79.591433 

125 13 m Poste nuevo 654623 1057004 9.559304 -79.591141 

126 15 m Poste nuevo 654735 1057075 9.559942 -79.590118 

127 16 m Poste nuevo 654839 1057156 9.560671 -79.589167 

128 16 m Poste nuevo 654869 1057177 9.560859 -79.588893 

129 13 m Poste nuevo 654900 1057191 9.560985 -79.58861 

130 14 m Poste nuevo 654973 1057207 9.561127 -79.587945 

131 13 m Poste nuevo 655011 1057215 9.561198 -79.587598 

132 11 m Poste nuevo 655047 1057222 9.56126 -79.58727 

133 13 m Poste nuevo 655120 1057244 9.561456 -79.586604 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

134 13 m Poste nuevo 655124 1057237 9.561393 -79.586568 

135 16 m Poste nuevo 655153 1057260 9.561599 -79.586303 

136 18 m Poste nuevo 655187 1057280 9.561779 -79.585992 

137 19 m Poste nuevo 655221 1057294 9.561904 -79.585682 

138 16 m Poste nuevo 655266 1057311 9.562056 -79.585272 

139 17 m Poste nuevo 655269 1057304 9.561993 -79.585244 

140 14 m Poste nuevo 655309 1057334 9.562263 -79.584879 

141 14 m Poste nuevo 655313 1057329 9.562217 -79.584843 

142 16 m Poste nuevo 655350 1057360 9.562496 -79.584504 

143 17 m Poste nuevo 655390 1057374 9.562621 -79.58414 

144 16 m Poste nuevo 655432 1057365 9.562539 -79.583757 

145 15 m Poste nuevo 655468 1057383 9.5627 -79.583429 

146 14 m Poste nuevo 655498 1057411 9.562952 -79.583154 

147 14 m Poste nuevo 655542 1057426 9.563086 -79.582753 

148 16 m Poste nuevo 655576 1057438 9.563193 -79.582443 

149 17 m Poste nuevo 655609 1057447 9.563273 -79.582142 

150 16 m Poste nuevo 655657 1057449 9.56329 -79.581704 

151 16 m Poste nuevo 655704 1057452 9.563315 -79.581276 

152 16 m Poste nuevo 655751 1057459 9.563377 -79.580848 

153 17 m Poste nuevo 655798 1057463 9.563411 -79.580419 

154 15 m Poste nuevo 655844 1057467 9.563445 -79.58 

155 16 m Poste nuevo 655891 1057475 9.563516 -79.579572 

156 16 m Poste nuevo 655894 1057465 9.563426 -79.579545 

157 18 m Poste nuevo 655930 1057487 9.563623 -79.579216 

158 18 m Poste nuevo 655972 1057487 9.563622 -79.578833 

159 16 m Poste nuevo 656014 1057494 9.563683 -79.578451 

160 14 m Poste nuevo 656041 1057516 9.563881 -79.578204 

A10 16 m Poste nuevo 648355 1056336 9.553491 -79.648265 
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# 

ID_Poste 
Elevación Elemento Este Norte Latitud Longitud 

A23 22 m Poste nuevo 648957 1056239 9.552592 -79.642784 

A79 29 m Poste nuevo 651403 1056170 9.551881 -79.620504 

A83 17 m Poste nuevo 651680 1056339 9.553399 -79.617975 

B23 22 m Poste nuevo 648949 1056229 9.552502 -79.642857 

B79 23 m Poste nuevo 651450 1056212 9.552259 -79.620075 

H84 13 m Poste nuevo 651688 1056368 9.553661 -79.617901 

H85 10 m Poste nuevo 651728 1056428 9.554202 -79.617534 

RE100 10 m Poste nuevo 652479 1056553 9.555305 -79.610688 

Fuente: ENSA, 2023. 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

A continuación, se describen las fases en las que se ejecutará el proyecto “Extensión Cable 

Protegido Portobelo – Puesto de Control”. 

 

4.3.1. Planificación 

 

En esta fase se determinó el alcance del proyecto, se pronosticó una cronología y/o duración 

aproximada, se identificaron los recursos necesarios (insumos, recurso humano, financiero, 

entre otros) y se evaluaron los riesgos asociados al mismo.  

 

Además, se planificará y definirán todos los temas relacionados con el inicio del desarrollo 

del proyecto, que incluye la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, permisos 

requeridos para las etapas de construcción y operación, detalles de ingeniería, contactar a 

proveedores, entre otros.  

 

Finalmente, se contempló el diseño del alineamiento; donde se consideró la menor afectación 

posible a la vegetación ubicada en la servidumbre pública. 
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4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros)) 

 

La etapa de construcción iniciará luego de que el Estudio de Impacto Ambiental sea aprobado 

por el Ministerio de Ambiente. Entre las actividades específicas a realizar están:  

• Instalación de postes y anclas. 

• Instalación de armados, herrajes y retenidas. 

• Extensión de neutral y líneas primarias. 

• Extensión de cable secundario. 

• Instalación de luminarias. 

• Cambio de transformadores. 

• Retiro de postes y herrajes existentes. 

• Retiro de líneas y neutral. 

• Poda y tala selectiva de árboles. 

• Pruebas. 

• Limpieza y cierre de la fase de construcción. 

 

También se requerirá la movilización de equipos y materiales hacia el área del proyecto. 

 

Maquinaria a utilizar 

• Grúa 

• Carro canasta 

• Vehículos para el traslado de equipos y personal 

 

Equipo a utilizar (por cuadrilla) 

Descripción 

50 pies de cuerda de vida 

16 mm, 5/8" poliéster / polipropileno   

Juego de llaves allen 1/4" a 1/2" aisladas ASTM 

F1505-07 
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Descripción 

Arañas para aterrizar conductor hasta 477 Juego de llaves L de brazo corto 

Banderas de las escaleras 
Juego de llaves socket con ratchet, dados hasta 15 

mm Aisladas ASTM F1505-07 

Banderolas rojas Juego de socket con cuadrante de 1/2 y 3/4” 

Bolsa de lona para guardar las mangas Lámparas intermitentes de señalización 

Bolsas tipo cubo para herramientas Lámparas spotlight (a prueba de explosiones) 

Botiquín  Letreros de Señalización hombres trabajando 

Cámara de fotos digital Lima redonda ½” x 12” 

Cepillo V para limpiar conductor  
Llave de ajuste de 6" aislado (para electricista) 

Aisladas ASTM F1505-07 

Cinta de seguridad amarilla 4" ancho. Llaves de tubo de 18” 

Cinta métrica de 5 metros Lubricante limpia contactos 

Cinta métrica de tela de 30 metros mínimo Machete con hoja de 24” en su estuche de cuero 

Cizalla para cortar cable hasta 500 kcmil. 

Mangos reforzados aislados, de fibra de vidrio 

y con agarres de vinilo pesado antideslizante. 

Mangas aislantes Norma ASTM D1050 

Coa de hierro con mango madera de 9’ 
Máquina de compresión para conectores MD7 

(dados ref.: W-C, W-BG) de Fibra de vidrio 

Comelones de ojo para instalar preformada Máquina flejadora 

Comelones para tensar cable mensajero Martillo de bola de 24 ó 36 oz x 16” 

Comelones para tensar conductor de # 6 a 1/0 

ACSR 
Mazo 12 ó 16 lb con mango de madera de 36” 

Comelones para tensar conductor de 3/0 a 366 

ACSR 
Mazo 6 lb con mango madera 

Comelones para tensar conductor de 366 a 477 

ACSR 
MD-6 de fibra de vidrio, madera 

Conos de seguridad de caucho naranja  con 2 

bandas grises reflectiva 

Multímetro digital 600V, 60Hz con pinza 

amperimétrica hasta 200 A con probador de voltaje 
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Descripción 

sin contacto (indicador led) calibrado en voltaje y 

corriente. (CAT III 600 V-1000 V) (CAT IV 600 

V) 

Cortadora de conductor con mangas aisladas 

Ohmímetro digital para probar resistencia de tierra 

tipo clamp (sin puntas de prueba), 0.05 a 1200 

Ohms, medición de corriente RMS (incluso con 

distorsión) 1mA a 30 A. (CAT III 600 V-1000 V) 

(CAT IV 600 V) 

Detector de voltaje por sonido (chicharra) - 600 

V 
Ojo giratorio (destorcedor) 2½” a 3” Ø 

Equipo para preparación de cable XLP Pala coa 

Escalera de extensión de 36’ de fibra de vidrio Pala cuchara 9-5/8” x 8 ¾ “ con mango de 10’ 

Escalera de extensión de 40’ de fibra de vidrio Pala punta redonda 8 ¾” x 12” x 27” 

Escalera recta de 14’ de fibra de vidrio Pértiga grapa caliente tipo escopeta.  ASTM F711 

Estrobo de 4' Pértiga telescópica con estuche.  ASTM F711 

Estrobo de 5' 
Pinza ajustable aislada de 12" pico de loro con 

apertura de 2.25" Aisladas ASTM F1505-07 

Estrobo de 6' Pinza de presión de 12” 

Extensión eléctrica 125V, 15A, conductor 

3x12, NEMA 5-15R, 25 pies de longitud. Debe 

cumplir con estándar UL 

Pisón de 1 ¾” con mango de 9’ 

Extintor tipo ABC de 2.5 libras Listed UL 
Pistola para instalar cuñas/estribos hasta conductor 

477 

Grúa manual de 1 ton con cadena Polea con bisagra y gancho de seguridad 

Grúa manual de 2 ton con cadena 
Protectores plásticos de conductor aislamiento 

mínimo 25 kV 

Herramienta corta mensajero (cizalla) 
Protectores para aisladores, aislamiento mínimo 

25 kV 
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Descripción 

Herramienta manual corta cable Al/Cu 
Protectores para remate 20 kV, aislamiento 

mínimo 25 kV 

Herramienta MD6 con dados cables # 6 hasta 

#1/0 
Radio de comunicación portátil 

Herramienta MD6 con dados cables # 6 hasta 

#1/0 
Rotador de secuencia de fase (Secundario) 

Herramienta rompe carga (búster) Remachadora y remaches 

Herramienta Y35 + kit de dados (juego de 

dados completos) 
Rueda con contador de metros 

Indicador de presencia de voltaje MT (7.6 kV) 

para usar con pértiga primario (chicharra) 
Rueda medidora de distancia para carretera 

Inflador de guantes 
Segueta para cortar metal con (2) hojas de 

repuesto. 

Izador templador (pulliph o pateca) 
Soga de mano para liniero de 4 cabos 5/16” (High 

Line) (2) 

Java para halar (media) cable Al/Cu hasta #750 Taladro 120 V reversible 

Juego de brocas para concreto 1/4" a 1/2" 
Tensores con capacidad de sujeción no menor a 0.5 

TON (perros) 

Juego de brocas para metal 1/8" a 1/2" Vara fija de 12 pies 

Juego de Knockout hole punch 1/2" a 2" Gancho para levantamiento de tapas subterráneas 

 

En el anexo 14.6 se presentan los planos del proyecto. 

 

En la figura 2 se presenta el organigrama del personal que laborará en la obra en las etapas 

de construcción y operación. 
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Figura 2. Organigrama del personal 

Fuente: ENSA, 2023. 

 

Insumos 

Entre los insumos requeridos para la construcción del proyecto son: 

• Postes de hormigón de 14 m de alto  

• Postes de hormigón de 11 m de alto 

• Luminarias de 100W 

• Transformador de 15 KVA 

• Línea sec-subt- 3 1/C Cable neutro concéntrico 33% 500KCM 35 KV 

• Línea trifásica Hendrix 

• Brazo de 6'' 

 

Servicios básicos requeridos 

Agua 

Las actividades de construcción no requieren de este servicio. No obstante, se requerirá de 

agua potable para el consumo de los trabajadores. El agua se transportará al área del proyecto 

en envases individuales, o en un recipiente grupal, que será proporcionado por el contratista.  

 

Gestor de 
Proyecto

Diseñador
Inspector de 

Obra

Capataz (Cuadrilla de 
Construcción)

Linieros

Ayudante

Supervisor de 
Seguridad, Salud y 

Ambiente

Inspector de 
Seguridad y 
Ambiente
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Aguas servidas 

La construcción del proyecto no generará aguas servidas. No obstante, se contratarán los 

servicios profesionales de alguna empresa que suministre sanitarios portátiles y brinde el 

mantenimiento, la disposición final, segura y acreditada de los desechos líquidos que se 

generen, producto de las actividades fisiológicas de los trabajadores del proyecto. 

 

Energía 

Durante las actividades de construcción del proyecto, no se requiere el consumo de energía 

eléctrica. 

 

Vías de acceso 

La vía de acceso al proyecto está representada por la vía principal que se ubica entre 

Portobelo y el área conocida como El Cruce, vía La Guaira. 

 

Transporte público 

En el área de influencia del proyecto hay servicio de transporte selectivo (taxis) y colectivo 

(autobuses) de distintas rutas de esa área del país. 

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros)) 

 

Una vez finalicen los trabajos de construcción, se iniciará la etapa de operación en la que se 

realizarán actividades relacionadas principalmente con el mantenimiento de la línea de 

distribución; por lo tanto, se cumplirá con lo establecido en: 

• Manual y condiciones para la prestación del servicio público de distribución de 

energía eléctrica. 

• Normas de calidad del servicio técnico. 

• Norma de calidad del servicio comercial. 
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• Otras disposiciones y normativas emitidas por la Autoridad Nacional de los Servicios 

Públicos. 

 

Durante la operación del proyecto no será necesaria el desarrollo de infraestructuras. La 

instalación de los postes, luminarias y demás, se realizarán en la etapa de construcción. 

Tampoco se requerirá mano de obra, más que para los eventuales trabajos de mantenimiento, 

en cuadrillas de 6 a 7 trabajadores. Durante estos trabajos, se requerían algunos servicios 

básicos como agua potable para consumo humano, la cual será proporcionada por el 

contratista. El contratista también proporcionará el transporte a los trabajadores cuando se 

requieran hacer trabajos de mantenimiento. 

 

En la fase de operación, el proyecto funcionará para distribuir energía eléctrica a las distintas 

comunidades que se localizan en la zona. 

 

Entre los insumos requeridos para la operación del proyecto están: 

• Postes de 14 m de hormigón. 

• Postes de 11 m de hormigón. 

• Luminarias de 100W. 

• Transformador de 15 KVA. 

• Línea sec-subt- 3 1/C Cable neutro concéntrico 33% 500KCM 35 KV. 

• Línea trifásica Hendrix. 

• Brazo de 6''. 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

No se contempla el cierre del proyecto. Una vez se terminen los trabajos de construcción, se 

retirarán los restos de cables y otros materiales del área del alineamiento; procurando dejar 

el recorrido en condiciones similares al encontrado inicialmente. 
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4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

En la tabla 3, se presenta el cronograma de ejecución de la obra. 

 

Tabla 3. Cronograma de ejecución de la obra 

 

Fuente: ENSA, 2023.

Definición Conceptual

Estimaciones de Diseño y Presupuesto

Permisología 

Instalación de Postes y Anclas

Instalación de armados, herrajes y retenidas

Extensión de Neutral y Líneas Primarias

Extensión de Cable Secundario 

Instalación de Luminarias

Cambio de Transformadores

Retiro de Postes y Herrajes Existentes

Retiro de Lineas y Neutral

Poda y Tala

Pruebas 

Limpieza y Cierre

Puesta en Servicio

Operación

2026 - 1er Semestre 2025 2do Semestre 2025

Construcción Planificación

1er Semestre 2023 2do Semestre 2023 1er Semestre 2024 2do Semestre 2024
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4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

La empresa Elektra Noreste, S.A, realizará los trámites pertinentes para coordinar con la 

entidad encargada de realizar el manejo de residuos; a fin de que esta actividad se mitigue y 

controle de manera adecuada. A continuación, se describe el manejo o tratamiento de los 

residuos en todas las fases. 

 

4.5.1. Sólidos 

 

En la etapa de construcción, los residuos sólidos (principalmente de tipo vegetal y restos de 

los desechos de la línea que será retirada), se recolectarán y almacenarán en un lugar 

establecido para tal fin; hasta que se realice su traslado para su disposición final en un sitio 

acordado con la autoridad competente. 

 

En el caso de los postes de hormigón que serán retirados y el cableado a reemplazar, serán 

almacenados, reutilizados o dispuestos de acuerdo con la política de descarte de ENSA.  

 

Durante la etapa de operación los residuos que se puedan generar serán de tipo vegetal 

producto de las actividades de mantenimiento requeridas (poda y corta). Estos residuos se 

colocarán en un lugar acordado con la autoridad competente. 

 

4.5.2. Líquidos 

 

En la etapa de construcción, los desechos líquidos que se generen serán producto de las 

actividades fisiológicas de los trabajadores del proyecto; por lo que se contratarán los 

servicios profesionales de alguna empresa que suministre sanitarios portátiles y brinde el 

mantenimiento, la disposición final, segura y acreditada de los desechos líquidos. En la etapa 

de operación no se generarán desechos líquidos. 
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4.5.3. Gaseosos 

 

En la etapa de construcción se generarán emisiones propias de los motores de combustión de 

los vehículos que se utilicen; sin embargo, las mismas no serán significativas y el promotor 

realizará el mantenimiento periódico de estos, para evitar el aumento de emisiones propias 

de este tipo de equipo.  

 

En la fase de operación se generarán desechos de tipo gaseosos de los vehículos que se 

utilizarán para el traslado del personal para las tareas de mantenimiento; sin embargo, no se 

consideran significativos. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 

No se generarán desechos de tipo peligroso. En el caso de restos de cables estos se reciclarán. 

ENSA, en su política de trabajo, establece que los cables se deben almacenar temporalmente 

en un depósito que la empresa tiene destinado para tal fin, hasta que se saquen de la base de 

datos que mantiene la empresa y se lleven a una empresa autorizada que se dedica a su 

reciclaje. 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar 

 

El proyecto se desarrollará en servidumbre pública, con fundamento en la Ley 6 de 3 de 

febrero de 1997, modificada por la Ley 10 de 26 de febrero de 1998, por la cual se dicta el 

Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad, la 

cual establece en su artículo 136, lo siguiente:  

 

Artículo 136. Uso gratuito. El concesionario o titular de la licencia queda facultado, sujeto 

únicamente a las disposiciones de esta Ley y su reglamento, para usar, a título gratuito, el 

suelo, subsuelo y el espacio aéreo de los caminos, Carreteras y vías públicas, además de las 
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aceras, calles y plazas, así como para cruzar ríos, caudales, puentes, vías férreas, líneas 

eléctricas, acueductos oleoductos y otras líneas de conducción, para el debido cumplimiento 

de los fines de la concesión o de la licencia. 

 

Dicha Ley está disponible en la página de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 

en la sección de Electricidad/Legislación https://www.asep.gob.pa/?page_id=12746  

 

En el anexo 14.12.3 se presenta la certificación de servidumbre y línea de construcción, dada 

por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

 

4.7. Monto global de la inversión 

 

El monto global de la inversión es de trescientos mil seiscientos sesenta y dos balboas con 

57/100 (B/. 300,562.57). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

 

Leyes 

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal de la 

República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 5 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos contra el 

ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones. 

• Ley 6 de 3 de febrero de 1997, por la cual se dicta el marco regulatorio e institucional 

para la prestación del servicio público de electricidad. 

• Ley 10 de 26 de febrero de 1998, por la cual se modifican algunos Artículos de la Ley 

6 de 3 de febrero de 1997, mediante la cual se dicta el marco regulatorio e institucional 

para la prestación del servicio público de electricidad. 

• Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de agosto de 

2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los recursos 

arqueológicos. 

https://www.asep.gob.pa/?page_id=12746
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• Ley 14 de 2007 Que adopta el Código Penal. Capítulo VII Delitos contra el 

patrimonio histórico de la Nación. Artículos 225 a 228. 

• Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre. 

• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. 

• Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. Legislación 

de vida silvestre. 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General de Ambiente. 

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. 

• Instituto Nacional de Cultura Ley 14 de 1982 –mayo 5- 1990 Dirección nacional del 

Patrimonio Histórico. Impresora de la nación INAC. Panamá. 

• Ley 58 de 2003 –agosto 7- Que modifica Artículos de la Ley 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta 

otras disposiciones. 

• Ley 91 de 22 de diciembre de 1976, por la cual se regulan los conjuntos 

monumentales históricos de Panamá Viejo, Portobelo y el Casco Antiguo de la 

Ciudad de Panamá. 

• Ley 175 General de Cultura de 3 noviembre 2020. 

 

Decretos 

• Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen general de 

arbitraje de la conciliación y de la mediación. 

• Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del Texto único de Ley 41 de 1998 sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales. 

• Decreto Ejecutivo 2 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la seguridad, 

salud e higiene en la industria de la construcción. 
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• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 

como en ambientes laborales. 

 

Resoluciones 

• Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago en 

concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de la tala rasa 

y eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

• Resolución AG-0363-2005 de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen medidas 

de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambiental. 

• Resolución 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por la cual se definen los términos 

de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos, 

que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del marco de 

investigaciones arqueológicas. 

• Resolución DAPVS-0002-2017. Por la cual se aprueba el Plan de Uso Público del 

Parque Nacional Portobelo. 

 

Reglamentos 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

En los siguientes apartados se describe el ambiente físico del área en que se desarrollará el 

proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control”. 

 

5.3. Caracterización del suelo 

 

De acuerdo con el mapa de clasificación taxonómica de suelos de Panamá (IDIAP, 2010), el 

área donde se propone el desarrollo de los trabajos presenta suelos de tipo Inceptisoles - 

Alfisoles y Ultisoles. 

 

• Inceptisoles: Suelos con características pocos definidas, no presentan 

intemperización extrema. Presentan alto contenido de materia orgánica, poseen mal 

drenaje y son una etapa juvenil de futuros ultisoles y oxisoles. 

• Alfisoles: Suelos de regiones húmedas, por lo que se encuentran húmedos la mayor 

parte del año, con un % de saturación de bases superior al 35%. Sus horizontes 

subsuperficiales muestran evidencias claras de traslocación de partículas de arcilla 

(Clayskins), que provienen posiblemente de molisoles. En los trópicos se presentan 

con pendientes mayores de 8 a 10% y vegetación de bosque, que refleja su alta 

fertilidad. 

• Ultisoles: Suelos con un horizonte argílico de poco espesor, presentan vegetación 

arbórea y con un % de saturación de bases inferior al 35%, son suelos de color pardo 

rojizo oscuro y no muestran presencia de saturación hídrica. 
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Figura 3. Ubicación del Proyecto vs la clasificación taxonómica de los suelos que ocupa 

 
Fuente: Mapa ESRI. Adaptado por CODESA, 2021.                Alineamiento del Proyecto. 

 

5.3.2. Caracterización del área costera marina 

 

El proyecto se desarrollará en la servidumbre pública de la vía entre Portobelo y el punto 

conocido como Puesto de Control, El Cruce, vía La Guaira. Esta zona no recibe influencia 

directa del mar. 

 

5.3.3. La descripción del uso de suelo 

 

A pesar de que el alineamiento del proyecto se ubica dentro del Parque Nacional Portobelo, 

el uso de suelo predominante en los alrededores es de potreros utilizados para actividades 

ganaderas y agrícolas; así como de uso residencial. En el anexo 14.12.3 se presenta la 

certificación de servidumbre y línea de construcción otorgada por el MIVIOT. 

 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El proyecto discurre sobre la servidumbre pública de la vía entre Portobelo y el sector 

conocido como Puesto de Control, El Cruce, vía La Guaira; en los alrededores, el proyecto 

colinda con áreas verdes, zonas utilizadas como potreros y áreas residenciales.  
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5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

No se identificaron sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

 

5.4. Descripción de la Topografía 

 

El recorrido del proyecto se ubica en áreas con menos de 30 m.s.n.m. En esta zona, por las 

actividades residenciales, comerciales, agropecuarias desarrolladas en la zona, las pendientes 

son mínimas.  

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

 

A continuación, se presenta el plano topográfico del área donde se propone el desarrollo de 

la obra. 

 

  



54
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 5.5. Aspectos Climáticos 

 

Según el sistema de clasificación de climas de Mckay (2000), el clima en la zona del Proyecto 

corresponde a un Clima Tropical Oceánico con estación seca corta. Este clima se presenta en 

las tierras bajas de la provincia de Colón, pero con mayor pluviosidad anual y una corta, poca 

acentuada estación seca. Las temperaturas medias anuales son de 26.5°C en las costas y de 

25.5° hacia el interior del continente.  

 

Figura 4. Mapa de Clasificación Climática (según Mckay, 2000) 

 
Fuente: Mapa ESRI. Adaptado por CODESA, 2021.                Alineamiento del Proyecto. 

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 

Según Weather Spark, la temporada lluviosa dura 7.5 meses, siendo septiembre el mes con 

más lluvioso con un promedio de 19.1 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

La temporada más seca dura 4.5 meses, y el mes con menos precipitación en Portobelo 

es febrero, con un promedio de 0.5 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 
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Gráfica 1. Probabilidad diaria de precipitación en Portobelo 

 

Fuente: Weather Spark, 2023. 

 

De acuerdo con Weather Spark, la temporada calurosa dura 1.4 meses, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 30 °C. El mes más cálido del año en Portobelo es abril, 

con una temperatura máxima promedio de 30 °C y mínima de 24 °C. La temporada 

fresca dura 1.5 meses, y la temperatura máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El mes 

más frío del año en Portobelo es noviembre, con una temperatura mínima promedio de 24 

°C y máxima de 30 °C. 
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Gráfica 2. Temperatura máxima y mínima promedio en Portobelo 

 

Fuente: Weather Spark, 2023. 

 

El nivel de humedad percibido en Portobelo permanece entre el 2 % del 98 % anualmente. 

De acuerdo con registro de la estación de Nombre de Dios, del Instituto de Meteorología e 

Hidrología de Panamá (IMHPA), registrados entre 1911 y 1998, la humedad relativa 

promedio en la zona es de 90.5%.  Durante el levantamiento de la línea base ambiental, se 

registraron datos de humedad relativa entre 38.5% y 72.8% en la época seca; y de 58.1% y 

71.8%, en la época lluviosa. 
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5.6. Hidrología 

 

El proyecto se ubica en la Cuenca 117, correspondiente a los ríos entre el Chagres y 

Mandinga, siendo el Río Cuango el principal de la cuenca. Esta cuenca tiene un área total de 

1,122 km2 y el Río Cuango tiene una longitud de 34.1 kilómetros. En la figura 5, se presenta 

la ubicación del Proyecto, respecto a la cuenca hidrográfica que ocupa. 

 

Figura 5. Ubicación del proyecto respecto a la cuenca 117 

 

Fuente: Mapa Esri. Adaptado por CODESA, 2021.                Alineamiento del Proyecto. 

 

De acuerdo con el mapa hidrogeológico de Panamá (2010), el alineamiento propuesto para 

el desarrollo de la obra presenta las categorías de acuíferos predominantemente 

intergranulares de permeabilidad variable y de acuíferos predominantemente fisurados 

discontinuos (Acuíferos modernamente productivos Q=3-10 m3/h).  
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Figura 6. Mapa hidrogeológico de Panamá 

 

Acuífero locales restringidos a zonas fracturadas, ampliados en ciertos tramos debido a la presencia de 

grietas, ensanchadas por efecto secundario de disolución por el agua a lo largo de los planos de 

estratificación. La calidad química del agua es generalmente buena. 

       Acuíferos de extensión regional constituidos por aluviones, sedimentos marinos no consolidados y 

deposiciones tipo delta de granulometrías variables en las cuales predominan secciones arenosas, limosas y 

arcillosas. La calidad química de las aguas es generalmente buena. 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, 2010. Adaptado por CODESA. 2023. 

 

El cuerpo de agua superficial que más destaca en el recorrido se ubica entre el Poste 84 y el 

Poste 85, y corresponde al Río Cascajal. Cabe mencionar que estos postes se ubican a 22 y 

27 metros del cauce de este, respectivamente, y no será afectado con la ejecución del 

proyecto. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

Con el objetivo de obtener información del estado de los cuerpos hídricos del área de 

influencia del proyecto, se realizó el muestreo de calidad de agua del Río Cascajal, el cual, 

aunque no será afectado con las actividades del proyecto, se ubica en el recorrido del 

alineamiento propuesto. La muestra fue analizada por Ambitek Services. Inc., Laboratorio 

acreditado (No. LE-057) por el Consejo Nacional de Acreditación conforme con los criterios 

de la Norma DGNTI-COPANIT-ISO 17025:2006; como laboratorios de ensayos. En el 

anexo 14.11 se presenta el informe correspondiente.  

Proyecto 
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5.6.2. Estudio Hidrológico 

 

No aplica. El desarrollo de las actividades del proyecto no afectará los cuerpos de agua 

superficial en la zona. No se realizarán actividades de obras en cauce, puentes u otras 

infraestructuras que pudiesen causar afectaciones a la calidad o cantidad del recurso hídrico 

del área de influencia directa o indirecta del proyecto. 

 

El Poste 84 y el Poste 85, más próximos al Río Cascajal, se ubican a 22 y 27 metros del cauce 

de este, respectivamente; adicional, ya existe una estructura tipo puente que es utilizada para 

el cruce de vehículos desde Portobelo hacia las comunidades de la Costa Arriba de Colón y 

viceversa.   

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

El desarrollo del proyecto no afectará caudales de los cuerpos de agua superficial ubicados 

en el área de influencia de este. 

 

5.6.2.2. Caudal Ambiental y caudal ecológico 

 

El desarrollo del proyecto no afectará caudales de los cuerpos de agua superficial ubicados 

en el área de influencia de este. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas, ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo a la legislación correspondiente 

 

A continuación, se presenta el plano con la sección del proyecto ubicada más próxima al 

cuerpo de agua superficial conocido como río Cascajal y la distancia de los postes a este 

cuerpo de agua. 
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PORTOBELO - P.CONTROL
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5.7. Calidad de aire 

 

En la tabla 4 se presenta la comparación entre los resultados de las mediciones realizadas y 

el límite máximo permisible que establece el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-

2001, para la exposición a Partículas Menores a Diez Micrómetros (CCT: 10 mg/m3 para una 

exposición a corto tiempo). Nótese que los valores obtenidos están dentro de los establecido 

en la normativa de referencia. El certificado completo de la medición realizada se ubica en 

el anexo 14.8. 

 

Tabla 4. Comparación entre los resultados de las mediciones de PM10 y el límite máximo 

permisible establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

Área Parámetro 
Horas 

muestreadas 

Resultado 

mg/m3(4) 

Norma Nacional5 

(CCT mg/m3) 

Punto 1. Puesto de 

Control 
PM10 1 hora 0.015 10 

Punto 2. ULAPS CSS 

Portobelo 
PM10 1 hora 0.002 10 

Fuente: Trabajo de campo. CODESA, 2023. Ver Especificaciones técnicas de la medición realizada por el equipo en 

el anexo 14.8.  

 

5.7.1. Ruido 

 

En la tabla 5 se presenta el resultado de las mediciones de ruido ambiental, realizadas en el 

recorrido propuesto para el desarrollo de la obra comparado con el valor normado establecido 

en el Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004; el cual arroja resultados que indican que 

el ruido ambiental de la zona, bajo las condiciones registradas durante las mediciones, 

sobrepasa el límite establecido en la normativa de referencia. En el anexo 14.5 se adjunta el 

Certificado de Inspección de Ruido Ambiental con el análisis y los resultados 

correspondientes.  

 
4 mg/m3 miligramos de partículas por metro cúbico. 
5 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 
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Tabla 5. Resultados de la medición de ruido ambiental comparado con la Normativa aplicable 

Punto de medición Horario de Medición Leq dB(A)6 L90 dB(A) LMÁX
7 LMÍN

8 
Promedio 

Leq dB(A) 

Incertidumbre 

(k = 95%) 

Valor Normado 

dB(A)9 

Punto 1. Puesto de 

Control, El Cruce 

9:55 a.m. a 10:05 a.m. 60.38 53.27 76.10 52.49 

65.3 ±4.07 60 

10:12 a.m. a 10:22 a.m. 65.35 56.76 79.40 55.50 

10:25 a.m. a 10:35 a.m. 65.98 56.52 78.10 56.37 

10:38 a.m. a 10:48 a.m. 62.59 55.40 71.47 54.57 

10:51 a.m. a 11:01 a.m. 68.13 59.12 83.57 58.32 

Punto 2. ULAPS, 

Portobelo 

12:03 p.m. a 12:13 p.m. 60.42 51.96 70.20 49.64 

65.2 ±4.05 60 

12:15 p.m. a 12:25 p.m. 68.50 56.57 85.44 53.83 

12:28 p.m. a 12:38 p.m. 63.60 54.90 78.54 54.68 

12:40 p.m. a 12:50 p.m. 65.05 53.88 77.59 53.88 

12:53 p.m. a 1:03 p.m. 64.52 52.94 78.00 51.24 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 
6 Nivel de presión sonora continúa equivalente. 
7 El más alto nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
8 El nivel mínimo de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
9 Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Valor normado para horario diurno comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m. 
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5.7.2. Vibraciones 

 

Los resultados de las mediciones de vibraciones no fueron significativos (tablas 6 y 7). En el 

área se evidenció que, actualmente, se produce vibraciones por el paso de vehículos por la 

vía. En el anexo 14.9 se presenta el certificado de la Inspección de Vibraciones realizada en 

el área propuesta para el desarrollo de la obra. 

 

Tabla 6. Resultados de la medición de vibraciones de cuerpo entero, realizada en el  

Punto 1- Puesto de Control, El Cruce 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.630 

1.25 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.560 

1.6 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.500 

2 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.450 

2.5 0.0002 0.240 0.0001 0.240 0.0001 0.400 

3.15 0.0002 0.555 0.0001 0.555 0.0001 0.355 

4 0.0002 0.450 0.0001 0.450 0.0001 0.315 

5 0.0002 0.560 0.0001 0.560 0.0001 0.315 

6.3 0.0002 0.710 0.0001 0.710 0.0001 0.315 

8 0.0002 0.900 0.0001 0.900 0.0001 0.315 
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Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

10 0.0002 1.120 0.0001 1.120 0.0001 0.400 

12.5 0.0002 1.400 0.0001 1.400 0.0001 0.500 

16 0.0002 1.800 0.0001 1.800 0.0001 0.630 

20 0.0002 2.240 0.0001 2.240 0.0001 0.800 

25 0.0002 2.800 0.0001 2.800 0.0001 1.000 

31.5 0.0002 3.550 0.0001 3.550 0.0001 1.250 

40 0.0002 4.500 0.0001 4.500 0.0001 1.600 

50 0.0002 5.600 0.0001 5.600 0.0001 2.000 

63 0.0002 7.100 0.0001 7.100 0.0001 2.500 

80 0.0002 9.000 0.0001 9.000 0.0001 3.150 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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Tabla 7. Resultados de la medición de vibraciones de cuerpo entero, realizada en el  

Punto 2- ULAPS, Portobelo 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.630 

1.25 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.560 

1.6 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.500 

2 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.450 

2.5 0.0002 0.240 0.0001 0.240 0.0001 0.400 

3.15 0.0002 0.555 0.0001 0.555 0.0001 0.355 

4 0.0002 0.450 0.0001 0.450 0.0001 0.315 

5 0.0002 0.560 0.0001 0.560 0.0001 0.315 

6.3 0.0002 0.710 0.0001 0.710 0.0001 0.315 

8 0.0002 0.900 0.0001 0.900 0.0001 0.315 

10 0.0002 1.120 0.0001 1.120 0.0001 0.400 

12.5 0.0002 1.400 0.0001 1.400 0.0001 0.500 

16 0.0002 1.800 0.0001 1.800 0.0001 0.630 

20 0.0002 2.240 0.0001 2.240 0.0001 0.800 

25 0.0002 2.800 0.0001 2.800 0.0001 1.000 
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Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

31.5 0.0002 3.550 0.0001 3.550 0.0001 1.250 

40 0.0002 4.500 0.0001 4.500 0.0001 1.600 

50 0.0002 5.600 0.0001 5.600 0.0001 2.000 

63 0.0002 7.100 0.0001 7.100 0.0001 2.500 

80 0.0002 9.000 0.0001 9.000 0.0001 3.150 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

5.7.3. Olores Molestos 

 

No se registraron fuentes generadoras de olores molestos. En las fases de construcción y 

operación del proyecto tampoco se prevé la generación de olores desagradables o molestos. 
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6. DESCRICPIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En el siguiente apartado se describe el ambiente biológico del área donde se propone el 

desarrollo del proyecto, con el objetivo de establecer un diagnóstico que permita determinar 

su relevancia ecológica y ambiental. 

 

6.1. Características de la Flora 

 

Este proyecto se encuentra localizado, según el mapa de Zonas de Vida de Holdridge, en la 

zona de vida denominada Bosque Muy Húmedo Tropical. La flora que puede ser intervenida 

en este proyecto corresponde principalmente a árboles y arbustos típicos de tierras bajas 

localizados a las orillas de la carretera, las especies reportadas son principalmente especies 

frutales, algunas especies maderables y arbustos en cercas vivas de fincas ganaderas. No se 

encuentran bosques específicamente dentro del proyecto, ya que es una línea de distribución 

eléctrica que va a lo largo de la carretera.  

 

  

Imágenes 16 y 17. Zona con árboles dispersos y cerca viva 
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6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 

Se realizaron recorridos en el alineamiento del proyecto (servidumbre vial), que permitieron 

definir los diferentes tipos de vegetación existente. Cada tipo de vegetación fue catalogado 

en función de las características de las especies considerando la composición y la estructura 

de esta. Se identificaron dos tipos de vegetación herbazal y rastrojo. 

 

Como resultado del estudio florístico se registraron un total de 31 especies diferentes de 

plantas, clasificadas en 29 géneros y 21 familias. En la tabla 8, se presenta el listado de 

especies identificadas en el área del proyecto. 

 

Dentro de las especies inventariadas para este estudio, se registraron dos (2) especies con 

grado de protección según la lista de la UICN (Unión para la Conservación de la Naturaleza). 

Estas especies son el Guayacán [Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose], el cual posee 

estado de conservación nacional VU (vulnerable), según la UICN VU (vulnerable); y el 

Cedro amargo [Cedrela odorata L.] con estado de conservación nacional de VU (vulnerable), 

según la UICN CR (crítico). Sin embargo, cabe mencionar que, estas especies no serán 

taladas; solo requieren de poda. 

 

Tabla 8. Listado de especies identificadas en el área del alineamiento del proyecto 

No. Familia Nombre Científico Nombre Común 

1 Anacardiaceae Anacardium excelsum (Kunth) Skeels Espavé 

2 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 

3 Anacardiaceae Spondias dulcis Parkinson Mangotín 

4 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 

5 Annonaceae Annona muricata L. Guanabana 

6 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 

7 Boraginaceae Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) Oken Laurel 

8 Burseraceae Bursera simaruba (L.) Sarg. Indio desnudo 

9 Calophyllaceae Calophyllum inophyllum L. María 
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No. Familia Nombre Científico Nombre Común 

10 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 

11 Fabaceae Acacia mangium Willd. Acacia 

12 Fabaceae Erythrina fusca Lour. Palo de bobo 

13 Fabaceae Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. Balo 

14 Fabaceae Hymenaea courbaril L. Algarrobo 

15 Fabaceae Inga spectabilis (Vahl) Willd. Guaba 

16 Lamiaceae Tectona grandis L. f. Teca 

17 Lauraceae Cinnamomum triplinerve (Ruiz & Pav.) Kosterm. Sigua 

18 Lauraceae Nectandra sp. Sigua 

19 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia (L.) Kunth Nance 

20 Malvaceae Luehea seemannii Triana & Planch. Guácimo colorado 

21 Melastomataceae Miconia argentea (Sw.) DC. Dos caras 

22 Meliaceae Cedrela odorata L. Cedro amargo 

23 Moraceae Ficus apollinaris Dugand Higuerón 

24 Moraceae Ficus insipida Willd. Higuerón 

25 Myrtaceae Syzygium malaccense (L.) Merr. & L.M. Perry Marañón curazado 

26 Oxalidaceae Averrhoa carambola L. Fruta china 

27 Rubiaceae Morinda citrifolia L. Noni 

28 Rutaceae Citrus aurantium L. Naranja 

29 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 

30 Sapindaceae Nephelium lappaceum L. Mamón chino 

31 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 

Fuente: Datos de campo CODESA 2023. 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

 

Para realizar este inventario forestal se procedió a medir el DAP (diámetro a la altura del 

pecho), altura total y altura comercial de todos los árboles que pueden ser afectados con la 

ejecución de la obra (ver imágenes 18 a 23), ya sea para poda o tala de estos (ver tablas 9 y 

10), los cuales puedan afectar la trayectoria de la línea de distribución de cable protegido.  
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La información recopilada en campo detalla datos cualitativos y cuantitativos. Dentro de los 

cualitativos los datos taxonómicos (familia, especies), nombre común y entre los 

cuantitativos el diámetro a la altura del pecho (DAP), altura total y altura comercial. Por otra 

parte, se estimó el volumen de madera de cada individuo, considerando los datos de diámetro 

y altura. 

 

Para el cálculo del volumen se confeccionó una base de datos utilizando el programa Excel, 

se utilizó la siguiente fórmula: 

Vc = pi/4 d2 x h x F 

Donde: 

Vc= volumen de madera individual en metros cúbicos  

d= diámetro a la altura del pecho (1.30 m)  

hc= altura del árbol en metros 

F= factor de forma  

 

Adicional, se elaboró una base de datos utilizando el programa Excel en donde identificamos 

las tres clases de forma (Resolución AG-0168-2007, ANAM), donde:  

A= para tronco recto a ligeramente recto, uniforme y semi-cilindrico, factor mórfico 

de 0.70; (corresponde a la clase de forma a).  

B= para tronco medianamente torcido o forma medianamente cónica, factor mórfico 

0,60; (corresponde a la clase de forma b).  

C= para tronco cónico, torcido o con fases muy onduladas o irregulares, factor 

mórfico de 0,40 (corresponde a la clase de forma c). 

 

Con la ejecución del proyecto será necesario la poda de 77 árboles (tabla 11) y la tala de 

nueve (9) árboles (tabla 12). El volumen total de árboles para actividad de tala es de 3.08 

m3. 
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Imágenes 18 y 19. Vista general de la vegetación y cercas vivas 

 

   

Imágenes 20 y 21. Medición de DAP 

 

  

Imágenes 22 y 23. Marcación con aerosol 
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Tabla 11. Inventario forestal- Actividad de poda 

Poste Vano No. Poste Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

P018 - P021 

Poda 
Vano 2 

1 Burseraceae Bursera simaruba (L.) Sarg. Indio desnudo 32.4 10 2 0.7 0.32 0.1 0.115 0.082 

2 Burseraceae Bursera simaruba (L.) Sarg. Indio desnudo 33.2 10 3 0.7 0.33 0.11 0.182 0.087 

3 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 32 10 5 0.7 0.32 0.1 0.281 0.08 

4 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 19.4 8 2 0.7 0.19 0.04 0.041 0.03 

5 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 20.1 10 5 0.7 0.2 0.04 0.111 0.032 

6 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 23.8 10 6 0.7 0.24 0.06 0.187 0.044 

7 Melastomataceae Miconia argentea (Sw.) DC. Dos caras 47 12 8 0.7 0.47 0.22 0.972 0.173 

8 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 25.4 12 7 0.7 0.25 0.06 0.248 0.051 

9 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 50.5 12 7 0.7 0.51 0.26 0.981 0.2 

10 Lamiaceae Tectona grandis L. f. Teca 30 12 8 0.7 0.3 0.09 0.396 0.071 

11 Lamiaceae Tectona grandis L. f. Teca 27.2 12 7 0.7 0.27 0.07 0.285 0.058 

12 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 23.2 8 5 0.7 0.23 0.05 0.148 0.042 

13 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 25 12 7 0.7 0.25 0.06 0.241 0.049 

14 Lamiaceae Tectona grandis L. f. Teca 46.5 12 6 0.7 0.47 0.22 0.713 0.17 

15 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 47.9 15 8 0.7 0.48 0.23 1.009 0.18 

16 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 25.4 7 2 0.7 0.25 0.06 0.071 0.051 

17 Fabaceae Hymenaea courbaril L. Algarrobo 17 8 3 0.7 0.17 0.03 0.048 0.023 

18 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 10.4 12 10 0.7 0.1 0.01 0.059 0.008 
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Poste Vano No. Poste Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

19 Lamiaceae Tectona grandis L. f. Teca 19.7 8 4 0.6 0.2 0.04 0.073 0.03 

20 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 51.8 15 3 0.7 0.52 0.27 0.443 0.211 

21 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 28.9 12 2 0.7 0.29 0.08 0.092 0.066 

22 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 39.4 7 1 0.7 0.39 0.16 0.085 0.122 

P025 - 

PE31 Poda 
Vano 3 23 Fabaceae Inga spectabilis (Vahl) Willd. Guaba 54.8 6 1 0.7 0.55 0.3 0.165 0.236 

PE34 - 

PE41 Poda 
Vano4 24 Poda de cerca viva de Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. (Balo) 

PE41 - 

PE46 Poda  
Vano 5 

25 Fabaceae Erythrina fusca Lour. Palo de bobo 125.8 20 4 0.7 1.26 1.58 3.48 1.243 

26 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 17.5 8 5 0.7 0.18 0.03 0.084 0.024 

27 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 70.2 20 4 0.7 0.7 0.49 1.084 0.387 

28 Anacardiaceae Spondias mombin L. Jobo 49.5 20 5 0.7 0.5 0.25 0.674 0.192 

29 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 15.7 8 2 0.7 0.16 0.02 0.027 0.019 

30 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 21 10 6 0.7 0.21 0.04 0.145 0.035 

PE49 - 

PE51 Poda 
Vano 6 

31 Boraginaceae Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) Oken Laurel 62.1 18 7 0.7 0.62 0.39 1.484 0.303 

32 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 21.4 5 2 0.7 0.21 0.05 0.05 0.036 

33 Lauraceae Nectandra sp. Sigua 23.9 8 4 0.7 0.24 0.06 0.126 0.045 

P056 - P058 

Poda 
Vano 8 

34 Fabaceae Acacia mangium Willd. Acacia 23.5 6 2 0.7 0.24 0.06 0.061 0.043 

35 Annonaceae Annona muricata L. Guanabana 20.8 5 3 0.7 0.21 0.04 0.071 0.034 
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Poste Vano No. Poste Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

36 Rutaceae Zanthoxylum panamense P. Wilson Arcabú 32 12 8 0.7 0.32 0.1 0.45 0.08 

37 Rutaceae Citrus aurantium L. Naranja 35.3 7 2 0.7 0.35 0.12 0.137 0.098 

38 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 29 12 6 0.7 0.29 0.08 0.277 0.066 

39 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 44.5 8 2 0.7 0.45 0.2 0.218 0.156 

40 Rutaceae Citrus aurantium L. Naranja 31.5 6 1 0.7 0.32 0.1 0.055 0.078 

41 Lauraceae Cinnamomum triplinerve (Ruiz & Pav.) Kosterm. Sigua 14.5 8 3 0.7 0.15 0.02 0.035 0.017 

42 Boraginaceae Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) Oken Laurel 14 18 10 0.7 0.14 0.02 0.108 0.015 

43 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 34.5 18 9 0.7 0.35 0.12 0.589 0.093 

44 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 31.4 18 10 0.6 0.31 0.1 0.465 0.077 

45 Fabaceae Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. Balo 45.3 7 1 0.6 0.45 0.21 0.097 0.161 

46 Boraginaceae Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) Oken Laurel 22 15 8 0.6 0.22 0.05 0.182 0.038 

P062 - P064 

Poda 
Vano 9 47 Poda de cerca viva de Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. (Balo) 

P066 - P067 

Poda 
Vano 10 48 Poda de cerca viva de Diphysa americana (Mill.) M. Sousa (Macano) 

P070 - P071 

Poda 
Vano 12 49 Cerca viva de Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. (Balo) 

P093 - P099 

Poda 
Vano 13 

50 Cerca viva de Diphysa americana (Mill.) M. Sousa (Macano) 

51 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 61.2 10 1 0.7 0.61 0.37 0.206 0.294 
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Poste Vano No. Poste Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

P102 - P105 

Poda 
Vano 14 

52 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 66.8 10 2 0.7 0.67 0.45 0.491 0.35 

53 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 61.6 10 1 0.7 0.62 0.38 0.209 0.298 

54 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia (L.) Kunth Nance 40.5 10 2 0.7 0.41 0.16 0.18 0.129 

55 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 77 10 2 0.7 0.77 0.59 0.652 0.466 

56 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 30.9 12 4 0.7 0.31 0.1 0.21 0.075 

57 Meliaceae Cedrela odorata L. Cedro amargo 72.5 12 4 0.7 0.73 0.53 1.156 0.413 

58 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 25 12 8 0.7 0.25 0.06 0.275 0.049 

59 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 52 12 3 0.7 0.52 0.27 0.446 0.212 

P60922 

Poda 
Vano 15 60 Anacardiaceae Anacardium excelsum (Kunth) Skeels Espavé 45.5 7 3 0.7 0.46 0.21 0.341 0.163 

P119 - P120 

Poda 
Vano 16 61 Cerca viva de Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. (Balo) 

P47E - 

P48E Poda 
Vano17 

62 Annonaceae Annona muricata L. Guanabana 18.5 5 2 0.7 0.19 0.03 0.038 0.027 

63 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 29 6 1 0.7 0.29 0.08 0.046 0.066 

P60938 

Poda 
Vano 18 64 Poda de cerca viva de Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. (Balo) 

P70E - 

P71E Poda 
Vano 19 

65 Moraceae Ficus insipida Willd. Higuerón 62.3 15 6 0.7 0.62 0.39 1.28 0.305 

66 Meliaceae Cedrela odorata L. Cedro amargo 74.1 18 10 0.7 0.74 0.55 3.019 0.431 

Vano 20 67 Bignoniaceae Handroanthus guayacán (Parece) SO Grose Guayacán 42 18 7 0.7 0.42 0.18 0.679 0.139 
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Poste Vano No. Poste Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

P144 -P146 

Poda 

68 Malvaceae Luehea seemannii Triana & Planch. Guácimo colorado 122 20 3 0.7 1.22 1.49 2.455 1.169 

69 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 22 7 3 0.6 0.22 0.05 0.068 0.038 

70 Urticaceae Cecropia peltata L. Guarumo 25.4 15 8 0.6 0.25 0.06 0.243 0.051 

71 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 16.8 7 3 0.7 0.17 0.03 0.047 0.022 

72 Euphorbiaceae Alchornea costaricensis Pax & K. Hoffm. Nagua blanca 17.3 7 3 0.7 0.17 0.03 0.049 0.024 

73 Melastomataceae Miconia argentea (Sw.) DC. Dos caras 33.1 10 3 0.7 0.33 0.11 0.181 0.086 

74 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia (L.) Kunth Nance 18.8 10 7 0.7 0.19 0.04 0.136 0.028 

75 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia (L.) Kunth Nance 20.8 10 7 0.7 0.21 0.04 0.166 0.034 

76 Melastomataceae Miconia argentea (Sw.) DC. Dos caras 27.2 12 7 0.7 0.27 0.07 0.285 0.058 

77 Melastomataceae Miconia argentea (Sw.) DC. Dos caras 28.5 10 5 0.7 0.29 0.08 0.223 0.064 

Fuente: CODESA 2023. 

 

Tabla 12. Inventario forestal- Actividad de tala 

Tipo de 

Actividad: 
Vano No. Familia Nombre Científico  Nombre Común DAP 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

P006 - 

P007 Tala 

Vano 

1 
1 Calophyllaceae Calophyllum inophyllum L. María 51 8 2 0.7 0.51 0.26 0.286 0.204 

2 Moraceae Ficus apollinaris Dugand Higuerón 64.9 15 5 0.7 0.65 0.42 1.158 0.331 
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Tipo de 

Actividad: 
Vano No. Familia Nombre Científico  Nombre Común DAP 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Factor 

Mórfico 

DAP 

(m) 

DAP² 

(m) 

Vol. 

Com. 

(m3) 

Área 

Basal por 

Individuo 

P 054 - 

P055 Tala 

Vano 

7 

3 Myrtaceae Syzygium malaccense (L.) Merr. & L.M. Perry Marañón curazado 65.7 15 1 0.7 0.66 0.43 0.237 0.339 

4 Sapindaceae Nephelium lappaceum L. Mamón chino 35 8 5 0.7 0.35 0.12 0.337 0.096 

5 Sapindaceae Nephelium lappaceum L. Mamón chino 38.4 8 3 0.7 0.38 0.15 0.243 0.116 

P068 - 

P069 Tala 

Vano 

11 

6 Anacardiaceae Mangifera indica L. Mango 47.5 8 3 0.7 0.48 0.23 0.372 0.177 

7 Rubiaceae Morinda citrifolia L. Noni 23.1 7 2 0.7 0.23 0.05 0.059 0.042 

8 Anacardiaceae Spondias dulcis Parkinson Mangotín 47.8 8 3 0.7 0.48 0.23 0.377 0.179 

9 Oxalidaceae Averrhoa carambola L. Fruta china 15 5 1 0.7 0.15 0.02 0.012 0.018 

Total 3.08 1.50 

Fuente: CODESA, 2023. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización 

 

A continuación, se presenta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 

 

  



80
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6.2. Características de la Fauna 

 

En esta sección se expondrá información necesaria para conocer el estado actual de la fauna 

silvestre en el área de influencia directa del proyecto, se presentará la riqueza de especies de 

vertebrados terrestres (mamíferos, anfibios aves y reptiles), así como la identificación de 

aquellas especies consideradas endémicas, claves o amenazadas según MiAMBIENTE, 

UICN y la Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre (CITES, sus siglas en inglés).  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 

Para recabar la información de campo, se programaron giras a lo largo de la vía entre 

Portobelo y el área conocida como El Cruce, vía La Guaira. Desde las 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Se utilizaron metodologías específicas para localizar e identificar cada uno de los grupos de 

fauna silvestre que se encontraban en la zona de estudio. Para aves se realizaron recorridos 

en el área anotando las especies detectadas visualmente e identificadas por sus 

vocalizaciones. Para mamíferos, reptiles y anfibios se realizaron búsquedas generalizada para 

localizar a los animales y rastros de ellos. Se utilizaron guías rápidas de campos y literatura 

para la identificación de las especies.  

 

Para obtener información de la riqueza sobre la fauna existente en el área del proyecto se 

aplicaron las metodologías de colecta de datos correspondiente para cada grupo. 

 

A continuación, se presenta el registro fotográfico de las especies registradas durante el 

recorrido en el alineamiento del Proyecto. 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 82 

  

Imágenes 24 y 25.  Columbina talpacoti y Quiscalus mexicanus 

 

  

Imágenes 26 y 27.  Bubulcus ibis y Coragyps atratus 

 

  

Imágenes 28 y 29.  Thraupis episcopus y Tigrisoma lineatum 
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Imágenes 30 y 31. Tyrannus melancholicus y Sicalis flaveola 

 

  

Imágenes 32 y 33. Jacana jacana y Daptrius chimachima 

 

  

Imágenes 34 y 35. Myiozetetes similis y Bradypus variegatus 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 84 

A pesar de que en los recorridos realizados solo se registró la presencia de 12 especies de 

aves y una (1) especie de mamífero, en las fuentes de información secundaria (bibliografía), 

se tienen registros de diversas especies pertenecientes a los diferentes grupos taxonómicos 

que habitan en el Parque Nacional Portobelo, como: 

 

Mamíferos: Alouatta palliata (mono aullador), Saguinus geoffroyi (mono tití), Dasyprocta 

puntacta (ñeque), Sciurus granatensis (ardilla coliroja), Bradypus variegatus (perezoso de 

tres garras), Choloepus hoffmanni (perezoso de dos garras), Didelphis marsupialis 

(zariguella), Dasypus novemcinctus (armadillo 9 bandas), Nasua narica (gato solo), Pecari 

tajacu (saíno), Procyon lotor (mapache), Leopardus pardalis (ocelote), Philander oposum 

(zorro de cuatro ojos), Aotus zonalis (mono nocturno), entre otros. En el caso de los 

murciélagos tenemos Saccopteryx bilineata, Saccopteryx leptura, Rhynchonycteris naso, 

Desmodus rotundus, Phyllostomus hastatus, Tonatia saurophila, Carollia brevicauda, 

Carollia perspicillata, Lonchophylla mordax, Lonchophylla robusta, Artibeus jamaicensis, 

Artibeus intermedius, Dermanura phaeotis, Chiroderma villosum, Vampyressa pussilla, 

Vampyrodes caraccioli, Molossus molossus, etc. 

 

Aves: Buteo brachyurus (gavilán colicorto), Buteo platypterus (gavilán aludo), Buteogallus 

anthracinus  (gavilán cangrejero), Cathartes aura (gallinazo cabecirrojo),  Coragyps atratus 

(gallinazo negro), Sarcoramphus papa (gallinazo rey), Vanellus chilensis (tero sureño), 

Jacana jacana (jacana caranculada), Numenius phaeopus (zarapito trinador), Columbina 

talpacoti (tortolita rojiza), Leptotila verreauxi (paloma rabiblanca), Baryphthengus martii 

(momoto rufo), Crotophaga ani (garrapatero piquiliso), Piaya cayana (cuco ardilla), 

Caracara plancus (caracara crestado), Daptrius chimachima (caracará cabeciamarilla), 

Malacoptila panamensis (buco bigotiblanco), Habia fuscicauda (tangara hormiguera 

gorguirroja), Stelgidopteryx ruficollis (golondrina alirrasposa sureña), Progne elegans 

(golondrina sureña), Amblycercus holosericeus (cacique piquiamarillo), Leistes militaris 

(pastorero pechirrojo), Psarocolius decumanus (oropéndola crestada), Quiscalus mexicanus 

(tordo coligrande), Mimus gilvus (sinsonte tropical), entre otros. 
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Anfibios y reptiles: Incilius coniferus (sapo verde trepador), Rhaebo haematiticus (sapo 

hojarasquero), Rhinella horribilis (sapo gigrante), Cochranella granulosa (rana de cristal), 

Craugastor aff. Polyptychus (rana de lluvia), Craugastor fitzingeri (ranita común de lluvia), 

Allobates talamancae (rana cohete de Talamanca), Andinobates minutus (rabita venenosa 

vientre azul), Colostethus panamansis (rana cohete), Dendrobates auratus (rana venenosa 

verdinegra), Agalychnis callidryas (rana arborícola de ojos rojos),  Engystomops pustulosus 

(ranita túngara), Pristimantis cruentus (rana de lluvia), Oscaecilia ochrocephala (cecilia), 

Dermophis glandulosus (cecilia), Boa imperator (boa constrictora común), Imantodes 

cenchoa (serpiente liana), Leptodeira ornata (serpiente ojos de gatos), Leptophis 

ahaetulla (serpiente), Mastigodryas alternatus (borriguera común), Spilotes pullatus 

(gallota), Xenodon rabdocephalus (falsa equis), Micrurus mipartitus (coral rabo de ají), 

Basiliscus basiliscus (moracho de sierra), Iguana iguana (iguana verde), Holcosus festivus 

(borriguero), Bothrops asper (serpiente equis), Porthidium nasutum (patoca), Kinosternon 

scorpioides (tortuga pecho quebrado), Caiman crocodilus (caimán de anteojos), entre otros. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área e influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a cusa de su estado de conservación 

 

La información recopilada ayudó a formar una base de datos que fue sometida a análisis a 

través del programa Excel con el cual se obtuvieron los porcentajes de la representatividad 

de cada grupo con el fin de conocer la información específica requerida para la evaluación 

del componente de fauna. 

 

A pesar de que el alineamiento del proyecto se ubica dentro del Parque Nacional Portobelo, 

debido al grado de intervención del sitio, y por la cercanía al área de rodadura de la vía 

principal, durante el recorrido por todo el alineamiento se observaron únicamente 12 especies 

de aves y una especie de mamífero (tabla 13). 
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Tabla 13. Especies de fauna registradas en el área de influencia directa del Proyecto 

Clase Orden Familia Nombre científico Nombre común 

aves 

Columbiformes Columbidae Columbina talpacoti Tortolita rojiza 

Passeriformes 

Icteridae Quiscalus mexicanus Chango 

Thraupidae 
Thraupis episcopus Tangara azul 

Sicalis flaveola Pinzón azafranado 

Tyrannidae 

Tyrannus 

melancholicus 
Tirano tropical  

Myiozetetes similis Mosquero social 

Pelecaniformes Ardeidae Bubulcus ibis Garza bueyera 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus  Gallinazo negro 

Pelecaniformes Ardeidae Tigrisoma lineatum avetigre colorada 

Charadriiformes Jacanidae Jacana jacana jacana común 

Falconiformes Falconidae Daptrius chimachima 
Caracará 

cabeciamarilla 

Mamíferos Pilosa Bradypodidae Bradypus variegatus 
Perezoso de tres 

garras 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

De las especies avistadas durante el recorrido de campo, ninguna se encuentra en una 

categoría de conservación a nivel nacional según la Resolución DM-0657-201610. 

 

  

 
10 Resolución DM-0657-2016 de viernes 16 de diciembre de 2016. Por la cual se establece el proceso para la 

Elaboración y Revisión periódica del listado de las especies de Fauna y Flora amenazadas de Panamá, y se 

dictan otras disposiciones. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

En este apartado se presenta la descripción socioeconómica del área donde se ejecutará el 

proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo- Puesto de Control”, a ubicarse en los 

corregimientos de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote, distrito de Portobelo y provincia de 

Colón. 

 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad 

 

A lo largo de la vía donde se desarrollará el proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo 

– Puesto de Control” se observan diferentes usos de suelo: desarrollo urbano (construcción 

de viviendas unifamiliares, instituciones públicas, comercios y otros); actividades 

agropecuarias (ganadería y agricultura, esta última principalmente de subsistencia). Además, 

en la zona existen lugares utilizados para el desarrollo de actividades turísticas vinculadas al 

turismo de playa y turismo religioso; así como restaurantes, iglesias y otros. 

 

  

Imágenes 36 y 37. Algunos usos del suelo en el área de influencia del proyecto 
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7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

Portobelo es un distrito ubicado en la provincia de Colón, en la República Panamá, el cual 

limita al norte con el mar Caribe, al sur con el distrito de Nombre de Dios, al este con el 

distrito de Santa Isabel y al oeste con el distrito de Colón, que es la cabecera de esa provincia. 

Portobelo tiene una superficie de aproximadamente 573.2 kilómetros cuadrados y una 

población de 10,320 habitantes según Instituto Nacional de Estadística y Censo XII Censo 

de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023. El distrito de Portobelo en la 

provincia de Colón, Panamá, se compone por el corregimiento de Portobelo, cabecera del 

distrito, con su histórico puerto y fortificaciones coloniales; Isla Grande, corregimiento que 

incluye la isla del mismo nombre, que es un popular destino turístico en la región, conocida 

por sus playas y actividades acuáticas; Cacique, parte de la costa caribeña de la región y el 

corregimiento de Puerto Lindo o Garrote, ubicada en la costa caribeña popular para la 

navegación, la pesca y la recreación. 

 

Portobelo es conocido por su historia y su puerto histórico el cual jugó un papel muy 

importante en la época colonial para el comercio de oro y otros productos valiosos que se 

transportaban desde América hacia España. El distrito tiene una rica historia cultural y es un 

lugar de interés turístico debido a sus festivales, arquitectura colonial y playas cercanas lo 

que lo ha convertido en un sitio del Patrimonio Mundial de la UNESCO.  

 

Para el desarrollo de los aspectos socioeconómicos, la fuente de información utilizada para 

la caracterización de la población que compone el área de estudio tuvo como base, datos 

provenientes del Instituto Nacional de Estadística y Censo XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá realizado en el 2023 como también los Censos de 2000 y 2010; así como 

otros datos estadísticos con los que cuenta la Dirección de Estadística y Censos de la 

Contraloría General de la República para obtener las características y las tendencias de 

comportamiento de la población en cuanto a sus aspectos demográficas, sociales y 

económicas. 
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A continuación, se describe el ambiente socioeconómico general en el área de influencia del 

proyecto. 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

 

Población - cantidad 

El análisis demográfico se basó en los corregimientos de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote, 

ya que es la zona donde se realizará el proyecto. El corregimiento de Portobelo alberga a 

4,910 habitantes que representa el 47.57% de la población total del distrito, y el 1.74% del 

total de la población de la provincia de Colón. Este colinda con el mar Caribe, los 

corregimientos de Cuango, Nombre de Dios y de Isla Grande. Por otro lado, el corregimiento 

de Puerto Lindo o Garrote alberga a 1,011 habitantes que representa el 9.80% de la población 

total del distrito y el 0.36% del total de la población de la provincia de Colón; colinda con el 

Mar Caribe y los corregimientos de Cacique, Isla Grande y Portobelo. 

 

Gráfica 3. Distribución de la población por Provincia, Distrito y Corregimiento 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
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Distribución por sexo 

 El corregimiento de Portobelo está compuesto por una población total de 4,910 habitantes, 

de las cuales el 50.98% (2,499 habitantes) corresponde al sexo Masculino y el 49.11% (2,411 

habitantes) al sexo Femenino; según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística y 

Censo, XII Censo de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023. Por su parte, el 

corregimiento de Puerto Lindo o Garrote está compuesto por 1,011 habitantes, en el que el 

51.75% (524 habitantes) está representado por el sexo Masculino y el 48.12% (487 

habitantes) por el sexo Femenino. 

 

Gráfica 4. Distribución por Sexo de la Población por Corregimiento. Portobelo  

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
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Gráfica 5. Distribución por Sexo de la Población del Corregimiento Puerto Lindo o Garrote 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
  

Distribución por Edad 

Otro aspecto importante dentro de la composición de la población lo constituye la agrupación 

por edad que, según los datos generados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, XII 

Censo de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023, aproximadamente el 28.16%, 

(1,384 habitantes) de los habitantes del corregimiento de Portobelo es menor a 15 años, lo 

interesante de esta composición es observar cómo la mayor parte de la población  se 

encuentra entre los rangos de edad de 15 a 64 años, siendo el 63.42% (3,118 habitantes) de 

la población en este rango de edad pertenece al Corregimiento de Portobelo; es decir que, 

para el Corregimiento de Portobelo, el  91.58% es menor a 65 años. Por su parte, en el 

corregimiento de Puerto Lindo o Garrote el 27.17% (275 habitantes) es menor a 15 años; el 

64.21% (651 habitantes) de la población se encuentra entre los rangos de edad de 15 a 64 

años, mientras que, el 8.41% lo representan las personas mayores de 65 años. 
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Gráfica 6. Distribución de la Población por Grupos de Edades por Corregimientos. 

Portobelo 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
 

Gráfica 7. Distribución de la Población por Grupos de Edades corregimientos de 

Portobelo 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
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Tasa de Crecimiento 

De acuerdo con las cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Censo, XII Censo 

de Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023, en las últimas tres décadas, la 

población de los corregimientos de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote han tenido un 

incremento significativo. En el corregimiento de Portobelo, entre el 2000 (3,867 habitantes) 

y 2010 (4,839 habitantes) el incremento fue del (25,08 %); entre el año 2010 (4,839 

habitantes) y 2023 (4,910 habitantes) el aumento fue del 1,47%. En el caso del corregimiento 

de Puerto Lindo o Garrote, entre el 2000 (267 habitantes) y 2010 (869 habitantes) el 

incremento fue del 225,28%; entre el año 2010 (869 habitantes) y el 2023 (1011 habitantes), 

el aumento fue de 16,35%. 

 

Gráfica 8. Población total del corregimiento de Portobelo, según los tres últimos Censos 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
 

 

 

 

 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 94 

Gráfica 9. Población total del corregimiento de Puerto Lindo o Garrote, según los tres 

últimos Censos 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
 

Distribución étnica y cultural 

El panorama étnico, según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censo, XII Censo de 

Población y VIII de Vivienda de Panamá: Año 2023, en el corregimiento de Portobelo está 

marcado por una fuerte presencia de población afrodescendiente representando el 60.12% de 

la población local, un 32.32% se asumió como población mestiza; mientras que solo un 

7.56% se consideró indígena. 

 

Así mismo, en el corregimiento de Puerto Lindo o Garrote, el panorama étnico de la 

población se compone por el 55.19% identificados como mestizos, un 42.63% está 

representado por la población afrodescendiente; mientras que el 2.18% se consideró 

indígena. 
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Gráfica 10. Porcentaje de la Población del Corregimiento de Portobelo por identificación 

étnica 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
 

Gráfica 11. Porcentaje de la Población del Corregimiento de Puerto Lindo por 

identificación étnica 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII de 

Vivienda de Panamá: Año 2023. 
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7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

 

La Participación Ciudadana de los Estudios de Impacto Ambiental categoría I, se reglamenta 

en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capitulo III, 

del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 (Ley General de Ambiente), y se 

establecen las herramientas para conocer la percepción social (entrevistas o encuestas). 

 

Para obtener la opinión de los actores claves sobre el desarrollo del Proyecto “Extensión 

Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control.”; cuyo promotor es Elektra Noreste, S.A. 

(ENSA), se desarrollaron las siguientes actividades o herramientas: aplicación de 51 

encuestas y distribución de volantes informativas. Las actividades fueron desarrolladas por 

personal de la empresa consultora Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. (CODESA). 

 

El proyecto se localiza entre los corregimientos de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote, 

distrito de Portobelo y provincia de Colón, con el objetivo de mejorar el servicio eléctrico en 

la zona. Para lo cual, se realizará la construcción y puesta en servicio de aproximadamente 9 

km de línea eléctrica de distribución trifásica en cable protegido, en aislamiento de 35 kV e 

incluye la instalación de 169 postes de concreto y luminarias tipo LED. 

 

En este análisis se encuentran las evidencias de cada una de las actividades que se realizaron, 

para obtener la percepción de los actores claves identificados y cumplir con los requisitos 

que establece la legislación nacional vigente. En el anexo 14.9, se presentan las entrevistas 

aplicadas en campo. 

 

7.3.1. Datos de interés 

La tabla 14 contiene información acerca del desarrollo del Plan de Participación Ciudadana. 
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Tabla 14. Datos de interés de la Participación Ciudadana 

Participación Ciudadana 

Nombre del Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control”. 

Ubicación geográfica del 

proyecto 

Se ubicará en entre los corregimientos de Portobelo y Puerto 

Lindo o Garrote, distrito de Portobelo y provincia de Colón. 
 

Herramientas utilizadas Entrevistas y volantes informativas. 

Fecha de aplicación  05 de agosto de 2023. 

Sitios visitados 

Escuela, hogares y negocios de Portobelo y Nuevo Tonosí, 

Junta Comunal de Portobelo y Junta Comunal de Puerto 

Lindo. 

Equipo social  Gustavo Leal (Antropólogo). 

Documentos levantados 
Registro de imágenes, acuses de recibido de Notas y Volantes 

informativa y encuestas.  

Descripción de los 

participantes 

Comunitarios y autoridades de Junta Comunal de Portobelo y 

Junta Comunal de Puerto Lindo. 

Fuente: CODESA, 2023.  

 

7.3.2. Metodología 

Con el fin de evaluar la percepción social sobre el desarrollo del Proyecto “Extensión Cable 

Protegido Portobelo – Puesto de Control.”, se ejecutó el Plan de Participación Ciudadana, en 

donde se utilizaron las siguientes herramientas: volante informativo11 y entrevista. 

 

Se aplicaron 51 entrevistas a la población general, en el corregimiento de Portobelo y la 

comunidad de Nuevo Tonosí; y dos (2) entrevistas a personal de las Juntas Comunales de 

Portobelo y Puerto Lindo o Garrote (tabla 15).  

 

 

 
11 Se le entregó a cada persona entrevistada en la zona de influencia del proyecto, igualmente se entregó la 

volante informativa a las autoridades con quien sostuvimos una entrevista; la volante informativa contó con la 

información detallada del proyecto y el mapa donde se realizará el mismo. 
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Tabla 15. Distribución de las encuestas  

Lugar No. de entrevistas 

Comunitarios del corregimiento de Portobelo  34 

Comunitarios de Nuevo Tonosí 17 

Personal de las Juntas Comunales 2 

Total 53 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

7.3.3. Análisis de las entrevistas 

La entrevista se estructuró en tres (3) partes: la primera sobre las generalidades del 

encuestado, la segunda contenía dos (2) preguntas sobre la percepción ambiental de la zona 

y la comunidad; y una tercera parte con seis (6) preguntas sobre la percepción del proyecto. 

Solo la última pregunta fue abierta, como forma de conocer las recomendaciones que los 

moradores le harían a la promotora del proyecto, sobre la construcción de este. 

 

La principal condición que se tomó en cuenta al momento de la aplicación de las entrevistas 

fue que el entrevistado debía ser mayor de edad, residente, trabajador o dueño de negocio de 

la zona de influencia del proyecto. Esto incide en la veracidad o nivel de confianza de la 

muestra y permite obtener la percepción local sobre la ejecución del proyecto.  

 

Tabla 16. Ejecución de los mecanismos de información. 

Actores Claves 

Mecanismos de Información 

Distribución de Volante 

Informativa 

Aplicación de 

Entrevistas o 

Encuesta 

Comunitarios y autoridades de Junta Comunal 

de Portobelo y Junta Comunal de Puerto Lindo 
✓ ✓ 

Personal de la Junta Comunal de Portobelo ✓ ✓ 

Personal de la Junta Comunal de Puerto Lindo ✓ ✓ 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. Nota: el símbolo “✓” equivale a la acción ejecutada. 
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Primera Parte de la Entrevista: Datos Generales 

 

Género 

Del total de los cincuenta y un (51) encuestados veintidós (22) fueron del sexo femenino, lo 

que representan el 43.14% del total; mientras que 29 encuestados fueron de sexo masculino, 

constituyendo el 56.86% de la muestra (gráfica 12).  

 

Tabla 17. Distribución de la entrevista por género 

Sexo No. de personas % 

Masculino 29 56.86 

Femenino 22 43.14 

Total 51 100 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Gráfica 12. Distribución de las entrevistas por género 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Tiempo de residir en la comunidad 

El 78.43% de los entrevistados, manifestaron que tienen 15 años o más de trabajar en la zona 

de Portobelo y Nuevo Tonosí, el 15.69% manifestó tener entre 11 a 15 años de vivir y trabajar 

en la zona; el 3.92% dijo tener entre 6 a 10 años de trabajar en la zona de influencia del 

proyecto y el 1.96% manifestó tener entre 1 a 5 años de trabajar en el área. 

 

Tabla 18. Tiempo de trabajar en la zona 

Tiempo de residencia 

(años) 
No. de personas % 

1 a 5 años 1 1.96 

6 a 10 años 2 3.92 

11 a 15 años 8 15.69 

15 o más año 40 78.43 

Total 51 100 

fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Gráfica 13. Tiempo de vivir y trabajar en la zona cercana al proyecto 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Tipo de ocupación del entrevistado 

De la población encuestada, el 9.80% manifestó ser ama de casa, es decir, que se quedan en 

el hogar realizando los trabajos domésticos, el 11.76% dijo estar trabajando como obrero; el 

1.96% no dio respuesta, con el mismo valor en porcentaje coinciden secretarias, empresarios 

e informáticos.  Los artesanos y mecánicos representan el 3.92% cada uno, mientras que el 

17.65% de los encuestados manifestó ser comerciante y el 5.88% lo constituyen los 

agricultores y mecánicos. Así mismo, las personas que desempeñan actividades de 

mantenimiento, cocina y estar jubiladas representan el 7.84% cada uno dentro de los 

encuestados. 

 

Tabla 19. Distribución de la población encuestada según tipo de trabajo 

Tipo de trabajo No. % 

Obrero 6 11.76 

Secretaria 1 1.96 

Agricultor 3 5.88 

Empresario 1 1.96 

Informático 1 1.96 

Artesano 2 3.92 

Mecánico 2 3.92 

Ama de casa 5 9.80 

Mantenimiento 4 7.84 

Comerciante 9 17.65 

Jubilado 4 7.84 

Docente 5 9.80 

Cocinero 4 7.84 

Transportista 3 5.88 

No respondió 1 1.96 

Total 51 100 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 14. Distribución de la población encuestada según el empleo 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Segunda Parte de la Entrevista:  

 

Evaluación de la situación actual 

El 23% de los entrevistados manifestaron que la situación ambiental de la zona de Portobelo 

y Nuevo Tonosí es buena, el 55% dijo que la situación ambiental es regular y el 22% de las 

personas expresó que la situación ambiental es mala, mucha quema sobre todo de basura. 

 

Tabla 20. Percepción de la situación ambiental de la zona 

Situación Ambiental  No. % 

Buena 12 23.53 

Regular 28 54.90 

Mala 11 21.57 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023.  
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Gráfica 15. Percepción de la situación ambiental de la comunidad 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Principales problemas sociales de la comunidad 

Los encuestados manifestaron problemas sociales que tienen en la zona. Como es una 

pregunta donde el entrevistado puede realizar varias respuestas, las mismas se tienen que 

analizar de forma nominal y no en porcentajes, por ello podemos decir que casi todos los 

entrevistados manifestaron que los mayores problemas de la zona eran los constantes fallos 

eléctricos y la delincuencia, algunas personas cuyos hogares están dentro del centro de 

Portobelo manifestaron tener problemas de inundación. 

 

Tabla 21. Problemas sociales que afectan a la comunidad 

Problemas sociales de la comunidad 

Mal estado de las calles 1 

Fallas en el servicio eléctrico 40 

Problemas con el agua potable 5 

Delincuencia 19 

Basura 17 

Inundaciones 2 

 Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 16. Principales problemas Sociales de la Zona 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Tercera Parte de la Entrevista: Percepción del proyecto 

 

Conocimiento previo sobre el proyecto 

Aunque el 94.12% de las personas encuestadas manifestaron NO tener conocimiento de la 

Extensión de Cable Protegido, a todos se les explicó el proyecto y se le entregó la volante 

informativa. Mientras que 5.88% de los encuestados afirmaron tener conocimientos del 

proyecto por previos trabajos de cableado realizados en la zona por la empresa eléctrica. 

 

Tabla 22. Conocimiento del proyecto 

Conocimiento del Proyecto  No. % 

Sí 3 5.88 

No 48 94.12 

Total 51 100 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 17. Conocimiento del proyecto 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023 

 

Percepción sobre los efectos que el proyecto puede generar en el sector 

El 94.12% de los encuestados manifestó que el proyecto mejorará el fluido eléctrico que es 

uno de los mayores problemas sociales que enfrenta el sector, sin embargo, el 5.88% de los 

encuestados considera que tendría aportes positivos y negativos debido a la tala de árboles 

que requiere realizar el proyecto. 

 

Tabla 23. Percepción sobre los aportes del proyecto al sector  

Aportes del proyecto  No. % 

Positivos 48 94.12 

Negativos 0 0 

Ambos 3 5.88 

No sabe 0 0 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 18. Percepción sobre los aportes del proyecto al sector 

  

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Percepción con relación a la ejecución del Proyecto 

El 92.16% de los encuestados, aunque no tiene conocimiento del proyecto está de acuerdo 

con su ejecución, ya que traerá beneficios tanto a las comunidades cercanas como al comercio 

alrededor de la zona. El 5.88% de las personas no cuenta con una opinión formada, mientras 

que el 1.96% de los encuestados manifestó estar en desacuerdo con el proyecto debido al 

incumplimiento de trabajos previos de la empresa. 

 

Tabla 24. Percepción con relación a la ejecución del proyecto 

Aportes del proyecto  No. % 

De acuerdo 47 92.16 

Desacuerdo 1 1.96 

No cuenta con opinión formada 3 5.88 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 19. Percepción con relación a la ejecución del proyecto 

  

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Percepción con relación a las afectaciones ambientales que podía causar el Proyecto 

El 96.08% de los cincuenta y un (51) encuestados, considera que el proyecto de Extensión 

de Cable Protegido no ocasionará afectaciones ambientales si se realizan los trabajos bajo la 

normativa nacional y con las supervisiones necesarias, mientras que el 3.92% manifestaron 

que el proyecto puede ocasionar daños al ambiente si no se manejan adecuadamente la poda 

de árboles para llevar a cabo la extensión de cable. 

 

Tabla 25. Percepción con relación a las afectaciones ambientales que causaría el proyecto 

Afectaciones Ambientales 

generadas por el proyecto 
 No. % 

Si 2 3.92 

No 49 96.08 

Total 51 100 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 
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Gráfica 20. Generación de afectaciones ambientales 

 

Fuente: Datos de campo. CODESA 2023. 

 

Percepción de las Autoridades Locales con respecto a la ejecución del proyecto 

En las dos (2) entrevistas realizadas a las Autoridades locales, asistente del Representante del 

Corregimiento de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote, coinciden en que el proyecto traerá 

beneficios al desarrollo local y al Corregimiento; por lo que están de acuerdo en la ejecución 

del mismo. 

 

Las autoridades recomiendan a la promotora lo siguiente: 

• Que tengan un Plan de Manejo de los desechos sólidos. 

• Que se arreglen las calles dañadas producto del paso de los camiones que trabajaran 

en el proyecto. 

• Tener alternativas para la circulación vehícular durante la etapa de construcción. 

 

Recomendaciones para la Promotora 

• Mejorar los servicios de parte de la empresa. 

• Hacer mantenimiento a los postes de luz en el área de Portobelo. 

• Atención a la comunidad de parte de la empresa. 

• El cumplimiento efectivo del trabajo de la empresa. 
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• Regular el costo de los servicios de luz en el área. 

• Control de apagones en el área de Portobelo. 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

El área de proyecto corresponde a la actual servidumbre de la carretera que comunica los 

poblados de Portobelo con La Guaira, por lo tanto, se encuentra parcialmente alterada no solo 

con el corte original de la carretera, sino también por las subsiguientes reparaciones y las 

intervenciones que han hecho algunas personas para el ingreso a sus propiedades, la dotación 

de mobiliario (paradas de autobuses, tuberías de agua, etc.). 

 

La realización de este proyecto no supone alguna alteración notable o radicalmente distinta 

a la condición actual del suelo en el área de la servidumbre. Los movimientos de tierra que 

se anticipan consistirán en la perforación para colocar postes del tendido eléctrico y ello no 

supone una cantidad abundante ni notablemente profunda en cada punto. 

 

En el anexo 14.10, se presenta el informe arqueológico. 

 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

El proyecto se desarrollará en la servidumbre de la vía entre Portobelo y El Cruce, vía La 

Guaira; el paisaje está compuesto principalmente por elementos naturales, debido a que el 

alineamiento se ubica dentro del Parque Nacional Portobelo. A lo largo del recorrido de la 

línea se observan diferentes tipos de vegetación, aunque con un alto grado de intervención 

por trabajos relacionados con la construcción de viviendas unifamiliares en los lugares 

poblados, adecuación del terreno para actividades ganaderas y la construcción de la vía 

principal que conduce hacia las otras comunidades de la Costa Arriba. 
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Imágenes 38 a 41. Elementos que forman parte del paisaje de la zona 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

8.1. Análisis de la línea base ambiental (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el 

área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

 

A continuación, se presenta el análisis de la línea base ambiental (físico, biológico y 

socioeconómico) en comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia. 

 

Tabla 26. Análisis de la línea base ambiental en comparación con las transformaciones que 

generará el proyecto 

Factor ambiental Situación ambiental previa 
Transformaciones ambientales 

esperadas 

Ruido 

El valor resultante de las 

mediciones de ruido ambiental, 

realizada en el área del proyecto, 

para la línea base ambiental, se 

encuentran por encima del límite 

máximo permisible establecido en 

el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de 

enero de 2004, para horario diurno. 

En la fase de planificación, no se 

generará ruido. 

 

Se espera que haya un aumento no 

significativo en el nivel de ruido, debido 

al uso de equipos y maquinaria durante 

la fase de construcción de la obra. 

Adicional, en la fase de operación, 

durante las actividades de 

mantenimiento, es probable que haya un 

aumento no significativo de los valores 

de ruido. 

Partículas 

Los resultados emitidos por las 

mediciones de Partículas Menores 

de 10 Micrómetros (PM10), 

Durante la etapa de planificación no se 

generarán partículas. 
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Factor ambiental Situación ambiental previa 
Transformaciones ambientales 

esperadas 

efectuadas en el área del futuro 

proyecto, indican que la 

concentración de estas partículas se 

encuentra en cumplimiento con el 

límite máximo permisible que 

establece el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001.  

Aunque en la etapa de construcción será 

necesario la apertura de huecos para la 

colocación de los postes, se estima que 

no habrá aumento significativo de la 

concentración de partículas de polvo. 

Emisiones gaseosas 

Las emisiones gaseosas en la zona 

están directamente relacionadas con 

el paso constante de vehículos, 

camiones articulados y otras 

maquinarias a combustión por las 

vías de acceso. 

No habrá generación de emisiones 

gaseosas en la etapa de planificación. 

 

En la fase de construcción y operación, 

se estima que habrá aportes de emisiones 

de los vehículos y equipos a motor a 

utilizar; sin embargo, no se consideran 

significativos.  

Vibraciones 

El flujo vehicular, representa la 

mayor fuente de vibraciones 

registradas en la zona. Sin embargo, 

los valores obtenidos en las 

mediciones durante la línea base 

ambiental, se encuentran por debajo 

del límite máximo establecido en la 

normativa de referencia. 

No habrá vibraciones en la fase de 

planificación del proyecto. 

 

En la etapa de construcción y operación, 

los niveles de vibraciones pueden 

aumentar de forma temporal, mientras se 

utilice equipos y maquinaria que las 

generen; sin embargo, no serán 

significativos.  

Flora  

Como resultado del estudio 

florístico se registraron un total de 

31 especies diferentes de plantas, 

clasificadas en 29 géneros y 21 

familias. 

En la etapa de planificación no habrá 

afectación de la flora. 

 

Con la construcción del proyecto será 

necesario la poda de 77 árboles y la tala 
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Factor ambiental Situación ambiental previa 
Transformaciones ambientales 

esperadas 

 

Dentro de las especies inventariadas 

para este estudio, se registraron dos 

(2) especies con grado de 

protección según la lista de la UICN 

(Unión para la Conservación de la 

Naturaleza). Estas especies son el 

Guayacán 

[Handroanthus guayacán (Parece) 

SO Grose], el cual posee estado de 

conservación nacional VU 

(vulnerable), según la UICN VU 

(vulnerable); y el Cedro amargo 

[Cedrela odorata L.] con estado de 

conservación nacional de VU 

(vulnerable), según la UICN CR 

(crítico).  

de nueve (9) árboles de los cuales siete 

(7) corresponden a especies frutales. 

Cabe mencionar que ninguna de las 

especies registradas en categoría 

especial de manejo requieren de tala, 

solo será necesario su poda.  

 

En la etapa de mantenimiento, será 

necesario la realización de poda selectiva 

de la vegetación, en periodos de cada 

seis (6) meses. Sin embargo, con el uso 

del cable protegido a instalar, se 

disminuirá la poda de ramas de árboles, 

ya que su configuración es más 

compacta en comparación con las redes 

convencionales. 

 

Fauna  

En los recorridos realizados para la 

línea base ambiental solo se registró 

la presencia de 12 especies de aves 

y una (1) especie de mamífero, de 

las especies avistadas durante el 

recorrido de campo, ninguna se 

encuentra en una categoría de 

conservación a nivel nacional según 

la Resolución DM-0657-201612. 

En la etapa de planificación no se 

estiman afectaciones a la fauna local. 

Durante la fase de construcción, puede 

haber movilización de la fauna que 

habita en los alrededores (sobre todo 

aves), debido a la generación de ruido. 

 

El proyecto contempla el uso de cable 

protegido, lo cual permite la protección 

 
12 Resolución DM-0657-2016 de viernes 16 de diciembre de 2016. Por la cual se establece el proceso para la 

Elaboración y Revisión periódica del listado de las especies de Fauna y Flora amenazadas de Panamá, y se 

dictan otras disposiciones. 
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Factor ambiental Situación ambiental previa 
Transformaciones ambientales 

esperadas 

Sin embargo, el Parque Nacional 

Portobelo, donde se ubica el 

Proyecto, cuenta con una amplia 

diversidad biológica. 

 

Actualmente el tendido eléctrico 

existente cuenta con un cableado 

convencional que afecta la 

diversidad biológica de la zona 

porque, cuando los animales entran 

en contacto con este, pueden sufrir 

lesiones e incluso perder la vida. 

de la vida silvestre que pueden entrar en 

contacto con el tendido eléctrico. 

Socioeconómico 

El proyecto se desarrollará en la 

servidumbre pública, entre 

Portobelo y el punto conocido como 

Puesto de Control en El Cruce, vía 

a La Guaira; corregimientos de 

Portobelo y Puerto Lindo o Garrote, 

distrito de Portobelo, provincia de 

Colón. 

 

Según la participación ciudadana, 

40 personas de los entrevistados 

manifestaron que en el área se 

perciben fallas en el servicio 

eléctrico. 

Durante la fase de construcción de la 

obra será necesario la contratación de 

aproximadamente 7 personas para que 

realicen trabajos de diversa índole, de 

acuerdo con las necesidades que surjan. 

 

La operación del proyecto este 

contribuirá a mejorar la calidad del 

servicio de energía en la zona. 

Arqueología 

Durante la prospección realizada no 

se identificaron lugares a lo largo 

del trazo ni en el área de 

No se estima afectaciones al material 

arqueológico o cultural, en ninguna de 

las fases del proyecto. 
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Factor ambiental Situación ambiental previa 
Transformaciones ambientales 

esperadas 

servidumbre que evidencien la 

existencia de algún recurso 

patrimonial in situ que pudiera 

resultar afectado con el desarrollo 

de este proyecto. 

Recursos hídricos 

El cuerpo de agua superficial que 

más destaca en el recorrido se ubica 

entre el Poste 84 y el Poste 85, y 

corresponde al Río Cascajal; sobre 

el cual existe una estructura tipo 

puente, que es utilizada para el 

cruce de vehículos desde Portobelo 

hacia las comunidades de la Costa 

Arriba de Colón y viceversa.   

El proyecto no causará afectaciones a la 

calidad o cantidad del agua del Río 

Cascajal, en ninguna de sus fases; los 

postes 84 y 85 se ubican a 22 y 27 metros 

del cauce de este, respectivamente. 

Fuente: CODESA, 2023. 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

 

A continuación, se presenta el análisis de los criterios de protección ambiental. 

 

Tabla 27. Análisis de los criterios de protección ambiental 

Criterios Análisis 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así 

como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos; 

Sí aplica. Durante la fase de construcción se 

pueden presentar derrames accidentales de 

hidrocarburos, producto de la maquinaria a 

utilizar; sin embargo, no se consideran 

significativos.  

b. Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales; 

Sí aplica. La generación de ruido durante la 

etapa de construcción y operación del 

proyecto será temporal y no significativa, al 

igual que las vibraciones que posiblemente 

se puedan percibir producto del uso de 

equipo rodante que por su naturaleza, 

pueden ocasionar ruido y vibraciones. 

 

Por otra parte, no habrá generación de 

radiaciones ni de ondas sísmicas artificiales 

con el desarrollo del proyecto. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción propuesta; 

Sí aplica. No habrá producción de efluentes 

líquidos ni emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, que superen las normas de 

calidad ambiental. Sin embargo, se 

producirán emisiones gaseosas 

provenientes de la combustión interna de los 
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Criterios Análisis 

equipos y maquinaria a utilizar; no obstante, 

estas no serán significativas. 

d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios; 

No aplica. No se generarán condiciones que 

puedan propiciar la proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios. 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental. 

No aplica. El desarrollo del proyecto no 

generará problemas ambientales que 

propicien la vulnerabilidad ambiental del 

sector. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual de 

suelos; 

No aplica. Para la ejecución del proyecto, 

será necesaria la apertura de hoyos para 

colocar los postes, la misma será puntual y 

no se requiere de movimientos considerados 

de volúmenes de suelo, por lo que no habrá 

alteración de este. 

b. La generación o incremento de 

procesos erosivos; 

No aplica. El proyecto no contempla 

realizar actividades que generen o 

incrementen procesos erosivos. 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; 

No aplica. Los postes a instalar serán 

colocados de manera puntual donde se 

realicen las aperturas de los hoyos; por lo 

cual no habrá perdida de la fertilidad en 

suelos. 

d. La modificación de los usos actuales 

del suelo; 

No aplica. No habrá modificación del uso 

actual del suelo. 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo; 

No aplica. No habrá generación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 
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Criterios Análisis 

f. La alteración de la geomorfología; 

No aplica. El desarrollo del proyecto no 

contempla la alteración de la 

geomorfología. 

g. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea; 

No aplica.  El desarrollo del proyecto no 

implica la alteración de cuerpos de agua. 

h. La modificación de los usos actuales 

del agua; 

No aplica. Con el desarrollo del Proyecto, 

no se modificará el uso actual del agua de 

las fuentes hídricas cercanas al alineamiento 

de este. 

i. La alteración de las fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas; 

No aplica. El proyecto no alterará fuentes 

hídricas superficiales o subterráneas. 

j. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes. 

No aplica. No habrá alteración de régimen 

de corrientes, mareas y oleajes. El poste más 

cercano al área de costa se ubicará a más de 

400 metros de esta. 

k. La alteración del régimen 

hidrológico; 

No aplica. No habrá alteración del régimen 

hidrológico. 

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica 

No aplica. A pesar de que el proyecto se 

ubica dentro del Parque Nacional Portobelo, 

solo se contempla la tala de nueve (9) 

árboles de los cuales siete (7) son especies 

frutales; el resto de la vegetación que puede 

ser afectada, será por medio de poda 

selectiva.  

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas; 

No aplica. No habrá alteración y/o 

afectación de los ecosistemas. 

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna; 

Sí aplica. El desarrollo del proyecto 

contempla actividades de poda y tala 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 119 

Criterios Análisis 

selectiva, por lo cual se implementarán las 

medidas de mitigación necesarias. 

o. La extracción, explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos naturales; 

No aplica. El proyecto no promueve 

actividades de extracción, explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

p. La introducción de especies de flora 

y fauna exóticas. 

No aplica. El proyecto no contempla la 

introducción de especies de flora y fauna 

exótica. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico 

a. La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que se 

encuentran em áreas protegidas y/o sus 

zonas de amortiguamiento; 

Sí aplica. El proyecto se ubica dentro del 

Parque Nacional Portobelo; sin embargo, 

solo será necesario la tala de nueve (9) 

árboles, de los cuales siete (7) son frutales, 

y el resto, será por medio de poda selectiva; 

por lo que las afectaciones no serán 

significativas.  

 

A pesar de que en los recorridos realizados 

por el alineamiento propuesto para el 

desarrollo del proyecto solo se registró la 

presencia de 12 especies de aves y una (1) 

especie de mamífero, en las fuentes de 

información secundaria (bibliografía), se 

tienen registros de diversas especies 

pertenecientes a los diferentes grupos 

taxonómicos que habitan en el Parque 

Nacional Portobelo; por lo que, a raíz del 

uso de maquinaria generadora de ruido, 
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puede haber movilización temporal de la 

fauna. 

 

En el anexo 14.12.4 se presenta la 

Resolución No. DAPB-258-2023 de 27 de 

julio de 2023, por la cual se aprueba la 

viabilidad para el proyecto de referencia. 

b. La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor paisajístico, 

estético y/o turístico; 

No aplica. No habrá afectación, 

intervención o explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético y/o turístico. 

c. La obstrucción de la visibilidad a 

áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

No aplica. No habrá obstrucción de la 

visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas. 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del paisaje; 

No aplica. No habrá afectación, 

modificación y/o degradación en la 

composición del paisaje. El proyecto se 

desarrollará en la servidumbre pública. 

e. Afectaciones al patrimonio natural 

y/o al potencial de investigación científica. 

No aplica. El proyecto no implica 

afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

a. El reasentamiento o desplazamiento 

de comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanente; 

No aplica. No habrá reasentamientos o 

desplazamientos de comunidades humanos 

y/o individuos con el desarrollo del 

Proyecto. 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales; 

No aplica. No hay grupos humanos 

protegidos en el área de influencia directa o 

indirecta del proyecto. 
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c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales. 

No aplica. El proyecto no transformará las 

actividades económicas, sociales o 

culturales de los grupos humanos de la zona. 

d. Afectación a los servicios públicos. 

Sí aplica. Durante la fase de construcción, 

es probable que se tenga que desenergizar, 

por poco tiempo, la línea en los tramos 

existentes; sin embargo, no se afectarán las 

actividades económicas o de los hogares 

más cercanos al sitio. En la fase de 

operación el proyecto mejorará las 

condiciones del servicio público de 

electricidad en la zona. 

e. Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos; 

No aplica. No habrá alteración al acceso de 

los recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades sociales 

y culturales de seres humanos; 

f. Cambios en la estructura 

demográfica local. 

No aplica. El desarrollo del proyecto no 

generará cambios en la estructura 

demográfica del lugar. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y 

sus componentes; y 

No aplica. Durante la prospección realizada 

no se identificaron lugares a lo largo del 

trazo, ni en el área de servidumbre que 

evidencien la existencia de algún recurso 

patrimonial in situ que pudiera resultar 

afectado con el desarrollo de este proyecto. 
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b. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. 

No aplica. No habrá afectación, 

modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus 

componentes.  

Fuente: CODESA, 2023. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental 

 

En la tabla 28 de identifican los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en 

cada una de sus fases, basados en los criterios de protección ambiental. 

 

Tabla 28. Impactos ambientales y socioeconómicos identificados 

Criterios 
Etapa de construcción Etapa de operación 

Impactos Impactos 

Criterio 1. Sobre la salud de 

la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

Afectación a la calidad del 

suelo, por posible derrame 

accidental de hidrocarburos, 

producto de la maquinaria a 

utilizar. 

 

Aumento temporal del nivel 

de ruido. 

 

Desplazamiento de fauna a 

áreas adyacentes, producto 

del ruido generado por el 

uso de vehículos a motor y 

maquinara. 
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Criterios 
Etapa de construcción Etapa de operación 

Impactos Impactos 

 

Cambios en la calidad del 

suelo producto de la 

generación de desechos 

sólidos no peligrosos, como 

material vegetal y restos de 

cableado. 

 

Cambios en la calidad del 

suelo y aire, producto de la 

generación de desechos 

líquidos (actividades 

fisiológicas de los 

trabajadores) y olores 

molestos por el 

mantenimiento inadecuado 

de las letrinas portátiles. 

 

Aumento de los niveles de 

ruido y vibraciones producto 

del uso de equipos y 

maquinaria del proyecto. 

 

Cambios en la calidad del 

aire por la generación de 

gases de combustión de los 

vehículos utilizados en el 

Proyecto. 
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Criterios 
Etapa de construcción Etapa de operación 

Impactos Impactos 

Afectación a la salud y 

bienestar de los 

colaboradores, por la 

ausencia de medidas de 

seguridad en la obra. 

Criterio 2. Sobre la cantidad 

y calidad de los recursos 

naturales. 

Disminución de la capa 

vegetal, producto de la poda 

y tala selectiva de 

vegetación. 

Disminución de la capa 

vegetal, producto de la poda 

y selectiva durante el 

mantenimiento de la línea de 

distribución. 

Criterio 3. Sobre los atributos 

que tiene un área clasificada 

como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico 

Poda y tala selectiva de 

árboles, dentro del Parque 

Nacional Portobelo. 

 

Movilización temporal de la 

fauna, por el uso de 

maquinaria generadora de 

ruido.  

Poda selectiva de árboles 

dentro del Parque Nacional 

Portobelo. 

 

Uso de cable protegido, lo 

cual permite que disminuya 

la poda de ramas de árboles, 

ya que su configuración es 

más compacta en 

comparación con las redes 

convencionales; protección 

de la vida silvestre que 

pueden entrar en contacto 

con el tendido eléctrico. 

Criterio 4. Sobre los sistemas 

de vida y/o costumbres de 

grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

El Proyecto implica la 

afectación parcial al tránsito 

vehicular de la zona. 

 

El Proyecto implica la 

afectación parcial al tránsito 

vehicular de la zona, durante 

las actividades de 
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Criterios 
Etapa de construcción Etapa de operación 

Impactos Impactos 

Es probable que se requiera 

la desenergización de la 

línea existente. 

 

Posibles conflictos con la 

ciudadanía. 

mantenimiento de la línea de 

distribución eléctrica. 

Criterio 5.  Sobre sitios y 

objetos arqueológicos, 

edificaciones y/o 

monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural 

No se estiman impactos sobre el Criterio 5, en ninguna de 

las etapas del Proyecto. 

 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la eficacia de los impactos 

 

La Matriz de Importancia permite valorar los impactos. La cuantificación del impacto se 

genera en base a la asignación de un puntaje, según una escala a once factores como nivel de 

sinergia, extensión, acumulación, entre otros. En la tabla 29 se presentan los factores 

utilizados para la caracterización de los impactos, y en la tabla 30, los valores de ponderación 

de cada uno de los factores bajo análisis. 
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Se utilizó la Matriz de Importancia con el objetivo de identificar y valorar los impactos; se 

definieron las acciones del proyecto que pueden producir impactos y los posibles factores 

ambientales afectados (suelo, aire, flora, fauna, grupos humanos, entre otros). 

 

Tabla 29. Características de los factores evaluados en los impactos ambientales 

identificados 

Factores 

evaluados 
Símbolo Características del factor 

Naturaleza del 

impacto 
+ / - Beneficioso o perjudicial. 

Intensidad IN Grado de incidencia de la acción sobre el factor considerado. 

Extensión EX Área de influencia del impacto en relación al área del Proyecto. 

Momento MO Lapso de manifestación entre la aparición de la acción y su efecto. 

Persistencia PE 

Tiempo en el que supuestamente permanecería el efecto, antes de 

que se tomen medidas correctoras o el medio retorne a las 

condiciones iniciales. 

Reversibilidad RV 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, 

por medios naturales. 

Recuperabilidad MC 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, 

por medio de medidas correctoras. 

Sinergia SI 

Reforzamiento de dos o más efectos simples que actúan 

simultáneamente y cuya manifestación conjunta es diferente a la 

actuación independiente. 

Acumulación AC Incremento progresivo de la manifestación del efecto. 

Efecto EF Relación causa-efecto; ya que puede ser primario o secundario. 

Periodicidad PR Regularidad de la manifestación del efecto. 

Importancia I 
Grado de relevancia del efecto de una acción sobre un factor 

ambiental. 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, 2010. 
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Tabla 30. Valores de ponderación de los factores evaluados 

NATURALEZA Pts. INTENSIDAD (In) Pts. 

Impacto beneficioso  

Impacto perjudicial 

+ 

- 

Baja o mínima 

Media  

Alta  

Muy alta  

Total  

1 

2 

4 

8 

12 

EXTENSIÓN (EX)  MOMENTO (MO)  

Puntual  

Parcial  

Amplio o extenso  

Total  

Crítica  

1 

2 

4 

8 

(+4) 

Largo plazo  

Medio plazo  

Corto plazo 

Inmediato  

Crítico  

1 

2 

3 

4 

(+4) 

PERSISTENCIA (PE)  REVERSIBILIDAD (RV)  

Fugaz o efímero  

Momentáneo 

Temporal o transitorio 

Pertinaz o persistente 

Permanente o constante 

1 

1 

2 

3 

4 

Corto plazo  

Medio plazo  

Largo plazo 

Irreversibilidad 

1 

2 

3 

4 

SINERGIA (SI)  ACUMULACIÓN (AC)  

Sin sinergismo o simple 

Sinérgico moderado 

Muy sinérgico  

1 

2 

4 

Simple  

Acumulativo  

1 

4 

EFECTO (EF)  PERIODICIDAD (PR)  

Indirecto o secundario 

Directo o primario 

1 

4 

Irregular (aperiódico y esporádico) 

Periódico o de regularidad intermitente 

Continuo  

1 

2 

4 

RECUPERABILIDAD (MC)  IMPORTANCIA (I)  

Recuperable de manera inmediata  

Recuperable a corto plazo 

Recuperable a medio plazo  

1 

2 

3 

I= 

(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 
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Recuperable a largo plazo 

Mitigable, sustituible y 

compensable  

Irrecuperable  

4 

4 

8 

 Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, 2010. 

 

El análisis consiste en correlacionar las principales actividades del proyecto y sus 

implicaciones sobre el medio ambiente, donde se sintetizan los impactos ambientales más 

relevantes que pueden afectar el entorno inmediato de un Proyecto, si no se toman en 

consideración las medidas de mitigación. 

 

Los valores obtenidos para cada impacto son clasificados de acuerdo a la siguiente escala:  

• 25 puntos o menos: impacto irrelevante 

• Entre 26 y 50: impacto moderado 

• Entre 51 y 75: impacto superior 

• Más de 75: impacto crítico 
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En la tabla 31 se presenta un resumen del análisis, valorización y jerarquización de los impactos de carácter positivo o negativo derivados 

de la ejecución del Proyecto; organizado según los elementos de interés y los índices de significación de cada impacto para las diferentes 

etapas del Proyecto.  

 

Tabla 31. Evaluación de los impactos que pueden presentarse durante las diferentes etapas del Proyecto 
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Fase de construcción 

B
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g
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Poda y tala selectiva 

de vegetación 

Disminución de 

la capa vegetal 
- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 4 

21 

(Irrelevante) 

 
13 Grado de incidencia de la acción sobre el factor considerado. 
14 Área de influencia del impacto en relación al área del Proyecto. 
15 Tiempo en el que supuestamente permanecería el efecto antes de que se tomen medidas correctoras o el medio retorne a las condiciones iniciales. 
16 Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, por medios naturales. 
17 Regularidad de la manifestación del efecto. 
18 Grado de relevancia del efecto de una acción sobre un factor ambiental. 
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Uso de vehículos a 

motor y maquinaria 

generadora de ruido 

Desplazamiento 

de fauna a áreas 

adyacentes 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 21 

(Irrelevante) 

F
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Generación de 

desechos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos 

Cambios en la 

calidad del suelo 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 2 2 

21 

(Irrelevante) 

Generación de 

desechos líquidos 

(actividades 

fisiológicas de los 

trabajadores) y 

olores molestos por 

el mantenimiento 

inadecuado de las 

letrinas portátiles 

Cambios en la 

calidad del suelo 

y aire 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 2 2 
21 

(Irrelevante) 
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Uso de equipos y 

maquinaria 

generadora de ruido 

y vibraciones 

Aumento de los 

niveles de ruido 
- 2 2 4 2 1 1 1 4 1 1 

25 

(Irrelevante) 

Aumento de los 

niveles de 

vibraciones 

- 2 2 4 2 1 1 1 4 1 1 
25 

(Irrelevante) 

Generación de gases 

de combustión 

Camios en la 

calidad del aire 
- 2 2 4 2 1 1 1 4 1 1 

25 

(Irrelevante) 

S
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a
l 

Ejecución de los 

trabajos en 

servidumbre pública. 

Afectación 

parcial al 

tránsito 

vehicular de la 

zona. 

- 2 2 4 2 1 1 1 4 1 1 
25 

(Irrelevante) 
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Afectación 

temporal y 

puntual del 

fluido eléctrico 

(desenergizar) 

durante el 

cambio de la 

línea. 

            

Posibles 

conflictos con la 

ciudadanía. 

- 2 2 4 2 1 1 1 4 1 1 
25 

(Irrelevante) 

Ausencia de medidas 

de seguridad en la 

obra. 

Afectación a los 

colaboradores. 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 

22 

(Irrelevante) 
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Aumento del 

poder 

adquisitivo de 
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+            
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B
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Poda y tala selectiva 

de vegetación. 

 

Disminución de 

la capa vegetal. 
- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 4 
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(Irrelevante) 
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Generación de 

desechos sólidos por 

las actividades de 

mantenimiento 

(poda). 

Cambios en la 

calidad del 

suelo. 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 
21 

(Irrelevante) 
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Distribución de 

energía con la nueva 

línea. 

Mejoras en la 

calidad del 

servicio de 

distribución de 

energía eléctrica 

en la zona. 

+            

Reducción 

significativa de 

interrupciones 

percibidas por 

los clientes del 

área. 

+            
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Contribuir al 

desarrollo 

socioeconómico 

de la zona, 

mejorando la 

calidad de vida. 

+            

Uso de cableado 

protegido 

Disminución de 

actividades de 

poda; ya que su 

configuración es 

más compacta en 

comparación con 

las redes 

convencionales. 

+            

Fuente: CODESA, 2023. 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se clasificó como Categoría I, de acuerdo con lo 

señalado en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones, establece que:  

 

Categoría I. Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

 

El Proyecto “Extensión de Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” generará 

impactos ambientales negativos bajos o leves (irrelevantes), sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área donde se propone su desarrollo.  

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases 

 

Para la caracterización de los posibles riesgos ambientales se utilizó la metodología19 del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y se evaluó el nivel de riesgo a través del impacto 

que puede ocasionar y la probabilidad de ocurrencia de la situación de emergencia. 

 

En la tabla 32 se presentan los niveles de severidad, la calificación y el valor del riesgo, donde 

se considera la evaluación del impacto y la probabilidad de emergencia en un rango de 1 a 3, 

lo que brinda como resultado la calificación del riesgo. Esta calificación presenta como valor 

mínimo 1 y máximo 9. A la valoración final se le asigna un color dependiendo del nivel de 

la ponderación de riesgos, ya sea alta (roja), media (amarilla) o baja (verde). 

 
19 Programa de espacios educativos y calidad de los aprendizajes - PN-L1064. Gestión de riesgo en proyectos, 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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Tabla 32. Ponderación utilizada por la metodología del  

Banco Interamericano de Desarrollo 

Nivel de Severidad 

Calificación Valor Riesgo 

9 3 Alto 

6 3 Alto 

4 2 Medio 

3 2 Medio 

2 1 Bajo 

1 1 Bajo 

  Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo. 

 

En la tabla 33 se presenta la valoración de los posibles riesgos identificados para cada una de 

las etapas que contempla el desarrollo del Proyecto, el cual establece un valor general de 

riesgo de 1.40, lo que indica que el Proyecto tiene un nivel de riesgo ambiental Bajo.  

 

Tabla 33. Valoración de los posibles riesgos identificados 

# 
Tipo de 

Riesgo 
Peligros Impacto Probabilidad 

Evaluación del Riesgo 

Calificación 
Severidad 

Valor Nivel 

1 Físicos 
Generación de ruido y 

vibraciones. 
1 2 2 1 Bajo 

2 
Físico-

químico 

Pequeños derrames de 

hidrocarburos. 
1 2 2 1 Bajo 

3 Físicos 
Generación de gases de 

combustión. 
1 2 2 1 Bajo 

4 Eléctricos Incendios. 3 1 3 2 Medio 

5 
Eventos 

naturales  

Terremotos, precipitaciones 

prolongadas, daños a la 

propiedad privada. 

3 1 3 2 Medio 

Calificación General del Riesgo  1.40   

 Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo. Análisis CODESA, 2023.  
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2, Capítulo I, Título Preliminar, del Decreto 

Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto 

Único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan 

otras disposiciones; un Plan de Manejo Ambiental (PMA) es el “Documento que establece 

de manera detallada y en orden cronológico, las acciones que se requieren para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles efectos o impactos ambientales 

negativos, o aquel que busca acentuar los impactos positivos causados en el desarrollo de un 

proyecto, obra o actividad. El plan incluye también los programas de seguimiento, vigilancia 

y control, y de contingencia”. 

 

Por consiguiente, el objetivo principal del presente PMA es que el Proyecto “Extensión de 

Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” se ejecute de acuerdo con las medidas de 

prevención y mitigación de los impactos ambientales y sociales adversos; a través de los 

requisitos que establece la legislación nacional vigente, para este tipo de proyectos. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

En la tabla 34, se describen las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a 

cada una de las fases de la actividad, obra o Proyecto. 
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Tabla 34. Medidas de mitigación asociadas a los impactos significativos identificados 

Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

Biológico 

Poda y tala selectiva de vegetación 

para la instalación de postes y 

cables de distribución 

Disminución de la capa vegetal 

Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, conforme a 

lo señalado en la Resolución AG 

0235-2003. 

Restringir el corte de vegetación a las 

áreas donde sea realmente necesario. 

Presentar, previo al inicio de la etapa 

de operación, el Plan de 

Reforestación por compensación (sin 

fines de aprovechamiento), para su 

evaluación y aprobación ante el 

Ministerio de Ambiente. 

Marcar los árboles que requieran tala 

y poda, para evitar la afectación de 

otros árboles. 

Desplazamiento de fauna a 

áreas adyacentes 

Revisar los árboles a podar y talar, 

antes del inicio de los trabajos por 

posibles nidos o refugio de especies. 
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Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

Realizar ahuyentamiento antes de 

iniciar las actividades de tala y poda, 

para que se desplacen las especies de 

rápido desplazamiento hacia áreas 

aledañas. 

Capacitar a los trabajadores sobre el 

estado de protección de la fauna y su 

importancia. 

Suspender de las actividades en caso 

de reportarse la presencia de fauna, 

hasta contar con personal idóneo que 

realice el debido rescate y 

reubicación. 

 

Físico 

Uso de vehículos a motor y 

maquinaria generadora de ruido 

Desplazamiento de fauna a 

áreas adyacentes 

Prohibir el uso innecesario de 

bocinas, silbatos o cualquier otro 

dispositivo que genere ruido en el 

proyecto. Las bocinas para la 

comunicación entre la maquinaria 

deberán utilizarse solo cuando se 
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Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

requiera 

Prohibir el encendido de las 

máquinas, mientras no se utilicen. 

Generación de desechos sólidos 

peligrosos y no peligrosos 
Cambios en la calidad del suelo 

Acopiar los restos de materia vegetal 

en bolsas resistentes, hasta que se 

trasladen al sitio que se haya 

coordinado con la autoridad 

competente para tal fin. 

Prohibir el depósito de desperdicios y 

residuos de cualquier tipo en lugares 

no apropiados (canales pluviales y / o 

vías). 

Realizar la separación de los 

desechos sólidos peligrosos y no 

peligrosos para su posterior 

disposición. 

Contratar a una empresa certificada 

que se dedique al traslado seguro de 

los desechos sólidos y líquidos, y 
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Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

sólidos no peligrosos. 

Derrame de aguas residuales 

(desechos fisiológicos de los 

trabajadores) y olores molestos 

por el mantenimiento inadecuado 

de las letrinas portátiles 

Cambios en la calidad del suelo 

y aire 

Alquilar o contratar sanitarios 

portátiles y contratar los servicios de 

una empresa especializada que 

garantice la disposición final y segura 

de los desechos líquidos que se 

generen. 

Uso de equipos y maquinaria 

generadora de ruido y vibraciones 

Aumento de los niveles de ruido 

Realizar monitoreos de ruido 

ambiental y laboral, según el 

cronograma que se presenta en el 

EsIA o el periodo sugerido en la 

Resolución de aprobación del EsIA. 

Dotar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva (orejeras y/o 

tapones). 

Aumento de los niveles de 

vibraciones 

Realizar monitoreos de vibración 

conforme a lo señalado en el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000. 



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I  

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo– Puesto de Control” 143 

Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

Generación de gases de 

combustión 

 

Camios en la calidad del aire 

 

Establecer un programa de 

mantenimiento periódico para la 

maquinaria y los equipos rodantes 

que se utilicen durante la 

construcción del proyecto. 

Social 

Ejecución de los trabajos en 

servidumbre pública. 

Afectación parcial al tránsito 

vehicular de la zona. 

 

Desenergización de la línea de 

distribución existente.  

 

Posibles conflictos con la 

ciudadanía. 

Contar con banderilleros par que 

dirijan el tráfico en zona. 

Colocar letreros preventivos que 

indiquen el desarrollo de los trabajos 

en la zona. 

Evitar que la maquinaria obstaculice 

la vía pública. 

Notificar a la población cuando se 

haya planificado la desenergización 

de la línea. 

Ausencia de medidas de 

seguridad en la obra. 
Afectación a los colaboradores. 

Dotar de equipos de protección 

personal a los colaboradores que 

participen en el desarrollo del 

proyecto. 
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Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación 

Etapa de construcción 

Etapa de operación 

Biológico 
Poda y tala selectiva de 

vegetación. 
Disminución de la capa vegetal. 

Notificar al Ministerio de Ambiente 

(Regional de Colón), cuando se 

desarrollen trabajos de 

mantenimiento que implique la 

corta de vegetación. 

Físico 

Generación de desechos sólidos 

por las actividades de 

mantenimiento (poda). 

Cambios en la calidad del suelo. 

Acopiar los desechos vegetales en 

un área fuera de la vía pública, hasta 

que se trasladen al sitio coordinado 

con la autoridad para tal fin. 

Fuente: CODESA, 2023. 
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

 

En la tabla 35 se presenta el cronograma de ejecución de cada medida de mitigación a 

implementar. Por tratarse de una línea de distribución, todas las actividades previstas, así 

como las medidas de mitigación propuestas, a excepción del pago de indemnización 

ecológica, aplicarán para los 24 meses que se prevé dure la fase de construcción. Las 

actividades de la fase de operación se realizarán en periodos de cada seis (6) meses, debido 

a que el mantenimiento suele realizarse dos (2) veces al año. 

 

Tabla 35. Cronograma para la ejecución 

Medidas de mitigación 
Periodo 

Construcción Operación 

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, 

conforme a lo señalado en la Resolución AG 0235-2003. 
X   

Restringir el corte de vegetación a las áreas donde sea 

realmente necesario. 
X   

Presentar, previo al inicio de la etapa de operación, el Plan de 

Reforestación por compensación (sin fines de 

aprovechamiento), para su evaluación y aprobación ante el 

Ministerio de Ambiente. 

 X 

Marcar los árboles que requieran tala y poda, para evitar la 

afectación de otros árboles. 
X  

Realizar ahuyentamiento antes de iniciar las actividades de tala 

y poda, para que se desplacen las especies de rápido 

desplazamiento hacia áreas aledañas. 

X  

Capacitar a los trabajadores sobre el estado de protección de la 

fauna y su importancia. 
X  

Suspender de las actividades en caso de reportarse la presencia 

de fauna, hasta contar con personal idóneo que realice el 

debido rescate y reubicación 

X   
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Medidas de mitigación 
Periodo 

Construcción Operación 

Prohibir el uso innecesario de bocinas, silbatos o cualquier otro 

dispositivo que genere ruido en el proyecto. Las bocinas para 

la comunicación entre la maquinaria deberán utilizarse solo 

cuando se requiera 

X   

Prohibir el encendido de las máquinas, mientras no se 

utilicen. 
X   

Acopiar los restos de materia vegetal en bolsas resistentes, 

hasta que se trasladen al sitio que se haya coordinado con la 

autoridad competente para tal fin. 

X   

Prohibir el depósito de desperdicios y residuos de cualquier 

tipo en lugares no apropiados (canales pluviales y / o vías). 
X   

Realizar la separación de los desechos sólidos peligrosos y no 

peligrosos para su posterior disposición. 
X   

Contratar a una empresa certificada que se dedique al traslado 

seguro de los desechos sólidos y líquidos, y sólidos no 

peligrosos. 

X   

Alquilar o contratar sanitarios portátiles y contratar los 

servicios de una empresa especializada que garantice la 

disposición final y segura de los desechos líquidos que se 

generen. 

X   

Realizar monitoreos de ruido ambiental y laboral, según el 

cronograma que se presenta en el EsIA o el periodo sugerido 

en la Resolución de aprobación del EsIA. 

X   

Dotar a los trabajadores de equipo de X   

protección auditiva (orejeras y/o tapones). X   

Realizar monitoreos de vibración conforme a lo señalado en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 
X   
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Medidas de mitigación 
Periodo 

Construcción Operación 

Establecer un programa de mantenimiento periódico para la 

maquinaria y los equipos rodantes que se utilicen durante la 

construcción del proyecto. 

X   

Contar con banderilleros par que dirijan el tráfico en zona. X   

Colocar letreros preventivos que indiquen el desarrollo de los 

trabajos en la zona. 
X   

Evitar que la maquinaria obstaculice la vía pública. X   

Notificar a la población cuando se haya planificado la 

desenergización de la línea. 
X   

Dotar de equipos de protección personal a los colaboradores 

que participen en el desarrollo del proyecto. 
X   

Notificar al Ministerio de Ambiente (Regional de Colón), 

cuando se desarrollen trabajos de mantenimiento que implique 

la corta de vegetación. 

  X 

Acopiar los desechos vegetales en un área fuera de la vía 

pública, hasta que se trasladen al sitio coordinado con la 

autoridad para tal fin. 

  X 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

9.1.2. Plan de Monitoreo Ambiental 

 

Durante la ejecución de la obra se fiscalizará el cumplimiento de las medidas de mitigación, 

según lo plasmado en el cronograma de cumplimiento anterior. Se presentará el informe 

correspondiente ante el Ministerio de Ambiente, Dirección Regional de Colón, y se realizarán 

los monitoreos atendiendo a lo establecido en la tabla 36. 
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Tabla 36. Actividades a monitorear, legislación vigente y periodo de monitoreo 

Ruido ambiental 

Norma aplicable 

Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004, Artículo 1, para 

“Áreas residenciales e industriales”, en horario de 6:00 a.m. a 

9:59 p.m. 

Valor máximo permitido 

por la norma 
60 dB (A) 

Metodología de la medición ISO 1996-2: 2009 

Equipo empleado Sonómetro Calibrador acústico 

Lugar donde se propone la 

ejecución del monitoreo 
Área de influencia directa del proyecto. 

Ruido laboral 

Norma aplicable Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000 

Valor máximo permitido 

por la norma 
85 dB(A) para una jornada de 8 horas de trabajo 

Metodología de la medición ANSI S12.19-1996 

Equipo empleado Dosímetro Calibrador acústico 

Lugar donde se propone la 

ejecución del monitoreo 

Operadores de equipos pesados, áreas de trabajos donde se 

genere ruido 

Vibraciones de cuerpo entero/mano brazo 

Norma aplicable 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y 

Seguridad Industrial, condiciones de higiene y seguridad en 

ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

Valor máximo permitido 

por la norma 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000; por eje (X, 

Y, Z), en las frecuencias de 1 a 80 Hz, para cuerpo entero. 

Metodología de la medición 

ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and shock-Evaluation 

of human exposure to whole-body vibration 

Ponderación de frecuencia por eje: 

Wk: Eje z, superficie de asiento 

Wd: Eje y, x superficie de asiento 
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Equipo empleado Acelerómetro 
Sensor de cuerpo entero/ mano 

brazo (el que aplique) 

Lugar donde se propone la 

ejecución del monitoreo 

Equipos generadores de vibraciones que sean operados por 

personal. 

Emisiones gaseosas (fuentes móviles) 

Norma aplicable 

Decreto Ejecutivo 38 del 3 de junio de 2009, “Por el cual se 

dictan Normas Ambientales de Emisiones para Vehículos 

Automotores” 

Valor máximo permitido 

por la norma 

Decreto Ejecutivo 38 del 3 de junio de 2009, Título II, 

Capítulo I “Límites Permisibles” 

Metodología de la medición 

Decreto Ejecutivo 38 del 3 de junio de 2009, Título III, 

Capítulo IV “Metodología y Procedimiento para la 

Determinación de Opacidad en Vehículos Diesel” 

Equipo empleado Medidor de opacidad 

Lugar donde se propone la 

ejecución del monitoreo 
Vehículos a motor o maquinaria a utilizar. 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

 

El riesgo ambiental es la capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su 

ubicación, características y efectos, genera la posibilidad de causar daño al entorno o a los 

ecosistemas. En este sentido, para la caracterización de los posibles riesgos ambientales se 

utilizó la metodología20 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y se evaluó el nivel 

de riesgo a través del impacto que puede ocasionar y la probabilidad de ocurrencia de la 

situación de emergencia. 

 

 

 

 
20 Programa de espacios educativos y calidad de los aprendizajes - PN-L1064. Gestión de riesgo en proyectos, 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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Objetivo general 

Identificar los riesgos y establecer procedimientos y medidas para evitar y/o minimizar la 

probabilidad de ocurrencia de eventos de riesgos ambientales durante las fases de 

construcción y operación del proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de 

Control”. 

 

Descripción del área de trabajo 

El proyecto se propone desarrollar en la servidumbre pública de la vía entre Portobelo y El 

Cruce, vía a La Guaira. En el recorrido se observan árboles dispersos y cercas vivas, así como 

zonas desprovistas de vegetación. 

 

Riesgos ambientales identificados 

En este apartado se describen los posibles riesgos ambientales que se presentarán en las 

distintas actividades a desarrollar: 

 

o Físicos: Los trabajos de construcción en general implican el uso de equipos y 

maquinarias que generan ruido, emisiones gaseosas con combustión interna y 

vibraciones. 

o Físico- químico: Debido a que durante la fase de construcción se utilizará equipo y 

maquinaria pesada; se prevén riesgos como derrames de hidrocarburos del equipo 

mecánico (equipo pesado), por falla mecánica o error humano. 

o Eléctricos- incendios: Se pueden presentar fallas e transformadores u otros 

dispositivos asociados a la línea de distribución a instalar; por lo que existe la 

probabilidad de riesgos de incendios. 

o Eventos naturales: Dentro de esta categoría se agrupan los riesgos relacionados a 

sucesos naturales como: tormentas eléctricas y terremotos. En todos los casos, se 

pueden presentar daños a la propiedad privada y pérdida de vidas humanas. 

 

Factores de riesgo 

Un factor de riesgo es cualquier característica o circunstancia detectable de una persona o 

grupo de personas que se sabe asociada con un aumento en la probabilidad de padecer, 
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desarrollar o estar especialmente expuesto a un proceso mórbido. Estos factores de riesgo 

(biológicos, ambientales, de comportamiento, socioculturales, económicos) pueden, 

sumándose unos a otros, aumentar el efecto aislado de cada uno de ellos produciendo un 

fenómeno de interacción (Fernández et al. 2002). Las actividades que se realicen en un 

ambiente laboral pueden ser desarrolladas en función a minimizar los riesgos inherentes a 

cada una de ellas. En la tabla 37 se mencionan los factores que pueden aumentar la 

ocurrencia de los riesgos ambientales identificados para la ejecución del proyecto. 

 

Tabla 37. Riesgos ambientales y factores de probabilidad identificados para todas las fases 

en las que se ejecutará el proyecto 

No. Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

1 Físicos 

Aumento de los niveles 

de ruido, emisiones y 

vibraciones en la zona. 

Uso de maquinaria en mal estado. 

Uso de equipos generadores de ruido, 

emisiones y vibraciones. 

Falta de monitoreo de parámetros 

ambientales. 

2 Físico-químico 
Pequeños derrames de 

hidrocarburos. 

Falta de mantenimiento de la 

maquinaria y equipos a utilizar. 

Distracción en el uso de equipos que 

operen y/o contengan hidrocarburos.  

Uso incorrecto de equipos. 

Exceso de confianza de los operadores 

durante los procedimientos de 

seguridad. 

3 Físicos 
Generación de gases de 

combustión. 

Falta de mantenimiento de los equipos 

y maquinaria con combustión interna. 

4 Eléctricos Incendios 

Mantenimiento inadecuado de los 

equipos y materiales a utilizar. 

Vandalismo. 
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No. Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

5 Eventos naturales 

Terremotos, 

precipitaciones 

prolongadas, daños a la 

propiedad privada. 

Área de trabajo en zona de alta 

precipitación. 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

Medidas preventivas propuestas 

Existen medidas que el promotor y/o contratista podrán adoptar para prevenir incidentes y 

accidentes en el área de trabajo y sitios aledaños. En la tabla 38 se sugieren medidas 

preventivas por cada riesgo ambiental identificado. 

 

Tabla 38. Medidas preventivas para cada riesgo ambiental identificado 

Riesgos Medidas preventivas 

Físicos 

Capacitar al personal que conducirá los vehículos y la maquinaria en el 

área del proyecto. 

Realizar los monitoreos ambientales oportunamente. 

Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinaria a 

utilizar. 

Físico-Químicos 

Utilizar equipos y herramientas con el mantenimiento preventivo 

necesario. 

Realizar los trabajos de mantenimiento de equipos, que pueden drenar 

combustibles o lubricantes, con recipientes para la recolección de 

dichos fluidos y mantener próximo al sitio, material de contención de 

derrames. 

Capacitar al personal sobre la importancia de cumplir con todos los 

pasos a realizar en cada una de las actividades que se ejecutan durante 

el proceso. 

Eléctricos 

(incendios) 

Cumplir con la normativa de seguridad en instalaciones eléctricas. 

Contratar mano de obra calificada. 
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Riesgos Medidas preventivas 

Brindar mantenimiento periódico a los sistemas eléctricos que lo 

requieren. 

Prohibir el desarrollo de trabajos de instalación, cuando se presenten 

condiciones de tiempo desfavorables (lluvias). 

Realizar podas selectivas para el mantenimiento de la línea de 

distribución, con el fin de evitar el contacto de la vegetación con el 

cableado. 

Eventos naturales Ubicar zonas estratégicas como puntos de reunión en caso de siniestros. 

Fuente: CODESA, 2023. 

 

9.6. Plan de contingencia 

 

Un Plan de Contingencias es un conjunto de procedimientos e instrucciones alternativos a las 

condiciones operativas normales de la Empresa, de forma que se permita el funcionamiento 

de esta, a pesar de que algunas de sus funciones dejen de hacerlo por culpa de algún incidente 

o ciertas condiciones externas ajenas a la organización.  

 

Durante las fases de construcción y operación del proyecto existirá la probabilidad de riesgos 

por accidentes en las distintas áreas de trabajo. Estos accidentes pueden relacionarse con falta 

de experiencia del personal contratado, exceso de confianza, incendios, fallas mecánicas, 

eventos naturales, entre otros. 

 

El Plan de Contingencias evalúa las áreas sensibles a riesgos y establece los requerimientos 

técnicos, de control y entrenamiento necesarios para hacerle frente a cada situación de 

emergencia que se pueda presentar. Este Plan incluye, además, los procedimientos de 

comunicación o información a las autoridades locales. 

 

A continuación, se establecen las medidas y procedimientos que se deben implementar, 

durante la ejecución del Proyecto. 
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Objetivo general 

Proponer las medidas a implementar cuando ocurran sucesos no planificados que atenten 

contra la salud de los trabajadores, la integridad de los trabajos a realizar y la calidad 

ambiental del área donde se ejecutará el Proyecto. 

 

Objetivos específicos 

 

• Reducir las afectaciones a la del ambiente en caso de darse situaciones no previsibles. 

• Minimizar los accidentes que puedan generarse. 

• Disminuir los daños ambientales que se puedan presentar. 

 

Deslinde de responsabilidades 

 

Ingeniero residente de la obra  

• Asegurar la disponibilidad de recursos humanos, técnicos y económicos necesarios 

para la implementación del Plan de Contingencias. 

• Revisar los registros de las contingencias aplicadas, cuando sea necesario y remitirlo 

a las autoridades correspondientes. 

• Coordinar con los capataces y personal de seguridad de la obra, reuniones e 

inspecciones regulares para garantizar la implementación de las medidas de 

prevención de accidentes en la zona. 

• Investigar los accidentes o incidentes que ocasionen la activación del Plan de 

Contingencias, a fin de mejorar los procedimientos actuales. 

• Coordinar, cuando así se requiera, la participación de las autoridades y otros recursos 

externos, para la atención de contingencias. 

• Coordinar capacitaciones al personal, en la implementación de las medidas 

propuestas para ejecutar el Plan de Contingencias. 

 

Equipo de respuesta a emergencias 

El promotor / contratista, deberá contar con un equipo capacitado para atender las 

emergencias que puedan surgir en los frentes de trabajo, principalmente relacionadas a 
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brindar primeros auxilios y realizar las acciones de la primera línea de acción ante la 

emergencia; además de, coordinar con la gerencia de operaciones y con los recursos 

exteriores de ser necesario (Hospitales, Bomberos, SINAPROC, Policía Nacional o cualquier 

otro que se requiera). 

 

Capacitación del personal 

Las capacitaciones del personal deberán desarrollarse en varias sesiones, para asegurar que 

la información proporcionada a los trabajadores sea de completo entendimiento; de manera 

que, la respuesta en caso de emergencia sea organizada e inmediata. Los temas que se deben 

tratar en las capacitaciones son: 

• Primeros auxilios. 

• Uso adecuado del equipo de protección personal. 

• Uso del equipo de respuesta ante pequeños derrames 

• Zonas de riesgo y accidentes. 

• Puntos de encuentro en caso de siniestros. 

 

Mecanismos de respuestas 

El promotor / contratista, junto con su equipo de respuesta a emergencias, deberá efectuar los 

acuerdos necesarios con el Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, SINAPROC (Sistema 

Nacional de Protección Civil) y equipos de emergencia que puedan requerirse, en caso de 

presentarse algún accidente. 

 

En la tabla 39 se presenta el listado de las autoridades a considerar dentro del Plan de 

Contingencias. 

 

Tabla 39. Lista y número de teléfonos de las entidades a contactar en caso de emergencia 

Entidad Número Telefónico 

Policía Nacional 104 

Cuerpo de Bomberos  103 

Sistema Nacional de Protección Civil 520-4426/ 520-4429 

Cruz Roja Panameña *455 
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Entidad Número Telefónico 

SUME (Sistema Único de Manejo de 

Emergencias) 
911 

Fuente: Publicar, S.A. Directorio telefónico de Panamá. 

 

Para hacerle frente a cualquier accidente que se presente en el área de trabajo, se deberá 

contar como mínimo con los siguientes materiales y equipos: 

• Extintor portátil. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Equipo de protección personal básico: guantes de cuero, lentes protectores, casco, 

overol y botas de caucho. 

• Kit para control de respuesta a derrames. 

• Equipo de comunicación. 

 

Acciones por tomar luego de ocurrida una emergencia 

 

• Riesgos físico-químicos 

o Informar al encargado del Proyecto, cualquier situación de emergencia que se 

presente. 

o Poner en práctica las indicaciones recibidas durante las capacitaciones del Plan 

de Contingencias. 

o Notificar al encargado sobre la situación de control y elaborar el informe 

correspondiente. 

o Llamar inmediatamente a las entidades correspondientes para que brinden el 

apoyo en aquellos casos que se requiera el uso de recursos externos (bomberos, 

SINAPROC, entre otros). 

 

En caso de quemaduras por fuego, se deberá proceder con carácter general: 

o Apagar las llamas. 

o No quitar la ropa que haya quedado pegada a la piel. 

o Lavar abundantemente la zona quemada con agua fría durante unos minutos. 
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o Colocar un apósito limpio sobre la quemadura. 

o No perforar las ampollas que se hayan formado. 

o No aplicar pomadas, cremas, ni desinfectantes sobre la quemadura. 

o No brindar bebidas, ni alimentos. 

o Solicitar ayuda médica. 

 

• Pequeños derrames de hidrocarburos en tierra 

En el caso de los derrames de hidrocarburos, una vez es contenido el derrame, se inicia la 

excavación y limpieza del material. El depósito final del material absorbente impregnado y 

el suelo contaminado debe realizarse en los sitios autorizados; en aquellos casos en los cuales 

el producto derramado sea un derivado de petróleo, se debe tratar con productos que aceleren 

el proceso de biodegradación, previo a su depósito. 

 

• Acciones en caso de eventos naturales (tormentas eléctricas, terremotos) 

En caso de presentarse tormentas eléctricas el personal deberá considerar las siguientes 

medidas: 

o Alejarse de equipos eléctricos, porque los relámpagos pueden conducir su 

descarga a través de los cables. 

o Salir del área de trabajo (durante la fase de construcción).  

 

De presentarse eventos sísmicos, se deberá considerar: 

o Mantener la calma. 

o Ubicar el punto de encuentro, el cual debe establecerse previamente con 

colaboración de un especialista en riesgos. 

o En caso de heridos, brindar los primeros auxilios y solicitar ayuda externa. 

o Si ocurren daños considerables a estructuras se procederá a comunicarse con la 

compañía aseguradora, para evaluar el monto de la pérdida. 

 

9.7. Plan de Cierre 

 

Debido a que la vida útil de este tipo de estructuras es de 30-50 años, y su propósito es 
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brindar un servicio público a la comunidad; no se prevé el cierre de la obra. Las actividades 

contempladas para el cierre de la fase de construcción, incluyen: 

 

• Retirar los restos de materiales que hayan quedado en el área del proyecto.  

• Retiro de sanitarios portátiles. 

• Traslado de los equipos y maquinarias utilizadas en la construcción de la obra. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

 

Los costos aproximados de la gestión ambiental para el proyecto se presentan en la tabla 40. 

 

Tabla 40. Costo aproximado de la gestión ambiental del proyecto “Extensión de Cable 

Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Actividades Cantidad 
Costo 

Unitario 

Costo  

Total 
Observación 

Pago en concepto de 

indemnización ecológica por la 

afectación de 4,225 m2 (0.42 

ha) de pajonales (169 postes x 

25 m2 cada uno). 

0.42 ha 500.00 210.00 

Resolución AG-

0235-2003. Costo 

por ha – pajonales. 

Presentación de informes de 

seguimiento (cada seis meses- 

el Proyecto dura 36 meses). 

Seis informes de seguimiento 

más un informe de cierre. 

7 3,000.00 21,000.00 

Costo estimado por 

Informes de 

Seguimiento. 

Monitoreo de ruido ambiental. 6 500.00 3,000.00 

Decreto Ejecutivo 1 

de 15 de enero de 

2004. 

Monitoreo de ruido laboral. 6 500.00 3,000.00 

Reglamento Técnico 

DGNTI- COPANIT 

44-2000. 
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Actividades Cantidad 
Costo 

Unitario 

Costo 

Total 
Observación 

Monitoreo de emisiones 

(fuentes móviles) 
6 500.00 3,000.00 

Decreto Ejecutivo 38 

del 3 de junio de 

2009 

Monitoreo de vibraciones. 6 500.00 3000.00 

Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT-

45-2000.

Alquiler de sanitarios portátiles 

(por la cantidad de 

trabajadores). 

36 75.00 2,700.00 

Decreto Ejecutivo 2 

del 15 de febrero de 

2008. Puede variar 

de acuerdo con la 

necesidad. 

Proporcionar equipos de 

protección personal (casco, 

botas, chaleco, tapones 

auditivos). Cantidad 

aproximada: 7 personas. 

7 100.00 700.00 

Decreto Ejecutivo 2 

del 15 de febrero de 

2008. 

Pago por recolección de 

desechos sólidos. 
36 150.00 5,400.00 

Costo estimado para 

el tiempo que dure la 

fase de construcción. 

Fuente: CODESA, 2023. 



160
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Conclusiones 

Luego de los análisis realizados y la verificación de los componentes físicos, 

biológicos, socioeconómicos y culturales del área, concluimos: 

 

• Aunque el alineamiento propuesto para el desarrollo del proyecto se ubica dentro del 

área protegida conocida como Parque Nacional Portobelo, no se afectarán los 

atributos físicos, biológicos, socioeconómicos o culturales de esta. 

• Con la ejecución del proyecto será necesario la poda de 77 árboles y la tala de nueve 

(9) árboles. El volumen total de árboles para actividad de tala es de 3.08 m3. 

• El resultado de las mediciones de ruido ambiental, realizadas en el recorrido 

propuesto para el desarrollo de la obra refleja un valor promedio de 65.3 dB(A) en el 

Puesto de Control de El Cruce y 65.2 dB(A) en ULAPS, Portobelo. Ambos resultados 

superan el límite máximo permisible de 60 dB(A), establecido en el Decreto Ejecutivo 

1 de 15 de enero de 2004. 

• Las concentraciones de partículas, así como los niveles de vibraciones, bajo las 

condiciones en las que se realizaron las mediciones durante la línea de base ambiental, 

reflejan que se cumple con los límites máximos establecidos en las normativas de 

referencia. 

• La ejecución del proyecto no afectará de manera negativa al modo de vida de la 

población; además, no se requerirá realizar reasentamientos, desplazamientos y/o 

reubicaciones de comunidades humanas. 

• Con la ejecución de los trabajos de construcción, no habrá alteración sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al 

patrimonio cultural, como monumentos. 

• El 92.16% de la población que formó parte de la participación ciudadana indicó está 

de acuerdo con la ejecución del proyecto; un 5.88% señaló que no cuenta con una 

opinión formada al respecto y solo 1 persona (1.96% mencionó que está en 

desacuerdo). 
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Recomendaciones 

A continuación se presentan las recomendaciones realizadas de acuerdo con los 

resultados del  análisis ambiental: 

• Implementar todas las medidas de mitigación y/o compensación establecidas en el 

Plan de Manejo del presente Estudio de Impacto Ambiental; así como los sub planes 

que lo componen.  

• Informar cualquier tipo de cambio o modificación que se le realice al proyecto.  

• Exigir al personal que colabore con los trabajos de construcción, el cumplimiento 

de las medidas de seguridad, higiene y salud ocupacional establecidas por la 

legislación nacional vigente. 

• En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo durante la ejecución del 

proyecto que se plantea, será necesario: 

o Suspender temporalmente la actividad en tanto el arqueólogo realiza las 

labores de documentación. Una vez que hayan sido completadas podrá 

retomarse la actividad temporalmente suspendida. 

o Notificar lo más pronto posible a la DNPC. 

o Contratar a un arqueólogo profesional debidamente registrado ante la DNPC 

MiCULTURA para que documente el hallazgo a través de unidades de 

excavación extensivas que posibiliten el registro del contexto cultural. 

o Analizar los materiales culturares y biológicos que formen parte de los 

hallazgos fortuitos y de los contextos documentados en la excavación. 

o Informes preliminares e informe técnico final para presentarse con la 

periodicidad que indique la DNPH. 
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14. ANEXOS 

14.1. Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 

14.2. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el Ministerio de 

Ambiente. 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica. 

14.4. Copia de certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 

14.4.1. En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copias de contratos, 

anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

14.5 Certificado de Inspección de Ruido Ambiental. 

14.6. Planos del proyecto. 

14.7. Informe de inspección de partículas. 

14.8. Certificado de inspección de ruido ambiental. 

14.9. Plan de Participación Ciudadana. 

14.10. Informe de prospección arqueológica. 

14.11. Informe de inspección de vibraciones. 

14.12. Otros documentos legales. 

14.12.1. Solicitud de evaluación.  

14.12.2. Copia notariada del pasaporte del representante legal. 

14.12.3. Certificación de servidumbre y línea de construcción. 

14.12.4. Resolución No. DAPB-258-2023 de 27 de julio de 2023, por la cual se aprueba la 

viabilidad para el proyecto de referencia. 

 



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

14.1. COPIA DEL PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE 
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14.2. COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS TRÁMITES DE EVALUACIÓN 

EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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14.3. COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA 
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14.4. COPIA DE CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE 

DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO EMITIDO 

POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO 

El proyecto se desarrollará sobre la servidumbre pública de la carretera existente. Se 

adjunta el marco regulatorio correspondiente.
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14.4.1. EN CASO QUE EL PROMOTOR NO SEA PROPIETARIO DE LA 

FINCA PRESENTAR COPIAS DE CONTRATOS, ANUENCIAS O 

AUTORIZACIONES DE USO DE FINCA, PARA EL DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

No aplica. El proyecto se desarrollará por la servidumbre pública.
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14.5 CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
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14.5.1. Información general del proyecto 

Nombre del proyecto Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control 

Ubicación 
Corregimientos de Portobelo y Garrote o Puerto Lindo, 

distrito de Portobelo y provincia de Colón 

Promotor Elektra Noreste, S.A. 

Persona de contacto Javier Solís 

Teléfono 6550-8757 

Correo electrónico jasolis@ensa.com.pa 

Fecha de emisión 30 de octubre de 2023 

 Fuente: ENSA/CODESA, 2023. 

 

14.5.2. Información Técnica 

Norma aplicable Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004 

Valor máximo permitido por la 

norma 
60 dB (A) 

Metodología de la medición ISO 1996-2: 2009 

Equipo empleado Sonómetro 

Fabricante Casella 

Modelo /Serie CEL-63X/ 1021944 

Fecha de la última calibración  16 de febrero de 2023 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

14.5.3. Datos generales de la medición 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce (Medición 1) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 9:55 a.m. a 10:05 a.m. 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Condiciones climáticas Humedad relativa (%) 64.7 
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Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 33.7 

Fuentes generadoras de ruido 

Paso de vehículos livianos, auto detenido que se mantenía encendido y corneta. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce (Medición 2) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 10:12 a.m. a 10:22 a.m. 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 58.1 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 34.6 

Fuente generadora de ruido 

Paso de vehículos livianos y pesados, maquinaria trabajando, corneta de auto. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce (Medición 3) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 10:25 a.m. a 10:35 a.m. 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 58.8 

Dirección del viento 93°E 

Velocidad de viento (km/h) 1.4 

Temperatura (°C) 33.8 
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Fuente generadora de ruido 

Paso de vehículos livianos y pesador, corta grama y auto detenido que se mantenía 

encendido. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce (Medición 4) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 10:38 a.m. a 10:48 a.m. 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 60.3 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 33.7 

Fuente generadora de ruido 

Paso de vehículos (livianos y pesado), personas hablando. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce (Medición 5) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 10:51 a.m. a 11:01 a.m. 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 58.9 

Dirección del viento 92°E 

Velocidad de viento (km/h) 1.7 

Temperatura (°C) 33.9 

Fuente generadora de ruido 

Paso de vehículos (livianos y pesados), maquinaria trabajando, corneta de auto. 

221



Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Ruido Ambiental 6 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS, Portobelo (Medición 1) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 12:03 p.m. a 12:13 p.m. 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 62.2 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 31.6 

Fuente generadora de ruido 

Personas conversando, vehículos (livianos y pesados), ladrido de perro. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS, Portobelo (Medición 2) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 12:15 p.m. a 12:25 p.m. 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 63.7 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 31.2 

Fuente generadora de ruido 

Vehículos (livianos y pesados). 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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Punto 2. ULAPS, Portobelo (Medición 3) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 12:28 p.m. a 12:38 p.m. 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 68.5 

Dirección del viento 97°E 

Velocidad de viento (km/h) 1.2 

Temperatura (°C) 31.1 

Fuente generadora de ruido 

Vehículos (livianos y pesado), personas hablando, niños jugando con artefactos pirotécnicos. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS, Portobelo (Medición 4) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

Horario de la medición 12:40 p.m. a 12:50 p.m. 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 67.6 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 30.4 

Fuente generadora de ruido 

Vehículos (livianos y pesados), generador eléctrico. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS, Portobelo (Medición 5) 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Horario (diurno o nocturno)  Diurno 

223



Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Ruido Ambiental 8 

Horario de la medición 12:53 p.m. a 1:03 p.m. 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Condiciones climáticas 

Humedad relativa (%) 71.8 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento (km/h) - 

Temperatura (°C) 29.6 

Fuente generadora de ruido 

Vehículos (livianos y pesado), banda de música. 

Inspector Jhoana De Alba 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

224



Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Ruido Ambiental 9 

14.5.4. Resultados 

 

Resultados de las mediciones de ruido ambiental comparado con la Normativa aplicable 

Punto de medición Horario de Medición 
Leq 

dB(A)1 

L90 

dB(A) 
LMÁX

2 LMÍN
3 

Promedio 

Leq 

dB(A) 

Incertidumbre 

(k = 95%) 

Valor 

Normado 

dB(A)4 

Punto 1. Puesto de 

Control, El Cruce 

9:55 a.m. a 10:05 a.m. 60.38 53.27 76.10 52.49 

65.3 ±4.07 60 

10:12 a.m. a 10:22 a.m. 65.35 56.76 79.40 55.50 

10:25 a.m. a 10:35 a.m. 65.98 56.52 78.10 56.37 

10:38 a.m. a 10:48 a.m. 62.59 55.40 71.47 54.57 

10:51 a.m. a 11:01 a.m. 68.13 59.12 83.57 58.32 

Punto 2. ULAPS, 

Portobelo 

12:03 p.m. a 12:13 p.m. 60.42 51.96 70.20 49.64 

65.2 ±4.05 60 

12:15 p.m. a 12:25 p.m. 68.50 56.57 85.44 53.83 

12:28 p.m. a 12:38 p.m. 63.60 54.90 78.54 54.68 

12:40 p.m. a 12:50 p.m. 65.05 53.88 77.59 53.88 

12:53 p.m. a 1:03 p.m. 64.52 52.94 78.00 51.24 

 Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

 

 
1 Nivel de presión sonora continúa equivalente. 
2 El más alto nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
3 El nivel mínimo de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
4 Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Valor normado para horario diurno comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m.  
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14.5.5. Declaración de conformidad 

El resultado de las mediciones de ruido ambiental, realizadas en el recorrido propuesto para 

el desarrollo de la obra refleja un valor promedio de 65.3 dB(A) en el Puesto de Control de 

El Cruce y 65.2 dB(A) en ULAPS, Portobelo. Ambos resultados superan el límite máximo 

permisible de 60 dB(A), establecido en el Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004. 

14.5.5.1 Observaciones 

• Realizar revisiones y mantenimientos periódicos a los equipos y maquinarias que se 

utilicen en el proyecto. 

• Efectuar mediciones para determinar los niveles de ruido generados por el proyecto y 

posibles afectaciones a los trabajadores. 

• Prohibir el encendido de equipos y maquinaria si no se están utilizando. 

• Limitar el uso de silbatos u otros objetos generadores de ruido, solo cuando sea requerido. 

• Coordinar para que los trabajos de se realicen en periodo diurno. 
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14.5.6. Registro de imágenes 

 

 

Imágenes 14.5.1 y 14.5.2. Vista del equipo en el Punto 1 de medición. Puesto de Control, El 

Cruce 

 

  

Imágenes 14.5.3 y 14.5.4. Vista del equipo en el Punto 2 de medición. ULAPS, Portobelo 

 

 

 

  

227



Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Ruido Ambiental 12 

14.5.7. Certificado de calibración (Equipo de medición y Calibrador acústico) 
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

14.6. PLANOS DEL PROYECTO 
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Fecha:

Hoja:

04/08/2022 1/13

Realizado por:

Revisado por:

JAVIER LÓPEZ

J.MONTOYA

Corregimiento:

EUC:

PORTOBELO 120512

EXTENSIÓN CABLE PROTEGIDO

PORTOBELO - P.CONTROL

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO

1

INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

2

2

3

LOCALIZACIÓN REGIONAL

DF = DETECTORES DE FALLA

PROYECTO

26 mts

48 mts

RAC

42 mts

35 mts

30 mts
30 mts

37 mts 24 mts

79 mts

39 mts

3mt

5mt

45mt

34mt

VIA PRINCIPAL

DF

EXTENDER LINEA
3F 1/0 AAC

REUBICAR CABLE
PREENSAMBLADO 1/0

51 mts
55 mts

47 mts

45 mts

53 mts

62 mts

44 mts

100 mts

50 mts

39mt

35mt

50mt

VIA PRINCIPAL

PREENSAMBLADO 1/0 REUBICAR CABLE
PREENSAMBLADO 1/0 REUBICAR CABLE

PREENSAMBLADO 1/0
REUBICAR CABLE

PREENSAMBLADO 1/0

REUBICAR CABLE
PREENSAMBLADO 1/0

40 mts
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

5

4

4

3

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

37 mts

34 mts
32 mts

37 mts

100 mts

50 mts

50 mts

82 mts

103 mts

5

0

m

t

5

0

m

t

54 mts
35 mts

84 mts

73 mts

5

m

t

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL
38 mts

43 mts

31 mts

4

m

t

14
m
ts

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
TRIPLEX

 #6

TRIPLEX
 #6

TRIPLEX #6
TRIPLEX

 #6

46 mts

73 mts

47 mts

41 mts

41 m
ts

59 mts

60 mts
46 mts

32 mts

5
0
 m

ts

3
m

t

VIA PRINCIPAL

43 m
ts

31 mts

4
m

t

14
mts

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

46 mts
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

6

6

5

7

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

50 mts

54 mts

50 mts

74 mts
47 mts

50 mts 102 mts

40 mts
38 mts 46 mts

45 mts

4

5

m

t

4

0

m

t

2

7

m

t

53 mts

3

m

t

VIA PRINCIPAL

13mts

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6

TRIPLE
X #

6

102 mts

27mt

53 mts
45 mts

 51mts

11mt

3mt

52mts

41mts
37mts

5mt

46mts
51mts

50mts

59mts 46mts

56mts 51mts

55mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

 15mts
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

8

8

7

9

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

12mt

44mts

91mts

50mts

105mts

45mts 31mts

44mts 85mts
41mts

40mts

69mts

48mts 45mts

100mts

41mts

45mts

3mt

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

50mts

55mts

53mts

50mts

79mts47mts
30mts

33mts

95mts51mts

38mts

49mts

48mts

102mts

1

2

m

t

44mts

91mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL
TRIPLEX #6
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

10

11

9

10

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

100mts

69mts

80mts

41mts

40mts

38mts

35mts

45mts

45mts 45mts

51mts

55mts

47mts
47mts

47mts
93mts

66mts

54mts

3

7

m

t

3

7

m

t

60mts

2

4

m

t

VIA PRINCIPALTRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

54mts
60mts

33mts

40mts

67mts

41mts

62mts

30mts

59mts
30mts

32mts

41mts

55mts

4

m

t

1

0

m

t

VIA PRINCIPAL
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

12

11

12

13

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

48
mts

41mts

57mts

45mts

41mts

86mts

44mts

43mts

59mts

44mts

49mts

57mts

45mts

36mts

33mts

81mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

S

S

1

4

m

t

-REUBICAR PRIMARIO MONOFÁSICO 1/0

- REUBICAR NEUTRAL 1/0 ACSR

TR
IPLEX
 #6

TR
IPLEX
 #6

33mts

81mts

134mts

45mts 36mts

71mts

9

m

t

48mts

48mts

81mts

I

N

T

INTERRUPTOR NUEVO

(ITC)

S

S
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PORTOBELO - P.CONTROL

LOCALIZACIÓN REGIONAL

14

15

13

14

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

IN
T

48mts 48mts 48mts

50mts

24
mt

s

42
mt

s
58mts

REUBICAR VANO PRIMARIO

BIFÁSICO

61mts

49mts

75mts 60mts
45mts

51mts

45mts 45mts 45mts 45mts 43mts
VIA PRINCIPAL

IN
T

INTERRUPTOR NUEVO
(ITC)

S

46mts

69mts

35mts

38
mts

59mts
58mts

7
2
m

t

45mts

6
1
m

t

45mts

45mts

75mts

45mts

REUBICAR
REGULADORES

DE VOLTAJE

VIA PRINCIPAL

S

MANTENER VANO PRIMARIO

MONOFÁSICO

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6
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PORTOBELO 120512

EXTENSIÓN CABLE PROTEGIDO

PORTOBELO - P.CONTROL

LOCALIZACIÓN REGIONAL

16

15

17

16

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

75mts

45mts
45mts

45mts

58mts
45mts

45mts

73mts 41mts

6

1

m

t

45mts
45mts

115mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

S

TRIPLEX #6
MANTENER VANO PRIMARIOMONOFÁSICO

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

45mts
45mts 45mts

56mts

115mts 41mts

50mts

90mts

70mts

57mts

67mts

50mts

55mts

55mts

35mts

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
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PORTOBELO - P.CONTROL

LOCALIZACIÓN REGIONAL

18

18

17

19

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

74mts
80mts

57mts

35mts
35mts

51mts

57mts

56mts

55mts
43mts

50mts
38mts

8

m

t

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX 
#6

TRIPLEX 
#6

TRIPLEX 
#6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

50mts 38mts 35mts 64mts 42mts 43mts

86mts
54mts

34mts 34mts

71mts

55mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6
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PORTOBELO - P.CONTROL

LOCALIZACIÓN REGIONAL

20

19

20

21

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

34mts

55mts

56mts

68mts

77mts

73mts

65mts

56mts

57mts

58mts

55mts
41mts

56mts

51
mt

s

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX 
#6

TRIPLEX 
#6

51mts
35mts 43mts

36mts

40mts

71mts

35mts 34mts

76mts
62mts

3

m

t

7

1

m

t

34mts

35mts

60mts

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6 TRIPLEX #6
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

22

22

21

23

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

60mts

38mts

36mts

34mts
33mts

6

4

m

t

40mts

37mts

35mts

40mts

7

3

m

t

72mts

37mts 37mts

VIA PRINCIPAL

VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

72mts

37mts

73mts

37mts
37mts

70mts

48mts 48mts

48mts

53mts

41mts

41mts

41mts
VIA PRINCIPAL

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX #6 TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6

TRIPLEX #6
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24

24

23

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO

41mts

45mts

34mts

34mts

6
6
m

t

47mts

47mts
47mts 47mts

47mts
47mts

7
7
m

t

1
3
m

t
8m

t

68mts 74mts
70mts

TRIPLEX #6

B
C

PUESTO DE CONTROL
NUEVO TONOSI

47mts
47mts

47mts
47mts

54mts

70mts

71mts

65mts

REUBICAR VANO
PRIMARIO TRIFÁSICO

REUBICAR
SECUNDARIO ABIERTO

3 1/C 1/0

VIA PRINCIPAL

HACIA LA
 GUAIRA

H
AC

IA NO
M

BRE D
E D

IO
S
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EXTENSIÓN CABLE PROTEGIDO

PORTOBELO - P.CONTROL

LOCALIZACIÓN REGIONAL

L/P = LINEA DE PROPIEDAD O MEDIANERA

REMATE DE SECUNDARIO ABIERTO O PREENS.

POSTE EXISTENTE

POSTE A INSTALAR

TRANSFORMADOR A INSTALAR

TRANSFORMADOR EXISTENTE

LUMINARIA A INSTALAR

LUMINARIA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA EXISTENTE

ANCLA Y RETENIDA A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 1F EXISTENTE

LINEA PRIMARIA 1F A INSTALAR

LINEA PRIMARIA 3F EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA EXISTENTE

LINEA SECUNDARIA A INSTALAR

CAJA CONCENTRICO CON CRUCETA 

SIMBOLOGIA

SIN ESCALA (LAS DISTANCIAS ESTAN INDICADAS EN PLANO) 

C/P = CON PUENTE

RAC RECERRADOR 3F AUTOMÁTICO
INT INTERRUPTOR TRIFÁSICO

BC BANCO DE CAPACITORES

DF = DETECTORES DE FALLA

J.MONTOYA

PROYECTO
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

14.7. EVIDENCIAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Recibidos de la Junta Comunal de Portobelo y Puerto Lindo o Garrote 
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Entrevista al Representante del Corregimiento de Portobelo 
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Entrevistas aplicadas a la población general 
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  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

14.8. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE PARTÍCULAS 

310
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 2 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 3 

Fuente: ENSA/CODESA, 2023.  

 

Norma aplicable Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

Valor máximo permitido por la 

norma 
PM10= (CCT1: 10 mg/m3) 

Metodología de la medición NIOSH 0600 

Equipo empleado Microdust Pro Bomba de Apex 2 

Fabricante Casella Casella 

Modelo /Serie Cel-712/ 3072719 4771065 

Fecha de la última calibración  21 de febrero de 2023 20 de febrero de 2023 

Fuente: Datos de medición. CODESA, 2023. 

 

 

Punto 1. Puesto de Control 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Coordenadas WGS 84 1057488 N / 0655995 E 

Hora de inicio 9:39 p.m. 

Hora de finalización 10:39 p.m. 

 
1 CCT: Concentración para exposición a corto tiempo en el cual no debe ser excedido de 15 min, hasta 4 veces por 

jornada y con períodos de falta de exposición, al menos 1 hora entre dos exposiciones sucesivas. 

14.8.1. Información general del proyecto 

Nombre del proyecto Extensión Cable Protegido Portobelo- Puesto de Control 

Ubicación 
Corregimientos de Portobelo y Garrote o Puerto Lindo, distrito de 

Portobelo y provincia de Colón 

Promotor Elektra Noreste, S.A. 

Persona de contacto Javier Solís 

Teléfono 6550-8757 

Correo electrónico jasolis@ensa.com.pa 

Fecha de emisión 11 de octubre de 2023 

14.8.2 Información Técnica 

14.8.3. Datos generales de la medición 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 4 

Duración de la medición 1 hora  

Condiciones climáticas 

Época Lluviosa 

Estado del tiempo Nublado 

Humedad relativa (%) 65.2 

Dirección del viento 95° E 

Velocidad de viento 

(km/h) 
1.5 

Temperatura (°C) 31.7 

Fuente generadora de Micropartículas 

Tránsito de vehículos ligeros y pesados, construcción de proyecto 

Inspector Jhoana De Alba 

  Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS CSS Portobelo 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Coordenadas WGS 84 1056297 N / 647911 E 

Hora de inicio 11:54 a.m. 

Hora de finalización 12:54 p.m. 

Duración de la medición 1 hora  

Condiciones climáticas 

Época Lluviosa 

Estado del tiempo Nublado 

Humedad relativa (%) 62.2 

Dirección del viento - 

Velocidad de viento 

(km/h) 
- 

Temperatura (°C) 31.6 

Fuente generadora de Micropartículas 

Paso de vehículos livianos y pesado, quema de basura. 

Inspector Jhoana De Alba 

  Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 5 

 

Resultados de las mediciones de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 

Punto Parámetro 
Resultado 

mg/m3 

Norma Nacional2 

(CCT mg/m3(3)) 

Punto 1. Puesto de Control PM10 0.015 10 

Punto 2. ULAPS CSS Portobelo PM10 0.002 10 

  Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023.  

 

Los resultados obtenidos en las mediciones de Partículas Menores de Diez Micrómetros 

(PM10), efectuadas en el área propuesta para el desarrollo del proyecto “Extensión Cable 

Protegido Portobelo- Puesto de Control”, indican que la concentración de estas partículas se 

encuentra en cumplimiento con el límite máximo permisible que establece el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

• Realizar capacitaciones periódicas de salud y seguridad ocupacional en el tema de equipos 

de protección respiratoria. 

• Efectuar la evaluación y mantenimiento periódico de los equipos que se utilizan en el 

proyecto. 

• Realizar mediciones de Partículas Menores a Diez Micrómetros (PM10) que brindarán 

información sobre la calidad del aire en el área del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 
3 mg/m3 miligramos aproximados de partículas por metro cúbico. 

14.8.4. Resultados 

14.8.5. Declaración de conformidad 

14.8.6. Observaciones 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 6 

 

 

Imágenes 14.8.1. Vistas del equipo durante la 

medición de PM10 en el Punto 1. Puesto de 

Control 

 

 

Imagen 14.8.2. Vistas del equipo durante la medición 

de PM10 en el Punto 2. ULAPS CSS Portobelo 

 

 

 

 

 

 

Anexo 14.8.1. Registro de imágenes 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 7 

 

Anexo 14.8.2. Certificado de calibración (Equipo de medición y Bomba) 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 8 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 9 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo-  

Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Partículas Menores de Diez Micrómetros (PM10) 10 

 

 

320



  Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 
 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

14.9. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE VIBRACIONES 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Vibraciones 2 
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Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” 

Certificado de Inspección de Vibraciones 3 

14.9.1. Información general del proyecto 

Nombre del proyecto Extensión de Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control 

Ubicación 
Corregimientos de Portobelo y Garrote o Puerto Lindo, 

distrito de Portobelo y provincia de Colón 

Promotor Elektra Noreste, S.A. 

Persona de contacto Javier Solís 

Teléfono 6550-8757 

Correo electrónico jasolis@ensa.com.pa 

Fecha de emisión 30 de octubre de 2023 

Fuente: ENSA/ CODESA, 2023. 

  

14.9.2. Información Técnica 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000; por eje 

(X, Y, Z) para cuerpo entero. 

Metodología de la medición 

ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and shock-

Evaluation of human exposure to whole-body vibration 

Ponderación en frecuencia 

Wk: Eje z, superficie de asiento 

Wd: Eje x, superficie de asiento 

Wd: Eje Y, superficie de asiento 

Equipo empleado Acelerómetro Sensor de Cuerpo Entero 

Fabricante LARSON DAVIS LARSON DAVIS 

Modelo HVM200 SEN027 

Serie 1643 P308562 

Fecha de la última calibración 8 de marzo de 2023 8 de marzo de 2023 

Fuente: CODESA, 2023. 
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14.9.3. Datos generales de la medición 

 

Punto 1. Puesto de Control, El Cruce 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Actividad generadora de 

vibraciones 
Paso de vehículos 

Área de la medición Puesto de Control 

Ejes de medición X Y Z 

Hora de inicio 9:35 a.m. 9:35 a.m. 9:35 a.m. 

Hora de finalización 10:05 a.m. 10:05 a.m. 10:05 a.m. 

Duración de la medición  30 minutos 

Coordenadas WGS 84 1057488 N/ 655995 E 

Inspector Jhoana De Alba 

 Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 

 

Punto 2. ULAPS , Portobelo 

Fecha de la medición 10 de octubre de 2023 

Actividad generadora de 

vibraciones 
Paso de vehículos 

Área de la medición ULAPS, Portobelo 

Ejes de medición X Y Z 

Hora de inicio 11:59 a.m. 11:59 a.m. 11:59 a.m. 

Hora de finalización 12:29 p.m. 12:29 p.m. 12:29 p.m. 

Duración de la medición  30 minutos 

Coordenadas WGS 84 1056297 N/ 647911 E 

Inspector Jhoana De Alba 

 Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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14.9.4. Resultados 

 

Resultados de la medición de vibraciones de cuerpo entero, realizada en el Punto 1- 

Puesto de Control, El Cruce 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 45-

2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.630 

1.25 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.560 

1.6 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.500 

2 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.450 

2.5 0.0002 0.240 0.0001 0.240 0.0001 0.400 

3.15 0.0002 0.555 0.0001 0.555 0.0001 0.355 

4 0.0002 0.450 0.0001 0.450 0.0001 0.315 

5 0.0002 0.560 0.0001 0.560 0.0001 0.315 

6.3 0.0002 0.710 0.0001 0.710 0.0001 0.315 

8 0.0002 0.900 0.0001 0.900 0.0001 0.315 

10 0.0002 1.120 0.0001 1.120 0.0001 0.400 

12.5 0.0002 1.400 0.0001 1.400 0.0001 0.500 

16 0.0002 1.800 0.0001 1.800 0.0001 0.630 

20 0.0002 2.240 0.0001 2.240 0.0001 0.800 

25 0.0002 2.800 0.0001 2.800 0.0001 1.000 

31.5 0.0002 3.550 0.0001 3.550 0.0001 1.250 

40 0.0002 4.500 0.0001 4.500 0.0001 1.600 

50 0.0002 5.600 0.0001 5.600 0.0001 2.000 

63 0.0002 7.100 0.0001 7.100 0.0001 2.500 

80 0.0002 9.000 0.0001 9.000 0.0001 3.150 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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Resultados de la medición de vibraciones de cuerpo entero, realizada en el Punto 2. 

ULAPS, Portobelo 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Ax(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

Ay(8) 

DGNTI-

COPANIT 45-

2000 

Az(8) 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.630 

1.25 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.560 

1.6 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.500 

2 0.0002 0.224 0.0001 0.224 0.0001 0.450 

2.5 0.0002 0.240 0.0001 0.240 0.0001 0.400 

3.15 0.0002 0.555 0.0001 0.555 0.0001 0.355 

4 0.0002 0.450 0.0001 0.450 0.0001 0.315 

5 0.0002 0.560 0.0001 0.560 0.0001 0.315 

6.3 0.0002 0.710 0.0001 0.710 0.0001 0.315 

8 0.0002 0.900 0.0001 0.900 0.0001 0.315 

10 0.0002 1.120 0.0001 1.120 0.0001 0.400 

12.5 0.0002 1.400 0.0001 1.400 0.0001 0.500 

16 0.0002 1.800 0.0001 1.800 0.0001 0.630 

20 0.0002 2.240 0.0001 2.240 0.0001 0.800 

25 0.0002 2.800 0.0001 2.800 0.0001 1.000 

31.5 0.0002 3.550 0.0001 3.550 0.0001 1.250 

40 0.0002 4.500 0.0001 4.500 0.0001 1.600 

50 0.0002 5.600 0.0001 5.600 0.0001 2.000 

63 0.0002 7.100 0.0001 7.100 0.0001 2.500 

80 0.0002 9.000 0.0001 9.000 0.0001 3.150 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2023. 
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14.9.5. Declaración de conformidad 

Los resultados de las mediciones de vibraciones de cuerpo entero realizadas en el Área del 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control” muestran que, en las 

direcciones espaciales (X,Y,Z) en todas sus respectivas frecuencias, se cumplen con los 

límites máximos establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 45-2000 para 

un periodo de 8 horas. 

14.9.6. Observaciones 

El promotor deberá realizar medición de vibraciones para determinar la exposición que 

tendrán sus trabajadores, sobre todo los operadores de equipos y maquinaria generadora de 

estas. 

14.9.7. Registro de imágenes 

 

 

 

Imágenes 14.10.1 y 14.10.2. Equipo utilizado para medir 

vibraciones. Punto 1 y Punto 2, respectivamente      
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14.9.8. Certificado de calibración del equipo de medición 
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14.10.1. Resumen ejecutivo 

 

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 

no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde proceden es 

posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) 

permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para caracterizar tanto los 

hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se 

suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción de 

estos vestigios supone –por Ley- una penalización y conlleva desde una sanción económica, 

hasta la privación de libertad en prisión (tal como lo indica el código penal vigente), hacia el 

Promotor del proyecto y/o el responsable de la destrucción. 

 

Como parte del proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental de este proyecto de 

dotación eléctrica para las comunidades y atendiendo el Criterio Cinco de la legislación 

ambiental vigente, se llevó a cabo una prospección arqueológica que sirvió como línea base 

para la elaboración del presente documento. La evaluación se realizó en los costados de la 

servidumbre de la carretera Portobelo - La Guaria, aunque el área de proyecto llega hasta el 

puesto de control policial. 

 

Objetivos 

• Efectuar una verificación física en el terreno en busca de vestigios arqueológicos. 

•  Presentar las medidas de mitigación relacionadas con los restos patrimoniales que 

hubiese en el área de estudio. 

 

Resultados 

A lo largo del trazo que comprende el área de proyecto se hicieron varios sondeos y revisión 

superficial sin haber encontrado evidencia material de recursos arqueológicos que pudieran 

verse impactados negativamente con la realización del proyecto propuesto. Si bien no se 

anticipa una inminente afectación, cabe la remota posibilidad de que ocurra algún tipo de 

hallazgo fortuito. Por tal razón será necesario tomar en cuenta las recomendaciones indicadas 

en el inciso correspondiente más adelante. 
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14.10.2. Investigación bibliográfica 

 

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos, en 

tres regiones o esferas de interacción cultural (sensu Cooke), a saber, la región Occidental, la 

región Central y la región Oriental. Esta propuesta de división regional representa la división 

cultural del actual territorio nacional durante el período Precolombino, y que puede tener 

mayor validez por lo menos para varios lustros inmediatamente precedentes a la conquista 

española. 

 

El área del proyecto se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce más 

recientemente, el área del Gran Darién. Esta región se extiende aproximadamente desde 

Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca ambas costas del Istmo. Cabe 

señalar que en ella han sido muy escasos los estudios arqueológicos, y por ende es una de las 

menos conocidas. Durante la etapa prehispánica, y de acuerdo con algunos cronistas españoles, 

los habitantes de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva (extinta 

desde la época de la conquista). Estos grupos llegaron a tener al cacicazgo como su esquema 

de organización social. 

 

De la Región Oriental hay reportes de distintos sitios arqueológicos producto de diversos 

asentamientos humanos de las sociedades precolombinas, como ejemplo de algunos tenemos 

a: Playa Venado, Veracruz, Taboga, Taboguilla, Panamá Viejo, Villas del Golf, Tocúmen, 

Pacora, las inmediaciones del lago Alajuela, Villa Grecia, y Miraflores. 

 

En su mayoría, corresponden a yacimientos de la etapa aldeana1, cuyo sistema de organización 

social estaba conformado en cacicazgos. Estamos de acuerdo con el planteamiento de 

Fitzgerald (1998 p.6) cuando señala que hacia los años 500 y 1000 d.C. en Panamá se 

comienzan a conformar y desarrollar los primeros cacicazgos, sistema de organización 

sociopolítico que perdurará en este territorio hasta la llegada de los españoles 

 

Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 

fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos2); o la 

manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 

336



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I 

Informe de Evaluación de los Recursos Arqueológicos 

Proyecto “Extensión Cable Protegido Portobelo – Puesto de Control”  6 

sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 

que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. A pesar de ello, es muy escaso el 

conocimiento que tenemos actualmente de los grupos humanos que habitaron estas tierras, 

sobre las fechas en que lo hicieron y, por ende, sobre la secuencia cultural al interno de esta 

gran área. 

 

Hacia la época colonial se establecieron en la región circunvecina los poblados de Nombre de 

Dios y Portobelo; el primero que estaba comunicado con Panamá a través del Camino Real, en 

tanto que el segundo resguardado por un sistema fortificado. Ninguno de estos lugares (ni sus 

monumentos) resultará impactado negativamente con el desarrollo del proyecto. 

 

14.10.3. Metodología y técnicas aplicados 

 

El procedimiento llevado a cabo está conformado por las tres partes que se indican a 

continuación: 

 

• Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas, relacionadas con aspectos 

arqueológicos del área cultural en que se localiza este proyecto. 

• Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección superficial a través de 

la verificación física del trazo de proyecto, prospección superficial, y a partir de la cual 

fueron seleccionadas algunas partes para hacer sondeos con una pala, prospección 

subsuperficial. Así, podemos considerar que la prospección tuvo una cobertura del 

100% del área donde se realizará el proyecto propuesto. 

• Procesamiento de datos para conformar el presente reporte. 

 

14.10.4. Resultados 

 

El área de proyecto corresponde a la actual servidumbre de la carretera que comunica los 

poblados de Portobelo con La Guaira, por lo tanto, se encuentra parcialmente alterada no solo 

con el corte original de la carretera, sino también por las subsiguientes reparaciones y las 

intervenciones que han hecho algunas personas para el ingreso a sus propiedades, la dotación 

de mobiliario (paradas de autobuses, tuberías de agua, etc.). 
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La realización de este proyecto no supone alguna alteración notable o radicalmente distinta a 

la condición actual del suelo en el área de la servidumbre. Los movimientos de tierra que se 

anticipan consistirán en la perforación para colocar postes del tendido eléctrico y ello no 

supone una cantidad abundante ni notablemente profunda en cada punto. 

 

14.10.5. Listado de yacimientos y caracterización 

 

Durante el reconocimiento arqueológico no se identificaron recursos de ninguna índole que 

listar ni caracterizar. 

 

14.10.6. Evaluación y cuantificación del impacto del Proyecto sobre el recurso 

arqueológico 

 

Durante la prospección realizada no se identificaron lugares a lo largo del trazo ni en el área de 

servidumbre que evidencien la existencia de algún recurso patrimonial in situ que pudiera 

resultar afectado con el desarrollo de este proyecto. Sin embargo, no puede descartarse al 

100% la probabilidad de que llegase a ocurrir algún tipo de hallazgo fortuito. 

 

14.10.7. Recomendaciones 

 

En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo durante la ejecución del proyecto que 

se plantea: 

• El Promotor deberá evitar temporalmente la actividad relacionada con cualquier acción 

que altere el estado actual de los sectores donde hubiesen ocurrido los hallazgos 

(digamos, un radio de 10 metros). Ello con tal de evitar mayores afectaciones a los 

contextos arqueológicos. 

• El Promotor tendrá que contratar un Arqueólogo profesional registrado ante la DNPC- 

MiCULTURA para que tome las medidas pertinentes tendientes a mitigar el impacto a 

los recursos arqueológicos. 
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• El Arqueólogo que resulte contratado deberá desarrollar una propuesta metodológica 

que tendrá que presentar a la DNPC-MiCULTURA para solicitar el permiso de 

exploración correspondiente. 

• Una vez culminado el proceso de campo y análisis, deberá entregarse a la DNPC- 

MiCULTURA el informe correspondiente, así como también los materiales 

arqueológicos debidamente embalados e identificados. 
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14.10.9. Anexo gráfico 

 

Localización regional del área de proyecto (tomado de la volante informativa)  

 

Fuente: Imagen Google Earth. Adaptado por CODESA, 2023.  Alineamiento del Proyecto. 

 

Ubicación de los sondeos realizados 

 

Fuente: Imagen Google Earth. Adaptado por CODESA, 2023.   Sondeos. 

Proyecto 
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Imágenes 14.10.1 a 14.10.4. Vistas generales del área 
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Imágenes 14.10.5 y 14.10.6. Otras vistas del área 

 

  

  

 Imágenes 14.10.7 a 14.10.10. Proceso de evaluación en Campo 
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 Imágenes 14.10.11 a 14.10.14. Detalles de sondeos 
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Tabla 14.10.1. Coordenadas de los sondeos realizados (WGS 84) 

 

No. Norte Este 

1 1057427 655531 

2 1057441 655580 

3 1057449 655618 

4 1057452 655655 

5 1057454 655687 

6 1057458 655724 

7 1057464 655789 

8 1057468 655827 

9 1057471 655849 

10 1057476 655879 

11 1057495 655945 

12 1057494 655997 

13 1057460 656049 

14 1057521 656045 

15 1056290 647888 

16 1056306 647930 

17 1056280 649305 

18 1056230 649325 

19 1056164 649403 

20 1056139 649430 

21 1056114 649471 

22 1056128 649491 

23 1056103 649568 

24 1056444 651736 

25 1056496 651834 

26 1056500 651862 

27 1056502 651904 

28 1056503 651938 

29 1056503 651984 

30 1056507 652071 

31 1056100 651247 

32 1056102 651311 

33 1056119 651352 

34 1056140 651401 

35 1056183 651417 

No. Norte Este 

36 1056509 652112 

37 1056535 652353 

38 1056549 652359 

39 1056560 652417 

40 1056559 652456 

41 1056556 652617 

42 1056558 652637 

43 1056574 652695 

44 1056606 652806 

45 1056641 652901 

46 1056650 652929 

47 1056673 653012 

48 1056705 653103 

49 1056722 653260 

50 1056709 653367 

51 1056716 653425 

52 1056739 653471 

53 1056781 653506 

54 1056811 653553 

55 1056833 653609 

56 1056840 653649 

57 1056848 653689 

58 1056860 653762 

59 1056875 653834 

60 1056888 653899 

61 1056897 653937 

62 1056921 654044 

63 1056921 654158 

64 1056904 654211 

65 1056892 654240 

66 1056225 651458 

67 1056212 651461 

68 1056233 651549 

69 1056283 651600 

70 1056298 651641 

No. Norte Este 

71 1056884 654261 

72 1056849 654320 

73 1056848 654349 

74 1056880 654423 

75 1056892 654434 

76 1057003 654612 

77 1057021 654644 

78 1057055 654703 

79 1057087 654748 

80 1057180 654858 

81 1057193 654902 

82 1057206 654951 

83 1057218 655008 

84 1057233 655067 

85 1057244 655105 

86 1057259 655144 

87 1057285 655194 

88 1057306 655228 

89 1057351 655328 

90 1057375 655389 

91 1057370 655451 

92 1057396 655473 

93 1057416 655515 

94 1056032 650466 

95 1056068 650579 

96 1056049 650720 

97 1056053 650819 

98 1056064 650850 

99 1056122 650938 

100 1056144 651003 

101 1056158 651040 

102 1056174 651074 

103 1056158 651156 

104 1056126 651201 

Fuente: CODESA, 2023. 
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